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de

Sr*

Secretario
del

Ayuntamiento
r

Distinguido
compañero:
En
24
de

noviembre
último
le

dirigi
un

ruego

para
que

interesara
del
Sr.

Alcalde
y

Ayuntamiento
acordaran
contribuir

al

sostenimiento
de

un

Escribiente
que
se

facilitaria
al

negociado
de

AjitLos
¿Le

la

Administración
de

Rentas,
y

como
hasta
la

fecha
no
he

teni¬

do

el

gusto
de

recibir
noticias
suyas
sobre
el

resultado
de

la

gestión,

le

reitero
el

ruego,suplicándole
se

moleste
en

contestarme
si
o

no

está

conforme
el

Ayuntamiento
en

contribuir,
o

si

no

ha

querido

resolver,pues

en

este

último
caso
hay

que

entender
no

está

resuelto
a

cooperar.

Reiterándole
la

expresión
de

mi

gratitud
y

rogándole
perdone
la

insis¬

tencia
se

repite
de
V,

afma

compañero
y

8.

8.

q.

e.

s.

m.

-Guillermo
Aulet-

/

-81-1932.

.



Sr* Secretario del Ayuntamiento

de
r

Distinguido compañero; En 24 de noviembre último le dirigi un ruego
para que interesara del Sr* Alcalde y Ayuntamiento acordaran contribuir
al sostenimiento de un Escribiente que se facilitaria al negociado de
Ajifcos de la Administración de Rentas, y como hasta la fecha no he teni¬
do el gusto de recibir noticias suyas sobre el resultado de la gestión,
le reitero el ruego,suplicándole se moleste en contestarme si o no está
conforme el Ayuntamiento en contribuir, o si no ha querido resolver,pues
en este último caso hay que entender no está resuelto a cooperar.

Reiterándole la expresión de mi gratitud y rogándole perdone la insis¬
tencia se repite de Y, afma compañero y S. 3.

q, e. s. m.
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Publicado en la Gaceta de día vá

de bJLt gJyLcJyrt, de /^la
orden del Ministerio de Trabajo y

Previsión de fecha ¿¡/de v ¿OCC<?_

/fyio inserta en el B. 0.
de esta provincia correspondiente al

día ^ de ,¿#J por la que se
el Subsidio de Familias Numerosas a los vecino/de esa

localidad que al dorso se expresan, y con el fin de que

tengan conocimiento de la citada disposición, deberá Vd.
comunicárselo por escrito con expresión de las fechas de
la orden y Gaceta en que se publica, así como el número

que les corresponde en la relación de
tftiincmáoloo ■ooimiomo quo ■■l·a—o cm-t-i-1dad o o r r e 3 p o n d uaw tm
la harán efec

de Ahorro de

_a Ca.i a de

fTa 1 earen
“spar a la Vejez y

iliada en Barce-

Recomióndole el mayor celo en este servicio y que si
alguno de los Sres. que se relacionan no reside en esa

localidad o ha trasladado su domicilio deberá Vd. comu¬

nicarlo al Ministerio.

Palma de de 193



 



CAJA RECLUTA N.° 57
..;uego a venga a bien aeuoiver

con la maxima urgencia, a esta Caja
debidamente requisi tado el impreso
que se acompañaba a mi escrito núme
ro 1724 de 23 de diciembre últimoP
por ser este de suma necesidad . de¬
biendo me niTestarme las causas cor

Numero

Negociado

as cua co

la premura de tiempo que s
daba a mi citado escrito .

nstztuczo



 



°/A
v/~\ •y

localidad que al dorso se expresan, y con el fin de que

tengan conocimiento de la citada disposición, deberá Vd.
comunicárselo por escrito con expresión de las fechas de
la orden y Gaceta en que se publica, asi onmn «1 nñmñrn
que les corresponde en la relacián de
indicándoles asimismo que la cantidad correspondiente
la harán efectiva en la Caja de Pensiones para la Vejez y

de Ahorro de Cataluña y Baleares, domiciliada en Barce¬
lona .

Recomiéndole el mayor celo en este servicio y que si
alguno de los Sres. que se relacionan no reside en esa
localidad o ha trasladado su domicilio deberá Vd. comu¬

nicarlo al Ministerio. , >

Palma y^áe de 193-2

Sr. Alcalde de .
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AYUNTAMIENTO

MONTUIRI
BALEARES

Nú:ii.

c -C-

Por Xa preeent* so lo

bor o¿u© cabiéndose antera (lo

ala d© cierta

na a o amion pernio

oata A .loaX.aia que pueda

factible tal

t©minado, ce

koy d© 6 a ? do la

rata AJLoalüia (.-.cu objeto de

rar esto asunto*

Viva Y* nuolios años*

Ilontuiri IB de lacra de 1&52

'¿e&y¿7ñ- PXs*'



 



 



 



Caja de Recluta n.° 57
Pueblo de

Relación nominal de los reclutas pertenecientes a la expresada Caja y cupo ordinario que en virtud de lo dispuesto
en la O. Cr. de concentración del Ministerio de la guerra de 7 leí actual (D. O. n.° ), han
de concentrarse en dicha Caja el día/<^ 0
de Caballería Avenida de Antonio Maura esta Capital

e#
a las ^ horas de su mañana, sito Cuartel



 



Ciudadano.
ElComitédela¿iooiedadRepublicanaFederaldeestavilla respetuosamentetieneelnonoraeexponer®, Desdehacevariassemanassevienehaciendoenestavilla

unapropagandadedifamacióndelRégimenReioublicano,falsifi—| candotodaclasedeideariospoliticesycundiendoen©1espí¬ rituuelvecindariounaverdaderaalarma,queatodasluceses contrariaalatranquilidaddelvivirenestavilla¿setiene:: (Sonocimientodeque.solapadamenteysinelcorrespondienteper¬ misosevadecasaencasapidiendoomendigandofirmas,igno—] (

randoporquecausaoideal. Portanto,estoComitéatentosiempreavelarporlapaz 'W
os



Ciudadano.

El Comité GLQ la Sociedad Republicana Federal ae esta villa

respetuosamente tiene el honor ae exponera 1

Desde hace varias semanas se viene haciendo en esta villa I

una propaganda de difamación del Régimen Republicano, falsifi— I
cando toda ciase de idearios politicos y cundiendo en el espí- j
ritu ael vecindario una verdadera alarma, que a todas luces es 1
contraria a la tranquilidad ael vivir en esta villa¡ se tienen m

conocimiento de que. solapadamente y sin el correspondiente per-j
miso se va de casa en casa pidiendo o mendigando firmas, i^no-J

* i
rando por que causa o ideal.

Por tanto, este Comité atento siempre a velar por la paz

y tranquilidad %uque la República ha aspirado en todo momento \

j persuadidos ae hacer un gran bien a los moradores de esta vi- i

lia, ; C’-v- ,

Suplica ai Ciudadano Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento

se sirva haceraxas. oportunas gestiones para esclarecer el asun- j
to que queda reseñado, imponiendo los castigos propias de estos

casos.

Justicia que espera el Comité de la Unión Republicana Fe¬

deral, alcanzar ae la rectitud de este Ayuntamiento.

Montuiri 15 de enero ae

Al Ciudadano Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



 



lejo faj PeóLUtiua rotaiQa un. mi
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persuadidosaehacerungranbienalosmoradoresdeestavi-j üa,.'-)¡ SuplicaaiCiudadanoAlcalde-PresidentedeesteAyuntamiento

sesirvahaceraxas.oportunasgestionesparaesclarecerelasun¬ toquequedareseñado,imponiendoioscastigospropi&sdeestos casos

JusticiaqueesperaelComitédelaUniónRepublicanaFe¬
deral,alcanzaraelarectituddeesteAyuntamiento. Montuiri15deenerode1.952

AlCiudadanoAlcaldePresidentedelAyuntamientodeMontuiri.



 



 



 



 



GOBIERNO CIVIL

DE LÀ-

PROVINCIA DE BALEARES

NegociadoA 0

Núm. w

m 22.a» ár. eeaeral ém
s*& fm&m $ ML

«eiael, sao #i«e 1* ffü© «%ee*
*«4»i© #1 ©*?ifc41©a'fc© ## Jai»f4 «*
«imm tafeéis ^»r »£ ¿pañi ast«ate
4© Llallí * m m&r®tarta z^iisjp*

i»%mm 6».*i411 * «»•
tapir# «ai «aagttata&i* ásl ¿pilen-

X# 46 4©1 ©egliasieiite i» 188 t*i á» 19*4» HBto •
adlm^ fne 3&mm m&mtmri» foreste «er-viele» «st
lee 4fi«Btei«l0Bt»e 4# tei6Ú«nuíieff?í|Mi^-ri»-i8«iMLl*
Lee ieil las a*» pamela tx y Hb&£|*f estele 4e »-

I &»É*áa»v* a«^i jr «etnie Uta* fsfrellitaüie l«e estal¬
les 4# *m, jr 40íhj pesetee m«4«s
iemii «m* f*®** :#«f£ 8ü©s 4© ee^ir? ele

| «1 latarsaege lee 6/a «el ssayep amisto 4tefnt4r*6©
1 8nraRte ms&st 4# 4m m®u j $t&n4m este el 4e 400P
i peseta* 4e^e^ pera&atr «maUMái» lf e#esti4«4 4»

$40© pesetee «s*«i4ie*íi* mt JttMl&eien mamel *
peseta» «siete 3üF«i®&te& ^cseerai Ps s»»r44WÉe *~

feetmr «t ppsrr&lf» et^tenteiMl j£aat»»ieíi£@ ¿a
itastallen^M sfc#»«r« wm%m®ti§sm%® 46 *1,41 a@ M§si«
tatri T4 ee,el 4© Meeli 5 fe afilase a ©1
el te mmm«tts t0 s*»j #1 4© ttiffef ai ¡g» pétete©
M»eMle«4‘-f8itie «|Ua« te*te***¿*á feeaniteFe te lee
tenas 1 s*^*M»t|é«ifes #me le* Me» «sr*y«?eeeai4"i«e ¡r
ase»are le jafcllate x« aéaÉto&idaif
teééSitte
L® traslade a *« «ara su cü^ucimien,t@,el de la C® r

P*ración municipal y efectos «©¿siguientes,
palista do Man ©re a 12 de ©ned© de 1962.
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Adjunto remito & v,debidamente requisi-> |
tadau le copia de la Matri¬
cula de Industrial da .ese pueblo, correspon¬

diente al año do 193 & J recibos para

el llene inmediato de las matrices, las que

entregará al Secaudador para que a su vez lle¬
ne los recibos r les devuelva seguidamente. ¡

Dios guarde a Y. muchos años. j

Señor Alcalde de



 



18 enero de 1952

/i\ Sr, Alcalde
Montuiri

Muy Sr. mió y apreciado amigo:
Adjunto le incluyo el plano de los terre¬

nos en donde quieren vds., construir las Escuelas, con un croquis de la distri-l
bución del edificio y del emplazamiento.

En cuanto a los terrenos necesarios para el campo escolar,
debe tener de l.uOO á l.ouO metros cuadrados y le señalo con una linea de lá¬
piz, que esta situada a unos 4u metros, del camino que limita la finca por su
lado ueste. Esta división limitándola a unos 25 metros del edificio, tendria
l.uOO m® y para que tuvuefca l.óuO m? se tendria que limitar á los 40 metros.

El plano que le mando esta a escala de uno por trecientos,de
modo que con esta escala, pueden medir sobre el papel.' Las cruces son la situa-I
ción de los arboles que hay.En cuanto al emplazamiento, lo he subordinada a que|
las Aulas reciban la luz de la parte norte, y que al mismo tiempo se pueda ver
la fachada pral. desde el pueblo.

Espero me dispensará el haber tardado en mandarle el plano
que habia prometido mandar la pasada semana, pero tuve que salir dos dias a tra|
bajos de campo, que me impidieron cumplir la promesa que le tenia hecha.

Espero se hara cargo de esta demora, y le saluda su att2 ami¬
go que le estrecha la mano ^ A -

Espero su contestación para traoajar en el proyecto.
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Palma 12 de Enero de .1938*

8r*Alcalde Presidente del Ayuntamiento de i" <»****»

Miy señor mio:

He haMónáeaa rocibi&o en este organismo lm datos relativos
a los patronos y obrero© existentes en esa localidad«a afectos
del censo profesional ,a que se refiere la circular cursada a esa
Alcaldía en 16 de Sept iembre de 193vi#por 1© irasi&ezic ia del en¬
tonces Comité Paritario de Hetalurgico© de Baleare© {&oj Jurado
Pixto de- Trabajopermito suplicarle en armonía con lo que sé¬
dala Xa B*0» del Tinástsrio áe la Gobernación de El de Julio de
1929 (Gamita dea 1 da Agosto j*qu0 para poder dar eirnpllaiento»
•por esto Jurado*© cuanto proviene Xa nueva ley de Jurados Aixtos
Profesionales del inléerio de Trabajo de 27 de Noviembre ultimo
(Gaceta del 26} *co» respecto a. Xa formación del censo profesión
nf^l(patronal y obrero} *se digne disponer que or los ©gente© a
sus ordenes^sean entregados a cada uno de los patronos afectas
al rarao de Jjetalifrgla y Berirados .estableeidos en osa localidad
y su demarcas ion.» los ejemplares necesarios da los adjunt -s impre¬
sos*p ormit icm&orao suplicar su valiosa intervención accarea de di¬
chos' patronos*con al fin de que sean líemelo© por los mismos,y
relacionados los nombro© de todos los operarios que tenga cada

p fy *»* ^^-yír

©e .interesan*!©© cuales#tma we cumplimentado lo expuesto espero
de su reconocido celo y actividad dispondrá que con la mayor bre¬
vedad posible sean devuelto© a esa Alcaldía#para que asa vez reu¬
nidos todos,se remitan por su conducto a este Jurado Aixto que
me borro en presidir# ,

Al anticiparle las mas expresivas gracias por sú cooperación
on el buen fuño i outo de este Jurado,le es muy grato ofrecer¬
le- a Yá*X© considera ion personal nt&s distinguida y el deoididdo
apoyo en cuantos asuntos- est<fn rolacionado© con ©1 cargo que me
honra*
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AGENTE DE NEGOCIOS

MATRICULADO

Teléfono j
Red Antigua, 420
Automático, 1532

oo

C/c Crédito Balear

ablo Aguiló ^Ualls
PLAZA DE CORT, 27-1."

Palma de Mallorca, 12 Enero 1932

Sr. Secretario del Ayuntamiento de Montuiri.

Muy Sr. mió: en mi poder la certificación de ami-
llaramiento que le encargue el día 8 del corriente, /
la cuál le devuelvo por estimar no ser conforme a reali
dad, esto es que la finca a que se contrae Son Compañy,
propia hoy de D2 Alfonso de Zayas, por herencia de Jo¬
sefa Borras Borrás, tenía^una cabida de 252 cuarteradas
3 cuartones, y debido a múltiples segregaciones (que se¬
guramente muchas de ellas no habrán causado estado ó ano
tadas en el amillaramiento) hac;quedado reducida a 171 cua:
teradas y media aproximadamente*

Sirvase, pues, examinar si se ha sufrido error al /
expedir tal certificado; de no haberlo padecido vea si
a nombre de dicha Josefa Borrás ó de D9 Alfonso de Zayas
hay alguna partida suelta*anotada en diferente folio que
nos de una cabida igual o aproximada a las dos arriba /
expresadas. De no encontrar tales antecedentes le ruego
me diga que camino hay que tomar para inscribir en el /
amillaramiento la finca citada con su actual cabida de /
171 y media cuarteradas aproximadamente.

Los gastos que motive ya sea rectificando dicho cer¬
tificado o la nueva declaración en su caso, desde luego
le serán abonados a V., como es natural.

Le reitero urgencia en el despacho de este asunto /
'quedo de V. att^.s.s. q. e. s. m.



AGENTE DE NEGOCIOS

MATRICULADO

_

, í Red Antioua, 420Teléfono { A( Automático, 1532

oo

C/c Crédito Balear

ablo Aguiló ^Üalls
PLAZA DE CORT, 27-1.°

Palma de Mallorca, 8 Enero 1932

Sr. Secretario del Ayuntamiento de

MOITÜIRI ,

Muy Sr. mió:
Espero merecer de su reconocida bondad se servirá
remitirme cuanto antes un certificado de amillara-
miento de la finca SOU COMPAHY de ese termino mmr

Gipa^propieaacrQOTTiionso de ¿ayas y üb'BSaiPlav
Marqués de Zayas.
Adjunto Ptas. 6'00 en pago de los honorarios de V. y
gastos de correo; si no bastase sirvase remitir dicho
certificado con nota del exceso que abonare en el mo¬
do que V. indique.
Repito que es asunto urgente y le agradecerla mucho
tenerlo a vuelta de correo.
De V. atto. y S. S. q. e. s. m.



 



Regimiento de Infantería
P.m I mrr núm. €¡3 X.

Núm =//■
Núm.

z

DOCUMENTOS

Hojas deservicio.
Id. de hechos.

Id. anuales.
Id. de Snrnrro* Mnhms
Id del Colegio María Cristina

Filiaciones.

Id. sanitarias.

Medias filiaciones.

Hojas de castigos.
Libreta militar.

Libretas de tiro.

Expedientes ,

Testimonios

Instancias.-.

Certificados de
Pases de -

Licencias absolutas.
Abonaré n.° de ptas
Cargo por valor de ptas
Recibos de
Justificantes.

Cartillas Militares
Relaciones de . 1

Copia de

. \...!..\..i
1 / K * \ 'é

Adjunto remito a Y .la documen
tación que al margen se relaciona,

A .Hc-to.

Dios guarde a ¥—: muchos años. '-=»

Palma ífde de

El...íéSfer.... .Coronel;;LA

....
. Sr

l&Asis^.edA/ñ. i¿Ll



 



ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

SERVICIO RECLAMADO

■ $ ¿b Hóh /¿¿vtt'rt/y'jOtouPJ

‘jí^L·..'K. /£ju£/'·ccts(s< aJ? OucJfrCnÁ\ (M-'
<l/VOoj¿As<>-3 n Ma¿JCOuaJAs<XS) ty¿U-UyQ'U

t&u. cuuAjAjn &> i '/y uotcw /y. o. y o. i o o
àL·. 'LO...^.h± LÍAL

14fallánoh>dí. en ol&deu&ic^tt en

d dc^ineto yuí. ai di. c$-

'fpitívi oUdíanoív iv-itah, en jovdi-
tíí. la aolvjoei¿n olí. miolíolaá Wiei-

tiwd, a Y• cumplimente.
din oltmtfia.

^aímaA. olí. olí.

493..%.

%

/J

Sr. Alcalde de —



 



^ UK*,
TABACOS *

Timbre del Estado

Acta de visita núm

las

de mil novecientos treinta y dos se constituyó el inspector Técnico del Timbre que sus-

tualidad, con objeto de examinar si ios mismos se hallan extendidos en el papel corres¬

pondiente y se han cumplidas las demás formalidades prevenidas por las disposiciones
vigentes en cuanto al uso del timbre del Estado.

Practicada dicha operación con el debido detenimiento, ha dado el resultado siguiente:

-<i ** '■*■'**-**— i

i'’? <fi ~iffi ^~Y I**? (jji iJ*t*i -f ^%i



En cuya virtud y con arregio a ¡o mandado, se formaliza la presente acta, que firma
con el que suscribe el visitado, después de darle lectura de la misma y de haberle invitado
para que consigne su conformidad o lo que en otro caso estime conveniente a su derecho.

El Visitado, El Inspector,
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N.°J?á

El mozo BARTOLOME RIBAS FUSTER del alistamie:

to de esa, ha solicitado ser tallado y reconocido
en esta Ciudad,

Lo que comunico a V.S. en contestación a su

escrito de fecha 26 del corriente mes.

Palma de Mallorca, 29 de enero de 1932.

Sr. Alcalde de MONTUIRI



 



 



 



 



 



 



 



 



Regimiento de Coeta núm. 4
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COMANDANCIA MILITAR
Para la formación de la estadística

Militar del presente año con arregloJ
a las prevenciones dictadas por O*Gil
de 26 noviembre de 19 29 (D.O. ne 266n
remito-a Vd. los siguientes impresosJ
de los que espero se servirá acusarme
recibo*
Estados formulario A. * • *.XO

Sección M* M* 8Id Id B *. 8
Id id C.*. • • . 6Negociado

Número ....

Resguardos para los propi etarios* 250
Al propio tiempo encarezco a Y.

se tengan en cuenta las instrucciones
si gui enlíes;
l£.-Los estados deberán devolverse

requisi tados a este Centro antes del
le de Octubre*

2a.-Bebe-11 enarse con escrupulosidad
la casilla de Atalaj es{guarní ciones) J
en el censo de carruajes a fin de evj
tar devoluciones.

3&*-Debe entregarse un solo resguaH
do a los propietarios de varios veiii-J
culos y semovientes. I
4&.-Mo se remiten resguardos para bal

propietarios de bicicletas.
5s.- Todos los estados deben formula!

se por duplicado, quedando un ejemplau
en el Ayuntamiento*

Palma 24 de Febrero de 1*932.

$1, Coronel encargadp del,despacho
TT

Señor Alcalde presidente del Ayuntamiento de

!í O mil I R I
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Instituto Geográfico Catastral
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Le recuerdo la obligación de remitir las

Altas y Bajaa por industrial presentadas en

el mes anterior* dentro de loa cinco primeros

uias ae cada mes, o en su caso, certificación
negatira.

El Oficial del Negoelado«



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES Con objeto de proceder a la confec¬

ción reglamentaria de la Estaditica

agrícola, hónrome en comunicar a Vi.

çpie durante la semana próxima irá a

esa el Ayudante afecto a esta Jefatura

])♦ Vicente Garcia Vallejo, rogándole

se ponga de acuerdo con dicho funcio¬

nario, para la reunión de esa Junta de

Informaciones Agrícolas a fin de sumi¬

nistrarle los datos necesarios.

Palma 27 de Febrero 1932

El Ingeniero Jefe*

Sr. Alcalde Presidente de la Junta local de Informaciones
Agrícolas de Montuiri.



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION

Instituto Geográfico Catastral
y de Estadística
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ADMINISTRAMOS DE RESTAS PÚBLICAS
EN LA “*•

PROVINCIA DE BALEARES

C^on ti jin de. sumjoiimentad una violín
urente, de. ia dt’u'pt'iiowdad td'pt'iv de. dt^vihá *it-
vnitt^ a eoVieo diluido- una fidaeí¿n ^jcy/itiwa de¬
ia dituatiinj nwn&'xtó vaio·'i *itai y número- o^ue.
tunen tn ti ~tf\t^idth,i> deai i$ó tdi^udoá dtdtmadoó
a ttat^uyd ij eintvnafl^ aj-oó^ ineiuytndo- tami-íín tn

tiia io·à Of/Uí_ ddo- Í& deán 'pawiaimtnte..

L. i

¿fv (SLieaide- ^Mdldtnte. dd ¿L^untamienta y $unta ^t\lelaí
dd (jPatadt^o- de. :



 



 



 



 



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Teniendo que pro cederse dentro

del presente mes a efectuar la cobranza-

de la contribución Territorial de ese

término municipal y-no habiendo aun de¬

vuelto los recibos talonarios con las

matrices debidamente ex tai di das esta Ad-

minis traci on, le encarece la necesidad

de que lo efectúe a vuelta de correo ma¬

nifestando en caso contrario las causas

que se lo impidan.

gír, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de jU»'VL



 



MINISTERIO de trabajo

> > y PREVISION

Instituto Geográfico Catastral
y de Estadística

Provincia de
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Adjunto remito a V con sus cé¬

dulas correspondientesf las notificacio¬
nes de los acuerdos dictados por la
Administración de Rentas Públicas de

esta provincia en los expedientes pue

al margen se detallan, rogándole se

sirva ordenar su entrega a los respec¬

tivos interesados y devolver apuéllas
una vez repuisitadas, con toda ur¬

gencia.

Dios guarde a \d( muchos años.

Pa/m^/oede
El Inspector-Jefe.

INSPECCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA OE BALEARES

~lOj~



 



INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE
DE BALEARES

DIRECCIÓN

. .¿tía
Tengo el gusto de remitir a Yd.
».. tubos de

r

se servirá acusar recibo,dando cuenta el

Inspector municipal, de Sanidad, del enple
o resultado

FtlmsÚUe 1930

G>
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ADMINISTRACIÓN DE RESTAS PÚBLICAS
EN LA.

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado Utilidades

Sírvase remitir con urgencia a electos de larda 1 ,a
de Utilidades la declaración de sueldos y demas retri¬

buciones del personal correspondiente al...../?'.7... tnmes=

tre del año, cuya declaración debió presen¬

tar dentro de los cfumce días siguientes a la terminación

de dicho trimestre; esperando lo tendrá así en cuenta en

tos trimestres sucesivos

Palma../Id... de de

ór.



 



GOBIERNO CIVIL

DE LA /

PROVINCIA DE BALEARES
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado
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Caja Recluta 57

lita de Clasificación ji Revisión

A

Urge cumplimiento mi escrito 2 Enero ultimo
que decía;
El artículo 105 de! Reglamento para la aplicación de la vi¬

gente Ley de Reclutamiento impone a las Juntas de Clasifica¬
ción y Revisión el deber de comunicar a los Cónsules los
nombres de todos los mozos comprendidos en el alistamiento
anual que residan en el extranjero, determinando con toda
claridad el punto y señas de su domicilio, comprendiendo no
sólo a los que hayan solicitado su inscripción por conducto
dt los Cónsules sino de los que tengan noticia de su residen¬
cia, a fin de que puedan ser los mozos del actual alistamiento
citados, reconocidos, medidos y tallados y expedirles la docu¬
mentación a que se refiere el articulo 162 del mismo.

En su consecuencia, recomiendo encarecidamente a V. que

ientro de la 2.a quincena del corriente mes, se digne remitir¬
la oportuna relación nominal, consignando con toda clari¬

dad punto0y señas del domicilio donde resida cada mozo,
vJcumplimentando asi el párrafo 2.° del citado articulo 105, al

objeté? de evitar los perjuicios que podría ocasionar a los mo-

zoáyde recibirse los certificados de talla y reconocimiento des-
te's del acto de clasificación y declaración de soldados.

Al propio tiempo ruego a V. se digne acusar recibo de la
presente comunicación para que conste en el expea¡ente gene¬
ral del reemplazo.

Dios guarde a V. muchosjiñQfr
Palma__ 0¿ de .A de 19

El

<L

Sr. Alcalde Constitucional de



 



Caja Recluta 57

Junta de Clasificación

Revisión

¿luego a V.que a la brevedad, posible

remita a esta Junta el tipo de Jornal

regulador de un bracero en ese termino

municipal,conforme determina la circula|

de 15 de diciembre de 1925 inserta en
1 1

el (D.O.na 281 ) del Ministerio de la
t

Guerra y Gaceta de Madrid n» 351.
* i

Dios guarde a V.muchos años,

Palma 2 de Febrero de 1932.

El Capitán Secretario

\J KhJSI'

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
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REGIMIENTO MIXTO DE MALLORCA

Número

Palma x> ele |ilhJlAü de

Puégole disponga sea comunicado a individuos re=

lacionados respaldo pue día del me^CStxnsd a las

horas deberán encontrarse Cuartel San Pedro

esta Ciudad para sufrir reconocimiento facultativo, con¬

secuente instancia presentada solicitando ingreso como

voluntario.
El ^Coronel,



 



 



 



 



 



CUENTAS OOHMÏKXKS

.

.

rí?

t

3

«a"
p*

h

.

a

«

◄

o

<

fe

O

K

fe

«a
á

2

A

►

h

hn«M
S

a

s

fe

S

o

*

g

5

o

4

g«ü.g
“

4

2

fe

*.

S

fe

•?

M
•

í

ó■hOPiH
Z
h

tn

2

fe

h

g

«3M
5

◄
2

o

a.So"
g

o
3

85fi?E«1
si

o

fe

Bg?5
o

o

fe

•fe
^

H

?

fe

fe

w

j

2

33

h

2

fe

A

SI

%

IO
I

Oí
«áj

|H

Ej
W
H
0>

S4

*̂C
»_3

_flï
—i
v-v

i

I

O
I

o

®

r3
ai

tíMuchísimos
Ayuntamientos

nos

encargan
las

lámparas,

las

cuales

suministramos
marcadas

con
las

inscripciones
:

"ALUMBRAIX)
PUBLICO",

"AYUIÍTAMIEUTO",
etc.,
o

bien
con
el

escu¬

do
de
la

población*La

inscripción
que

llevan
las

.lámparas,
es

para

evitar
que
las

mismas
sean

sustraidas
del

uso
a

que
las

desti¬

na
el

Ayuntamiento.Sobre
los

precios
de

nuestra
lista,
hay

un

aumento

de

un

10$

transitorio
y

en

atención
a

Yds.,
les

concederíamos

el

25$
de

descuento.Para

pedidos
cuyo

importe
neto

asciende
a

Ptas,75.--

como

mínimo,
efectuamos
el

envío
franco
de

portes
y

embalaje,

estación
f.c.

destino
o

más

próxima
a

la

misma.

Celebraríamos
que

nuestras
condiciones
de

venta

pudieran
ser
de

interés
para
Yds,
y

nos

favorecieran
con
un

pedido
de

ensayo,-
el

cual

cumplimentaríamos
a

la

mayor
breve¬

dad

posible
y

de

acuerdo
con
sus

deseos.

‘

Aprovechamos
la

presente
para

saludarles
atenta¬

mente
y

reiteramos
a

sus

órdenes,
suyos
affmos.
SS.
SS.

SIRVASE
TRATAR

SIEMPRE
POR

SEPARADO

DOS

ASUNTOS
REFERENTES

A

Radio,

Lámparas,
Armaduras
t

Ratos
X

q.e.s.m.
PHILIPS

IBERICA,
S.A.E.

(

SecLámparas)
p.o

>P

zs

/1
/í̂>



Fábricas en Eindhoven

(HOLANDA)

Casa. Cbnteai en MADRID
PASEO DE IASDEIICIAS, 71

REPRESENTANTES EXCLUSIVOS PARA ESPAÑA
DE TODOS LOS PRODUCTOS PHILIPS

Sección LÁMPARAS

SUCURSAL DE BARCELONA

Oficinas y Almacenes: Méjico, 4
Sala de Demostraciones: Cortes, 630

Apart. 653

Departamento:

ÇBarcefona

TeIíÉe. 33 016

TELEGRAMAS |
TELEFONEMAS >

PHILILAMP

OTEAS SUOUHSADBS EN

Madrid
Bilbao
Sevilla
Valencia

Las Palmas

11 de Marzo, 1952
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Muy Sres. nuestros

Hos permitimos cursar a Vds. la presente, para
darles a conocer las condiciones generales de venta de nues¬
tras lámparas de alumbrado público, de las cuales Vds. no son
c onsurriidore s de nuestra çaarca., _ .

Muchísimos Ayuntamientos nos encargan las lámparas,
las cuales suministramos marcadas con las inscripciones :
"ALUMBRADO PUBLICO", "AYUIÍTAMIEHTO", etc., o bien con el escu¬
do de la población* ~

La inscripción que llevan las .lámparas, es para
evitar que las mismas sean sustraídas del uso a que las desti¬
na el Ayuntamiento.

Sobre los precios de nuestra lista, hay un aumento
de un 10$ transitorio y en atención a Vds., -les concederíamos
el 25$ de descuento.

Para pedidos cuyo importe neto asciende a Ptas.76.-
como mínimo, efectuamos el envío franco de portes y embalaje,
estación f.c. destino o más próxima a la misma.

Celebraríamos que nuestras condiciones de venta
pudieran ser de interés para Vds. y nos favorecieran con un
pedido de ensayo,- el cual cumplimentaríamos a la mayor breve¬
dad posible y de acuerdo con sus deseos.

Aprovechamos la presente para saludarles atenta¬
mente y reiteramos a sus órdenes, suyos affmos. SS. SS.

q.e.s.m.
PHILIPS IBERICA,. S.A.E.

(SecLeparas)
p.o. J p.p•

SIRVASE TRATAR SIEMPRE POR SEPARALO

ROS ASUNTOS REFERENTES A

Radio, Lámparas, Armaduras y Hayos X
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PATRONATO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE CATALUÑA Y BALEARES

LA COMISlbiñREVISOBA PARITARIA DEL PATRO¬
NATO DB PREVISIÓN SOCIAL DS CATALUÑA Y BALSA-
R3S, ha dictado Providencia de prueba en el
expediente incoado a instancia de D. Gabriel
Mayol Pocoví, de esa, maestro de obras, con
domicilio en la calle General Weyler, 2; y
tiene el honor de dirigirse a V., rogándole
se sirva ordenar sea entregada a los derecho-
habientes de dicho Sr., la adjunta notifica¬
ción de la meritada Providencia para su cono¬
cimiento y demás efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.

Barcelona,, 18 de Marzo de 1932.

Alcalde de Montuiri.-



 



 



ARTILLERIA

GRUPO MIXTO N.° 1

Número (olí.
Con el fin de estampar las notas

correspondientes,ruego a Y. tenga
a bien disponer sea recogida y rerad
tida a este Cuerpo la cartilla mili
t»r del recluta del reemplazo de 19
JUAIJ HOCA POOOVI.que reside en esa
lo cal idad, calle Molinar n^ 9.

Palma 22 de marzo de 1932,
El fe “ " ' fe.

V/

tk

Señor Alcalde de

Montuiri
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ARTILLERIA

GRUPO MIXTO N. 1

Número
Tango al gusto de devolver a V.

la cartilla tai litar del artg 22
JüAIÍ 30CA PQCOVTtque acompañaba a
su escrito n2 976 de 24cdel actual
rogándole tenga a bien disponer su
entrega al interesado .recogiéndole
y remitiendo a este Grupo el docu¬
mento militar que tenga en su poder

Palma 26 de marzo de 1932.
31 Tente .Coronel ler. Jefe.

/

Señor Alcalde de

líontu ir i
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Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Baleares

De conformidad con lo dispuesto por la Supe¬
rioridad, en la noche del 31 de marzo y cuando haya
sido suspendida la venía en las expendedurías de tabacos,
procederá Vd. a verificar un recuento de las existencias
de labores Peninsulares y de Canarias en las mismas,
consignando en acta - inventario por triplicado, en los
impresos adjuntos o que recibirá directamente de la Com¬
pañía de Tabacos, el resultado de dicho recuento, y
remitiendo dichos documentos a la administración Su¬
balterna correspondiente o a la Representación de la
misma Compañía, si la expendeduría depende directa¬
mente de la Capital.

A estos recuentos asistirá necesariamente el expen¬
dedor respectivo, firmando los impresos correspondientes.

A cada expendeduría entregará V. un ejemplar de
las nuevas tarifas, cuidando de que sea colocado a la
vista del público.

Alcalde

Palma 29 de marzo de 1932.



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

eils

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el A
trimestre de 193 (** rogán¬
dole que se sirva dar cuenta al
Ayuntamiento que tan dignamente

preside por si se sirve dispensarle
su aprobación y comunicarme su

conformidad para que surta los efec¬
tos legales.

Viva V. muchos años.



 



 



 



Me honro en remitirle los adjuntos cer¬

tificados de talla y reconocimiento del mozo

del alistamiento de esa población y reempla¬

zo del actual añ, BARTOLOME RIBAS FUSTER,hi¬

jo de José y Catalina*
Palma,8 de marzo de 1932

Sr* Alcalde de la villa de Montuiri



 



Madrid 7 de marzo de 1.932.

El Director General

DE PRIMERA ENSEÑANZA £), UC Í SO O J\jlíá P 6 TO 11 Ó .

Mi estimado amigo: He puesto en curso oficial 1¿ ins¬

tancia que me remite del Consejo ^ocal de Montuiri y tendre en cuaita

en el momento oportuno sus indicaciones deseando que las circunstancias

permitan resolverla favorablemente.

Suyo af fmo . amigo



 



 



 



OBRAS PÚBL·lCflS &wo di 19 32 Provincia de Baleares

Carretera de Juan de

Campos»

St. GUcaida 3e Montuiri

^^sf" o hay inconveniente, por parte de esta Dependencia!, en que se

conceda el permiso que solicita D Antonio. (Jarcia P.q.q.OVÍ
para. edificar, jma

casa,

(cuya instancia después de registrada con el núm. 20 devuelvo
a V. ) con sujeción a las condiciones siguientes:1.a El permiso se entenderá salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero.2.a El permiso caducará al año de la fecha si no se hubiese he¬
cho uso de él.3.a Antès de dar principió a las obras se presentará -el permiso
al Capataz y peón encargados del kilómetro expresado, sin cuyo re¬
quisito no podrán ser comenzadas.4.a Las obras se llevarán a cabo bajo la vigilancia del personal
encargado de la carretera.5.a No se permitirá el acopio de materiales ni de escombros
sobre la vía y cunetas, ni dificultar, con la ejecución de las obras, el
tránsito público.



6 a Las puertas y ventanas de la planta baja se abrirán hacia el
interior de la finca.7.a Las aguas de los tejados no verterán directamente a la vía
pública, sino que serán recogidas convenientemente por medio de
canales de zinc y tubos de bajada hasta conducirlas a la cuneta o al¬
cantarilla más próxima.8.a En todo el frente que afecte a la obra y adyacente a la mis¬
ma, se construirá una acerà cuya forma y dimensiones dictará el
personal encargado de la vía. Así mismo y para dar acceso a la refe¬
rida obra, se construirá un salva cunetas, bajo las condiciones ex¬

puestas anteriormente.9.a En ningún caso ni bajo pretexto alguno adquirirá el conce¬
sionario derecho de propiedad ni de posesión sobre el terreno del
Estado que ocupe con la obra.10.a La concesión se otorga a título precario, pudiendo la Ad¬
ministración darla por caducada en toda la parte que ha de ocupar
terrenos del Estado (sin que asista al concesionario derecho a recla¬
mación ni indemnización alguna) siempre que lo estime conveniente
para el servicio público o por descuidos en la conservación de
desagües o pavimentos, pudiendo en estos últimos casos, proceder a
destruir las obras y retirar los materiales por cuenta del concesiona¬
rio, si éste, en un plazo de ocho días, no hace las reparaciones que
se le ordenen.11.a Esta concesión no será válida si previamente no es reinte¬
grada con arreglo a las disposiciones vigentes.
12®-Lalinea defachada seré paralelaal
eie.de la carretera y a 'ima distaneia par

lo¡...menos de cuatro (4) ata»



 



SERVICIO AGRONÓMICO
PALMA DE MALLORCA

Particular '1-2-1932

Sr Alcalde de Montuiri

Muy Sr: mió; con el fin de cumplimentar lo ordenado por esta

Jefatura me complazco en manifestarle que el próximo Jueves 3 de

los currientes pasare a esa7a cuyoafin, espero tenga reunida a la

Junta de informaciones Agricolas e» esa casa Consistorial a las

10 de la mañana

Queda de Vd A f f s s
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Oficina técnica moderna

Sección jurídico - Administrativa

Castelló, 12 - Teléfono 54750

MADRID

Director: ANTONIO DIE Y MAS

Abogado y Funcionarlo Municipal por oposición

Sr. Secretario del Ayuntamiento.
Muy distinguido señor nuestro: Comunicamos a usted que las Cortes Cons¬

tituyentes, en la sesión del día primero do Marzo del corriente año, hanaprobado definitivamente una Ley ordenando cus todos los propietarios
poseedores de fincas místicas declaren, antes del 15 de Mayo próximo,

O

. Jp.. lasVerdaderas rentas que perciben por dichas fincas, estén o rió arrendadas. A
los que cumplan esta obligación"se les conceden determinadas ventajas y, en
cambio, incurrirán en graves sanciones los que no lo hagan.

un

S

Teniendo que hacerse estas declaraciones ante las Alcaldías, se presenta
nuevo e interesante servicio a los señores Secretarios de Ayuntamiento;

ara el cual esta OFICINA le ofrece a usted su colaboración, en la simulen-
e forma:

;ce a usted su colaboración, en la siguien-

a usted12.- Remitiríamos
ño folio, que sirven rara
que presentar una decl
que posea dentro del t

ci
inmediatamente? Club HOJAS IMPRESAS, en tama-

1 araeiones. Cada propietario tienecuenta c!
aración duplicada de (
érmino muni ci tjal.

cada una ue las distintas fincas

22.- Le enviaríamos, también, un ejemplar de la Ley de referencia, con
amplios detalles y explicaciones para realizar perfectamente el servicio.

3-.- También le enviaríamos un modelo de declaración, ya lleno y tramita¬
do, para que sirva de ejemplo y orientación.

Este lote de cien impresos lo cobramos al
timos cada uno, siendo He re .o t r\ J!, .O uo lo lema

recio corriente de diez cén-
. Gastos de correo y certifi¬

cado por nuestra cuenta* Envío rápido contra reembolso, sin que exijamos
anticipo alguno. Remitimos recibo en la forma que se nos indique.

Como, probablemente, ha de necesitar usted bastantes impresos, para aten¬
der a todas las fincas que se declaren, si prefiere pedirnos un lote de dos¬
cientas hojas (para cien fincas distintas), le costaria 7EI1T.E PESETAS, en
las mismas condiciones antedichas y con los regalos mencionados, a los cua¬
les, en este caso, añadiríamos el obsequio especial de un Décimo de la lote¬
ría Hacional del próximo sorteo de tres pesetas.

Del desembolso que usted haga por la adquisición de estos impresos, es_
natural y lógico que usted se reintegre, puesto que se trata de un servicio
a particulares, cobrando una pequeña cantidad a cada propietario, por los
impresos y su trabajo de llenarlos, si asi se le encomienda.

Agradeceremos muchísimo su grato encargo, que lo rogamos se sirva acti¬
var, utilizando el adjunto Boletín, y quedamos suyos muy-attos. ss.- ss.

?0 g jT¡M tscüicá’modebm,
El Director,

Abril de 1932.
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Ayuntamiento Je San Juan
SAN JUAN (Malí orea)

Núm.

■

a V* m sirva henoe* pá>*

bitm aor noñlo de pregon que

la» de leu ep£ncli<

oes al enlllarsdsiefi&o9 t#nÉran
■ en ente soerot&rta* dura».|

te la presente quincena de
a 12.

Sen a *é de íabrll AdO£a.

A\ a Aicsido.

•:■- /
j f . A-'

r* iu iMt del 4jw&s&£«ttlo- ce Xs de*
M o u i u i R
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Vísta la baja obserrada al comparar
los boletines electorales recogidos en
esa con los que ss calcularon probables,
ruego le tenga la bondad be manifestar
los motiTOS que, a Juicio de la Junta
de su digna presidencia, puedan haber
influido en tai baja; en el caso de que
se r ati fiquen los datos por considerar
que en ese Ayuntamiento las operaciones cea|
censales se bar efectuado con toda escru¬

pulosidad*
Palma, 5 de abril de 1932.

II JIPI PROVINCIAS K saCADlSTIGA*

Sr. 'Al e al de de
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vinoi a del cifa 2 d*l actual di oteado las oportu¬

nas disposiciones para dar eíccti vidad a la l#y

de K -l’s di o no m«8 d* marzo publicada en la 3-aoe-

ta ¿Madrid á*l rifa o del ml31&0 sobra lass

declaraciones dr reuta que p->relDcn loa propia

tarto3 por 3us fin cas o la que síí&u susceptibles
li¿.■i.í

Sr* ideal d(ü Presidente dai Ayun tami en to de



 



Adnon de Rentas Públicas
De Baleares

En el n« 10.191 del Boletín Oficial
de esta Provincia,correspondiente al
dia 2 del actual,se publica una Oírosla:
de esta Administración sobre la que lia
mó la atención de V. para su inmediato
cumplimiento •
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COMANDANCIA MILITAR

fSLAS- BALEARES

Estado CQayot*

Sección . il*.

Número

Ho habiendo tenido noticias hasta
la fecha de haber llegado a su^poder
mi escrito de 24 de febrero último!
con el cual le remitía los impresos
para la formación de la Estadística
Militar de ganado carruajes y auto-
mobiles y los correspondientes res¬
guardos para los respectivos propie-
tarioSflo pongo en conocimiento de
¥*S* rogándole se digne disponer
acuse de recibo*

Palma 6 de Abril de 1*932*

31 Coronel encargado del despacho

A k “

C v

Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

IL2-2LÏJLÏ-IU



 



PATRONATO DE PREVISIÓN SOCIAL
V

DE

CATALUÑA Y BALEARES

Comisión Revisora Paritaria

V. Exp* r¿> 14*78?

R7?30XX7CXCfEr' Barcelona, 7 cié Abril de 2934*

xá i6t .e vi ol·i pahxyabia rx p^bodayo

m Mi visión - ocio* ir cayaduÍa y Bviri&rs:

VIVIO el <xpedierte incoado en méritos de la

instancia que se le dirige por Don G briel feyol Po-

c^ví, de IJontuixi, maestro de obras* en fecha 1 de

F- brero de 1*932* i. it exponiendo recurso de revisión

contra el acta ne 07*575 de la Lou pecalón Oficial

del ]. iglú en de i,otiro Obrero Obligatorio que le fué

levantada 1 día 18 de Diciembre de 1931*

PVtUi;iAlü.O cae por Pi’ovidenciá noti loada al
recurrente en 25 de Febrero di timo, se le señalé la
prueba que- debía aportar dentro del plazo de diez
días h'bilei fi ocultar desde «X siguiente 1 de di¬
cha notificación*

AY a,DI' JLO a que a peáar del tiempo transcurrido
el recurrente no ha aportado prueba ? 1 gana que des-
virtde el contenido del acta Impugnada, por lo cual
debe necesariamente estarse a lo consignado en la
misma#

HA 00..DADO desestimar el recurso, quedando,

por tanto, firme el reta recurrida, debiendo en eon-
.4

secuencia Don Gabriel Mayol Pocoví, hacer efectivo

en las oficinas de la Oaja Colaboradora en su Sucur¬

sal de Palma de Mallorca, el importe que resulte de

la liquidación que le fuá comunicada con fecha 20 de

FJaero de 1934, más Ioj. intereses legales hasta el mo¬

mento de realizar el pago, y verificar asimismo la

inscripción de su asalariado en las oficinas de la

expresada Caja* dentro del improrrogable término de



diez días hábiles a contar des de el siguiente al

de la noti loacián del presente acuerdo, provi¬

niéndole que de no verificarlo en loe citados

plazo y forma, se procederá © la exaccián de la

cantidad ineritacU, por la vía Judicial de apre¬

mio. = SI Presidente - A. Bastardas. — El Secre¬

tario-Habilitado - A. Oassany.=

Es confome con su original, de que certifico; y para

que sirva de notificación a i>. Gabriel Llayol, de Montuiri,

libro la presente en Barcelona a trece de Abril de mil no-

veeientos treinta y dos.
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

N/JV.Número

En cumplimiento a lo dispuesto
en la regla 5& de la O.Cr. de 5 febre\
ro ultimo (D.G.m 31J; adjunto tengo
la distinción de remitir a V. RELA¬
CION DUPLICADA Y NOMINAL de los re¬
clutas del reemplazo 1931, del cupo
de ese pueblo § INSTRUCCION que han
sido destinados con fecha 1¡¿ del ci¬
tado febrero a los Cuerpos que figu¬
ran consignados en la casilla de ob¬
servaciones de la inferida relación9
con el fin de que se sirva V*llamar
a los interesados y anotarles en la
penúltima y última línea de la pagina\
7 de la cartilla militar de cada in¬
dividuo el Cuerpo a que se halla des-\
tinadop debiendo devolver*me un ejem¬
plar de la mencionada relación, con
el cumplimentado e indicar ademas —

cual es la población de residencia y
señas del domicilio, de aquéllos re¬
clutas que se hallen aumentes de esa

'¿dadl¬
os guarde a K. muchos años.
lma 12 de abril de 1932.
El Teniente Coronel Jefe•

Señor Alcalde Constitucional de



 



CAJA DE RECLUTA N.° 57

y pertenecientes al cupo de instrucción que
Relación nominal de los reclutas de la misma

han sido des t inados a los; Cuerpos duese expresan en la cas illa de observad ones

y a los cuales deberá ano terse le, tal circunstancia, en la CARTILLA,,,,^!LITAR. oo rre s -

pondienie . -

S668-M. MIR. - CADENA, 1

Montuiri

' ' (¡ 6

CUPOS Reem¬

plazo

Núm.°
del

sorteo

1931

NOMBRES

Francisco Hartare11 Amenguad

José Vidal Figuera

Mateo Cornil a Cardas

Total......

J

\

Vi

palma 12

El Teniente

as

o %

A È

N.°

de 1932.

nel Jefe,

OBSERVACIONES

Regt? .de Inf9*.39

» ** n 3 39

Crupo Ingros. rv¿ 1
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Hzaniins¿os los do cune ritos y bole tines
ele atoro le s remitidos por Y. £>. se he. ob¬
servado que en el distrito primero no
figura n las es lies Cloaca, Sol y Travesía
Razad.1 Iilull; ni en el segundo las: prí :©!■
pe, Horno y Yanrell f i moa re s ) que antes
figuraban, rogándole se sirva indicar si
es omisión involuntaria o si se han in¬
cluid;) con nombre distinto, siendo conve¬
nio- nte ino i que , en este c s so , el n mb re
con que ahora finirán.

También, ai parecer se
da la calle de Palma en el
siendo así que antes un parte de ella se
incluís en el 32; debiendo indicar en est<

ha influido to<
distrito is¿,

caso si la dificae ion de la extruc tur;
de los distritos fue panificada por acuer¬
do os 1 Ayuntamiento o si es esto debido
a alguna omisión de le. división que obra
en esta Oficina o a errrr de colocación
de los boletines que debería ser subsana¬
do a la nonio le brevedad.

Palma, 16 de abril d .e ISO .

EL JEFE PROVIIC I L 3E ESTADÍSTICA.



 



 



 



AYUNTAMIENTO
DE

LLU B I

Núm. J..A..Í-

Me complazco en manifestar a

Y, que con fecha 13 del actual

ha sido girada una letra de cam¬

bio contra ese Ayuntamiento, a

ocho dias vista, importante

224,28 pesetas, cantidad que le
corresponde sátisfacer durante
el primer* trimestre *del presente
año por el concepto de la jubila¬
ción de D. Bartol@Jhe Castell Es¬

teva.

Dios guarde a Y. muchos años.
Llubl 16 de abril de 1932.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

Montuiri



 



Caja Recluta 57
Junta de Clasificación

Revisión

trtA. -

c5lX-#^v>o í *1r

Sata Junta en sesión celebrada en el día de

*^TfV* &-cor^a ^·ns^anc^a· &e . 5fc*í*r.. ?■

<YV.. A.jSkvíW... .. mozo del reemplazo deJ.WjJ
• ' ’ ’

* * i 1 i ....

rtó* por el alistamiento de.^^.y^MW^rrv,
concederle, loa benefios del Decreto de 18 de £-

bril ultimóos. O.n* 87J y clasificarle como sol¬

dado útil,por comprenderle la circular de lo de

¿gesto del mismo ano, (D. G# na 187).

Do digo a V.8. para su conocimiento y efec¬

tos.

Dios guarde a V.S. muchos años,

íalma /? IaX¿A- 1932.

/U 4,



 



BOLETIN DE PEDIDO

A «OFICINA TÉCNICA MODERNA»
Castelló , 12.- MADRID

Muy Sres. míos: Sírvanse enviarme contra reembolso, un

Lote de cien (o doscientos) impresos para declaración de
fincas rústicas, con los regalos correspondientes ofreci¬
dos en su circular.

El régimen de este término municipal es de amillara-
miento (o de Catastro).

de de 1932 .

(FIRMA)

Dirección para el envío:
Don :

Cargo

Pueblo

Provincia

(Táchese lo que no sirva).



 



RegistrodeSalida

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN

Delegación regional de Trabajo

122. Región.- Baleares

Habiéndose recibido en esta Delegación

varias Denuncias relativas a que varios pro¬

pietarios y colonos efe esa localidad vienen

practicando despidos de operarios que per¬

tenecen a determinada asociación,obligándo¬
les a inscribirse en otra para poder conti¬

nuar trabajando en sus fincas, suplico a V.S.

intervenga en dichos despidos con arreglo

a lo que previenen las disposiciones vigen¬

tes, advirtiendo a dichos propietarios la

necesidad de rectificar su proceder.

Palma 19 de Abril de 1932

El Delegado Regional



 



1

ARTILiliERIA

GRUPO MIXTO N.°

Número ÍL&.
Manifestando el artillero 29 del

29 semestre del reemplaso de 1931,
JUAU VMHD PALOU que no recibió de
ese Ayuntamiento la Cartilla Mili-
tar#ruego a V, tenga a bien orde¬
nar sea enviada a este fírupo.

Palma 19 da abril de 1932,
Al Tente,Corone 1 ler,Jefe.

í
/

A
y

T

Señor Alcalde de

Montuiri



 



PATRONATO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE cataIuña y baleares

LA COMXSlbíT REVISORA PARITARIA DEL PA¬
TRONATO DE PREVISIÓN SOCIAL DE. CATALURA Y
BALLARES, ha dictado Resolución en el expe¬
diente incoado a instancia de D. Gabriel Ma-
yol Pocoví, de ésa, maestro de obras, con
domicilio en la calle General Weyler, 2; y
tiene el honor de dirigirse a V» rogándole
se sirva ordenar sea entregada a los derecho-
habientes de dicho Sr», la adjunta notifica¬
ción de la meritada resolución para su cono¬
cimiento y demas efectos consiguientes.

Barcelona, 22 de Abril de 1932

Sr. Alcalde de Montuiri.-



 



 



SECCION DE VIAS Y OBRAS

'

y v.;!
■ -*:'j ?’£.. í ; ?v-Co?L£S i!

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

de baleares Por afectar al Camino vecinal
~

n^ 531 denominado » "Del Pm 30 de

la Ca de Palma a Capdepera al Km
23 de la de Santa Maria a Pontuiri»!

en construcción por este Áyuntamien|
to, traslado a Yd. un oficio del
limo. Sr. Ingeniero-Jefe de Oirás
Públicas que copiado literalmente
dice:

» En vista de su oficio n¿ 147 del|

de llarzo último remitiendo el

proyecto de Camino vecinal n^ 531
denominado » Del Km 30 de la de

Palma a Capdepera al Km 23 de la
de Santa Paria a Llontuiri » en la

parte que afecta a la línea del fe'

rrocarril de Palma a Pelanitx, Km
23 de la línea.= Vistos los infor¬

mes de la Compañía de Perrocarri-



les de Mallorca y del Ingeniero encargado de la ins¬

pección.— En virtud de las atribuciones que me conce¬

de la regla 4a de la norma 0) ( Ferrocarriles) del He

glamento para la ejecución de la inspección de Obras
Publicas y delegación de funciones aprobado por H.D.

de 6 de Mayo de 1927, concedo el permiso solicitado
con arreglo a las condiciones siguientes.— Ia.- Con

objeto de evitar accidentes será preciso que el pe-
\

ticionario en todo el tramo de camino paralelo al Fe¬
rrocarril y contiguo al mismo coloque una valla de

defensa.=* 2a.- Las obras se ejecutarán bajo la ins¬

pección del personal facultativo de Obras Publicas y

de la Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca para

lo cual se dará el oportuno aviso del dia que deban
comenzar dichas obras.= 3a.- Todas las obras de cons¬

trucción asi como de reparación que en el porvanir se

requieran correran a cargo de la Diputación Provin¬

cial, recurrente o de, sus causa-habientes.= 4a.- Al¬

var iar se el trazado del camino se hará de manera que

no se introduzcan las obras dentro la propiedad de la

Compañía, para lo cual, la línea de fé de los mojones

que para deslinde de su propiedad tiene colocados di¬

cha Compañía, marcará el límite de dichas obras .= 5a.-Si

por no cumplirse alguna de las condiciones que anteceden,

por amenazar ruina, o ñor otras causas, se componetiera
el tránsito de los trenes o pudieran sobrevenir dificul¬

tades para la buena explotación del ferrocarril, la Dipu¬
tación provincial recurrente o sus causa-habientes quedan

obligados a ejecutar por su cuenta las reparaciones o de¬

moliciones que a juicio de la Compañia sancionadas por la

inspección de ferrocarriles de esta provincia sean indis¬

pensables y caso de no hacerlas con la debida celeridad

las ejecutará la Compañía a cargo de la misma.— Palma 13

de Abril de 1932.»

Fs lo que tengo el honor de comunicar a ?. para su cono

cimiento y demás efectos.

Palma 22 de Abril de 1932.

El Ingeniero Director.

Sr. Alcalde de Llontuiri.



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1° Para su entrega al recluta del cupo

de ese pueblo y reemplazo 1925,Juan

Pücouí Jarda; adjunto tengo la dis¬

tinción de remitir a V» CARTUJA MI'

LITAR del mismo, rogándole acuse re«

oibo

Dios guarde a V* muchos años*

Palma 21 de abril de 1932.

El Teniente Coronel Jefe♦

Señor Alcalde ^onstítucional de
M O N T U I R I



 



Comprobado que entre los boletines eleo
tora le s ns mitidos por V. S. fa 1 tsn muchos
de la calle de Palma, lo que hace pensar
si ce jaron de incluirse otros de o tía s
calle s , le enea rezco una verdadera re vi¬
sión de 1 os trs b a jos cense les , re mit i e ndo
s la pos ble brevedad los boletines que se
recojan: esperando que con ello se subsa¬
nará la baja observada y sobre la que ya
se llamó la atención de Y. S. en oficio
del 5 del actual.

Palma, ES de abril de lí 32.
- EL JEFE PROVIIIC BE LE ESTADÍSTICA.



 



Junta de Clasificación
y

Revisión
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IlfSPECCIOd PHOVIJCIAB
DE

D'O O A '_j uA, :làd

BALSARES

-O-O-ü-G-O-O-O-ü-

Habiendo llegado a cono cimiente ríe esto Inspec¬
ción que circula por los pueblos de.' la isla un curandero naturista llamado Kaniio

F, de Godos que se dedica ha hacer propaganda contra la vacunación antivarióli¬

ca, se servirá Vd. vigilar la presencia de dicho individuo en osa, impidiéndole
toda clase de propaganda en el referido sentido.

Palma 23 de Abril de 1932

\\ \ VV

Sr, Alcalde de. V . /Q „
,/VAA/YA



 



£OMoA/
A fia do 4a» «raijJlr>JOTto a le avdgBu*

do aa la ala-poslelda 1* de la o*ám Ministerial da
18 da rnrse tfï.ti®o»lneertads en la Caceta del 13,
dietato pora yare lo de la ley de nodifi»
eseiwiee trltutoriae de 11 del reyertó® aws «proce¬

der# esa AleaMla o erteeder «na dille,mala m la

copla de la ttetrínOn de industrial del actual ato,
engrosando en «Un el aunante de /// pósete# 9*
eéatimm que dicto dcemento mperUsenta yo» randa
del 8e$S de reeare® transito»»,e sobre le# cuota# del
Toooro ooreeqpondlante# a lo# trimestres ,3’; yd».

Del recibo de la presente y de su ounpl¿

laicato ae servir# da» nvioo aceta Adawn,
Vira Tj nubes «sReç#

señor .‘lealde de



 



J E FATU RA

Os? jíSfc fs /E

SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES ^

De confoímudad con las instrucclones

recibidas de la Superioridad honróme en

lemitii a ?. las adjuntas hojas de esta-
A "" ?■

ni/^0(í/on dA dística paia que se silva llenarlas y
devolverlas a esta Jefatura una vez cum¬

plimentadas para cursarlas a la Inspec¬

ción del Consejo Agí onómic o ..Dichos datos

deben obrar en mi poder antes del 20 de

Mayo próximo.

Palma 27 do Abril do 1932

El Ingeniero Jefe,
,,Á sf > AV"

/
/ 'MÀ

£

Sr , Alcalde presidente -do la Junta Local do Informado-



 



GOBIERNO CIVIL DE BALEARES
NEGOCIADO DE ASOCIACIONES

Núm.

Cumplidos los trámites reglamentarios, ha sido

inscrita, con esta fecha, en el Registro de Asocia¬
ciones de este Gobierno, bajo el número 2-
quedando, por tanto, legalmeníe constituida, la Asocia¬
ción denominada

con domicilio en la calle

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador
comunico a V. para su conocimiento y

.¿2*..

Ór.



 



C K 814 2 0
& 4 * ■ b

V il le d e Va lene e

CERTIFICAT DE RBSIOETOB

«t «t M» f» «f *9 tf

Nous, Maire de la Triile de Tra lenca,

C he va 1 ie r d c la Legión d ’ honne u r,

Certifions, c[u? Mon's leu r MAYO L Tr In e e nt,

né à Montfctiri (Bspagne) ie 3 septerabre 1909,

demeure à Valonee on il exerce la profession d

marehand de prineurs, 04, rue Pon* du Oáb.

En foi de quoi, nous delivrons le presen*

certificat pour servir et valoir ce que de droi

Fait à Vaience, ie vingt sent avril mil

ne uf cent trente deux.



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado Territorial

En cumplimiento de la disposición 5.a.
de la orden Ministerial, fecha 17 de marzo

último, publicada en la Gaceta del día 19;
tengo el honor de remitirle una copia de
la diligencia que se ha extendido en el
reparto y otra de la que lo ha sido en el
padrón en la que consta la cantidad que le

i corresponde satisfacer a ese término en
virtud de la Ley de 11 de marzo de 1932;
cuyas diligencias se servirá disponer que
sean consignadas en el ejemplar del re¬

parto o padrón que obra en poder de esa
Corporación remitiendo después a esta Ad¬
ministración una certificación expedida
por el Sr. Secretario de la Corporación,
con el visto bueno de V. S. en la que cons¬
te su cumplimiento.

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO Y JUNTA

PERICIAL DEL CATASTRO DE



 



Oficina Técnica moderna
Director: ANTONIO DIE Y MAS

Abogado y Funcionario Municipal por oposición

SECCIÓN JURIDICO - ADMINISTRATIVA

Castelló, 12 - Teléfono 54750

MADRID

Sr. Secretario del Ayuntamiento.

Muy distinguido señor nuestro: Esta OFICINA, especializada en asuntosmunicipales, conoce la abrumadora labor que pesa sobre,los señores Secre¬tarios de Ayuntamiento que, ante la necesidad apremiante de atender a losmúltiples y complicados servicios, cada día crecientes, que les están en¬comendados, apenas tienen tiempo de conocer y estudiar la copiosa legis¬lación administrativa, que constantementea1

facili'
. i

se renueva.
;ar aquella labor, liemos organizado y esta-

En nuestro deseo <

blecido un servicio especial de ”FORMULARIOS ADMINISTRATIVOS SIEMPRE PUES¬TOS AL DÍA”, los cuales tienen la inapreciable ventaja de que se hacensiempre con arreglo a la ultima legislación vigente en la respectiva ma¬teria, ya que tales Formularios no los tenemos impresos, sino que los es¬cribimos a máquina, especialmente para cada cliente, y a medida que nosván siendo pedidos.
Eoy tenemos el gusto de ofrecer a usted, como muestra y por si le con-

. guno s FORMULA RIOS interesantes
para la contratación

i

viniera utilizar este cómodo servicio
N2 103.- Expediente completo de subasta púb!de obras municipales por un importe inferior a diez mil pesetas.N9 106,- Expediente completo de nombramiento de un Médico Titular.Ny 109.- Expediente completo para la destitución de un Empleado munici¬pal administrativo.

ni

digratuita de mam nal y mo
P8S"Q

i

a solicitar del
Ví 1 í

íinisteri
mane escolan

para solicitar la creación

o de Instrucción la

de una nueva

Ns 112.
concesión

N9 113.- Expediente completo
Escuela Nacional.

NT2 lli.— Expediente completo para solicitar subvención o ayuda del Es¬tado para la construcción de un edificio escolar.N9 'lio o - Expediente de destitución de un Médico Titular.
^N2 116.- Expediente de suspensión de empleo y sueldo de un Médico Ti¬tular. (Es tramitación distinta al de destitución.)N2 117.- Expediente completo de jubilación de un Secretario de Ayunta¬miento .

Ns 123.- Expediente completo de constitución d<de Policía rural.
N9 126.- Expediente sobre el laboreo forzoso de tierras.iT2 H8.- Expediente completo para el nombramiento de un VeterinarioTitular, con arreglo al reci'

una Comisión municipal

nte
Cada uno de estos Formularios

Decreto de 26 de Febrero de 1932.
lo remitiremos seguidamente de recibir,por giro postal o sellos de correos., la cantidad de CINCO PESETAS por ca¬da Formulario. Si prefiere pagar usted contra reembolso, le aumentaríamosuna peseta por cada Formulario pedido.

Otros Formularios especiales que usted nos encargue, podemos tambiénservírselos,.a uredos convencionales, que fijaríamos de antemano.
^La adquisición de estos Formularios le dá a usted derecho a la resolu¬ción gratuita de q.na consulta relacionada con el asunto respectivo.Remitimos recito para la justificación del material de Secretaría, enla forma y cuantía que se nos indique.
Esperando vernos honrados con sus encargos, quedamos suyos muy atentos

Sl< s. m

Por "Oficina Técnica Moderna”,
El Director,

jui mi
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CAJA RECLUTA N.° 57 Pon haber sido de alargado inú¬

til temporal, el recluta de esta
Negociado 1°

Nümero Oaja y cupo de ese pueblo y reemplajm

so de 1929 ,

ruego a V• tenga a bien disponer se

le recoja y remita con urgencia a

esta oficina, la CARTILLA MILITAR

del mismo

Dios guarde a V• muchos años
.

palma 6 de Mayo de 1932

El Teniente Coronel Jefe,

^2/-

Señor Alcalde Constitucional de



CAJA RECLUTA N.° 57 Por haber* sido declarado inu-

f

Negociado 1°

Número pNÁ

til temporal, el recluta de esta

(JaJa y cupo de ese pueblo y reemplaj

so de 1929, \

ruego a V• tenga a bien disponer se

le recoja y remita con urgencia a

esta oficina, la CARTILLA MILITAR

del mismo•-

Dios guarde a V• muchos años

Palma 6 de Mayo de 1932

El Teniente Coronel Jefe,

Señor Alcalde Constitucional de



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado
Próxima la época en que han de ser pre¬

sentados reglamentariamente a esta Adminis¬
tración los apéndices al amillaramiento de
la riqueza rústica, colonia y pecuaria (el
30 del actual) he creido conveniente llamar
la atención de V. S. para evitarle las res¬

ponsabilidades consiguientes si dejan de
efectuarlo; encarézcole por tanto disponga
lo conveniente para que el servicio de que
se trata se realice normalmente, pues, además
de tener un especial interés en que así se

cumpla, por ser deber de todos contribuir
con nuestra ayuda a normalizar los servi¬
cios que nos están encomendados y además,
éste, reviste en la actualidad mayor impor*-
tancia por estar relacionado con las decla¬
raciones que al amparo de la Ley de 4 de
marzo último han de presentar los propieta¬
rios o poseedores de fincas rústicas no

sujetas a tributación o deficientemente
gravadas.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento y Junta
pericial del Catastro de



 



Modelonüno.

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

de la Zona

DE Para que tenga efecto lo dis¬

puesto en el art. 35 de la Instruc¬
ción de 26 de Abril de 1900, tengo
el honor de remitir a esa Alcaldía

ejemplares de edicfoyZ
anunciando la apertura de la cobranza
ordinaria del primer periodo voluntario

correspondiente al tri¬
mestre del corriente afro, y días y horas
en que ha de tener lugar la recau¬

dación rogándole disponga su fijación
en las Casas Consistoriales y demás
sitios de costumbre para que llegue
a conocimiento de los interesados.

&r Jllcalde Consiitncmal de



 



lvA.
Niim

Tip. Antonio Vioh. -Inc*

DOCUMENTOS NUM.

Instancias

Filiaciones originales .

Cartillas Militares . .

Relaciones de documentos

Justificantes de revista.

Certificados de. . . .

Testimonios

Cedidas personales . ,

Oficios

Cargos por valor de pts
cts

Hojas de py endas. . .

Medias filiaciones . .

Filiaciones sanitarias .

Documentaciones completas
de cuotas

Tengo el @**1»o de remitir
a V. los documentos anotados al

margen relativos al individuo
rá• •n esa localidad Gabriel Mo¬

re*. Frontera rogándole, aviso de .re¬

cibo ..para constancia ...en.. esta.. Oaja •

esperando de su atención me de aviso
de su recibo.

Dios guarde a V. muchos años.

Papfaaft 14de Mayo de 193..Z.*~

Ei Teniente Coronel Jefe,

Sr Alca lde Çonst itn.c.ional de Montuiri*



 



 



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

Con el fin de cumplimentar la esta¬
dística relativa a las■existencias de
aceite ordenada por la Superioridad,
ruego a Vd. que, antes del próximo di a
20 del q.un cursa remita a esta Depende
cia con la mayor aproximación pasible
los datos correspondientes a ese termi¬
no municipal, con expresión de las can
tidales de las clases que se relacionan
en el impreso adjunto *

Viva Vd. muchos años,
palma 12 de' Ilayo' de 1932

Di Ingeniero Jefe

J EFATURA



 



s

M co. Sr.

En cumplimiento de lo dispuesto

por el GOBIERNO de la RSPUBEICA ESPAÑO¬

LA referente á manifestaciones exterio-

de CULTO,suplico á Vd. se digne conce¬

der el oportuno permiso para celebrar

en esta localidad,dia ventiseis del co¬

rriente la procesión llamada de-í-CORPHS

Se verificaria esta al rededor de

las diecisiete,y recorreria las calles

PLAZA de la REPUBLICA.-MERCADO.- SAN

FERNANDO•- SAN BARTOLOME.- POZO NUEVO.-

UNCO Sr. ALCALDE de MONTUIRI.



 



RRTIlJ LiERIA

REGIMIENTO MIXTO DE MALLORCA

Número i_‘

tí judU olc. ’icmiti’i oi Y • ^ dveu-
mtntoà juc. píj,u*ian tvi toi h,cíaei¿vi juc. dc.

aevm'poivi*u>^avidott. did^vi^a du a.
l$ò mfth,¿d(?ioli>J) ^¿eo^icvid^íá y hímitundo u
Liti- íi>à padià Qj,UL. o$*wm ivi du 'pMÍVT,)
juntamente, eon die&a ^daeUn eo·n viota dc
((eum'pli'mívitoidd’

^imhdc. a Y <■ w«ueí<loJ
^atmoi \%r..dc NAAaVm^o dc. 4 05%.

EljCoront

J

Setioí/ dUcaídc ®o h:>titiioional 9e



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

a de «toril ppao. s»c diri^iíí a
una comuni Chüioa* con una copi a de la ai llénela
que se na extendido en 4 reparto do ¿oística y
pecuaria y otra de la que lo na oído sn «¡1 P&drfn
de 0roana en la que coaota la cantidad que la co¬
rresponde aatisí&cer a ese tett&lno en virtud da
la Ley do 11 da marzo do 19>¿ ¿-ara que mora coi*-
al&n&da en cada uno da loa ejemplares que ooran,
en podar da esa üorporación y como üaata la l’o*»
ciia no na rafal ti to la cor ti il cación que se i e ln-
tvfrS'iOy arrecí ad&uso te a la ins trucsi oí* do
la orden ¿«luis tsrial i'ee&a. !>' ém marzo 1 ¿¿serta
exi la Claczta del día 19 del misma; esta ¿idadUxis-»
tr&eión con si rin do que quedo cumplimentada la
rerexim di suposición espexa do l-«t atencioi^. de
V. s* as servirá remitir la aludida certilica-
clon a ssr postule a correo se^uino.

J

fcr* Ai G ril ds 1' X S S1 (1 SU ts d
x sriciai dsi üatastro de

dsl it-tfmiamUífítn y dunt



 



Para la cons tracción por ese Ayan-

BALEARES

Núm. ¿4Á

ALCALDÍA
DE

ALGAIDA tamiento del camino vecinal que desde

la Carretera de esa a Sanee lias va a

empalmar con la de Lanacor por el limi¬

te de este termino se le expropio a la

vecina de esta llar garita Yerdera Cres¬

pí on pedazo de terreno de sa finca la

Galiana destrayendole la pared en ana

extensión de 47 metros bajo promesa de

indemnización o de qaa se. le constrai-

ria ana pared en todo el terreno ocapa¬

do *

Dicho ofrecimiento no se cumplió

hasta la fecha y por el contrario se

han amontonado piedras dentro de la Fin¬

ca, otras pertenecientes a la antigua

pared se han depositado al otro lado del

Camino en constracción y en resumen qae

se le han irrogado y se le irrogan per-

ja ic i os por el incump 1 imiento de lo

ofrecido base de la cesión del terreno

3
■ *



y.-' " / ? po.r si. por q^q Ayuntamiento se
n» ,

créa .oportuno acordar- sea construida

lampared de referencia en todo el fren¬

te de la mencionada finca dirijo a V.

el presente en evitación de reclamacio¬

nes ,de la parte interesada.

Sr. Alcalde de la Villa de I ontuiri.



ALGAIDA

BALEARES fSBg» *10X101* ©1

adjunto liando poi* &í m digna

os’fóna? su nublioaoiáa y fija¬

ción, qafiaauáo obligado a Jos-

tu roeiprocidad*

Algaida 27 df sayo da 1932*

"ñl Alcalde *

Sr. Alcalde de Monta ir i.



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado ...

La Dirección General de Propiedades y Contribución Terri¬
torial al comunicar a esta Delegación, que la exención concedida
a las Ordenes o Congregaciones Religiosas quedaba derogada en
absoluto por haberlo sido los artículos 41 y 42 del Real decreto
de 3 de abril de 1925, relativo a la formación del Catastro par¬

celario y jurídico de España, que concedian tal beneficio, ha dis¬
puesto:

1 °.— Las liquidaciones a practicar, en los casos a que esta
circular se contrae, arrancarán de l.° de abril de 1931, tri¬
mestre en el que quedó sin efecto la exención.2.°—Que cuando para conocer los líquidos imponibles que

hayan de figurarse en los documentos administrativos y cobra-
torios, y que hayan a su vez de ser base para las liquidaciones
a practicar, sea preciso que éstos se señalen por las Juntas pe¬

riciales o por los Arquitectos al servicio de la Hacienda, en su

caso, se reclame por la Administración de Rentas Públicas, con¬
toda urgencia, de unas u otros la fijación del aludido líquido
imponible.3.°—Que durante el año de 1932, se habrá de practicar
también liquidación como alta adicional para todos aquellos bie¬
nes que, habiendo estado exentos, no figuren con sus líquidos
imponibles en los Padrones para dicho año.4.°—Que para el año 1933 se habrán de figurar como alta
en los respectivos apéndices o Padrones en donde fuese preciso
formarlos, los líquidos imponibles y cuotas totales contributivas
de los inmuebles en cuestión, y5.°— Que habrán de llevarse a las hojas correspondientes,

. tanto de los Registros fiscales de Edificios y solares solamente
aprobados, como a los de los comprobados, las anotaciones pro-



cedentes a fin de que consten, la cesasión del beneficio de exen¬
ción y el correspondiente líquido imponible.

Por tanto esta Administración con el fin de poder llevar a

término, conforme demanda el referido Centro Directivo, el ser¬
vicio que le ha sido encomendado encarece a V. S. que, con
la urgencia que le sea posible remita una relación compren¬
siva de los edificios y solares ocupados por las Ordenes o
Congregaciones Religiosas existentes en ese término municipal
expresiva del número de la Hoja del Registro fiscal correspon¬
diente, situación de la finca y nombre con que figura inscrita la
misma, así como también otra relación de todas aquellas que
aún no hubiera tenido lugar la inscripción en el referido docu-

/J¿> 6



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES P&TS- SU'''G,£-htClO GUI.'■■■n t-0 J 1-! VO] UCÍ 0

a esta Dependencia antes del dia 20 del
jefatura

inmediato mes de dunioí adjunto. tengo el
gusto de remitirle el impreso -para el re¬
sumen correspondiente a eSe termino muni¬
cipal de las"~suporficies que o cunaban el
1- do este mes d- majo en~curso los culti¬
vos y aprovechamientos que en el mismo se
relacionan

Viva Vd. muchos años.
Palma 30 de ¡layo 1932

Sr. Alcalde Presidenta do la JXintn local de Informa¬
ciones Agrícolas de



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

provengo no autorice ningún ac—|
to páblico que se celebre tanto en

Negciado....

Núm.

7 X

lugar cerrado corso al aire libre el
PROVINCIA DE BALEARES

dia 29 de los corrientes sin sil preI
vio conocimiento y eutori«aci5n *

De la presente orden me acusará

recibo por el mismo conducto que 1©

recibe.

Palma a 25 de Hayo de 1932.

Sr. Alcalde de



 



REGIMIENTO INFANTERIA NUM. 40
16

1.a OFICINA

;

Número v 6vi'

Remito a V. los documentos que

al margen se expresan

Li07Ti‘JI-.íX# («líale;



 



COLEGIO OFICIAL

DE ARQUITECTOS
DE BARCELONA

CORTES CATALANAS, 568
TELÉFONO 34489

Excmo. Sr.:

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que, a
tenor de lo que preceptúan los Estatutos de constitución de Colegios
de Arquitectos creados por Decreto de 13 de Junio de 1931, han sido
aprobados por este Colegio de Barcelona los reglamentos que
habrán de regular el funcionamiento de este organismo con relación
con sus colegiados y de estos con las corporaciones públicas, algu¬
nos de cuyos Reglamentos empezarán ha entrar en vigor el día 16
del presente mes de Mayo.

Por precepto taxativo de nuestra ley fundamental, este Co¬
legio ha de velar para que la actuación profesional de todos los Arqui¬
tectos se adapte a normas que ponga dicha actuación a cubierto de
posibles imperfecciones y como complemento de este trabajo depu¬
rador, tendrá de perseguir ante los tribunales de justicia a to¬
dos aquellos que, sin poseer el debido título profesional, actúen en

funciones que son de la exclusiva competencia del Arquitecto o con
carácter preferente, y por lo tanto, ruego a V. E. que a partir de la
mencionada fecha del 16 del presente mes de Mayo, y de acuerdo
con toda la legislación vigente aplicable a los municipios en su rela¬
ción con el ejercicio de nuestra profesión, dé las oportunas órdenes
al objeto de que no se tramita ninguna solicitud de construcción sin
que los documentos del proyecto que la acompañen estén debida¬
mente legalizados por Arquitecto Colegiado, cualidad que deberá
acreditar presentando en aquellos documentos, a más de la firma
del facultativo, el sello de este Colegio.

Lo que en cumplimiento de lo acordado, le comunico con la
plena seguridad de que, no solo por el debido respeto a la ley, sino
también por la salvaguardia de los intereses oficiales y del público en

general, aceptará esta comunicación de conformidad a su contenido.

Barcelona, 3 de Mayo de 1932.

El Decano-Presidente,

Çy\A\

Excmo, Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
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DOE ¡pitias mmiúi n ÜHAIT, iledico Titular,y Don J13AIT OLITOH CA3I2ÜI, Ilddico,
con ejercicio ambos en esta villa.

CBlllIPICAlí: Que reconocido el lio no MIGUEL ÍSAUÏIÏE

MIxlALLEG} resulta padecer de Idiotismo con derormidadeo

congenitaa en todos los miembros ‘que le impiden trasla¬

darse a Palma.

1 para que conste y a instancias de la Alcaldia expedimos el presente

certlineado en liontuiri a veinte y dos de junio de mil novecientos treii

ñ. * So



 



SECCIÓN PROVINCIAL
DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL

BALEARES

Con fecha 27 de abril de este año

y mediante oficio 181, cuyo dupíx-l
cado se adjunta,remití a esa Alcal¬

dia el eetado ingreso que incluyo,

para que se sirviera devolvérmelo

debidamente'llena do antes del dia
# •

15 de mayo ultimof I

Co io todavia no he recibido de

esa Alcaldia los datos expresados a

y temo que se haya perdido mi ofi- i
* J

ció de ref erencia, es por lo que la |

repito hoy,suplicándole se sirva de-l

volvérmelo llenado a la mayor urgen¬

cia pos ible,yá que ese Ayuntamiento

es el único la provincia que no

ha cumplimentado aún lo ordenado poi

esta Jefatura en representación de

la Dirección General de Administra¬

ción.

He de advertir a esa Alcaldia que

el plazo que la Dirección General

ha comee di ch a esta Jefatura, ¡ara



confeccionar y remitirle el estado resumen general termi¬

na el dia 15 ele los corrientes',y esta Jefatura no podrá

cumplir lo ordenado por la falta de los datos de ese Ayun¬

tamiento que ; son los únicos que todavia no se han remiti¬

do a esta Sección,por lo quxe,de no hacerlo esa Alcaldia

con la urgencia' que se pide, me ve re en el caso de comuni¬

car a la Dirección Generad su demora.

»Palraa,9 de junio de 193S. ■ _

El Jefe de la Sección.

UOIiUJIIíISr.Alcalde de



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado

Núm. Np

A efectos del encargo que a esta Pre¬
sidencia confiere el apartado 2.° de la
Orden del Ministerio de la Gobernación

de 26 de abril último, inserta en el Bo¬
letín Oficial de esta provincia número
10.208 correspondiente al dia 12 de mayo

próximo pasado, conteniendo las normas
del anteproyecto para la reorganización
de los servicios de Telecomunicación, rue¬

go a Vd. se sirva manifestarme si ese

Ayuntamiento de su digna presidencia,
caso de hallarse comprendido en las cir¬
cunstancias que en el apartado l.° de
dicha Orden se expresan, ha adoptado o
no acuerdo sobre el particular, remitién¬
dome dentro de un plazo que finirá el día
30 del actual la copia del acta de la se¬
sión correspondiente.

Palma 14 de junio de 1932.
El Presidente,

Sr. Alcalde de Montuiri



 



 



 



Transportes

Expediente núm. .1914

Sr. Alcalde de -Maa-tJ-tliOr-i ;

En cumplimiento del párrafo 2.° del art.0 125 de transportes de 22 de Junio de 1929
se servirá V. presentar a ...D—. Z.Q.3S-.-F.Qxné.B..S.lQ'h
residente en Manfcuiri* llosa 8.

en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 9. de .Jornia de 193.2...
El Ingeniero encargado de la Inspección,



 



Transportes

Expediente núm. 1653

Sr. Alcalde de —¡'¿ontuiri
En cumplimiento del párrafo 2.° del art.0 125 de transportes de 22 de Junio de 1929
se servirá V. presentar a ..-Dt-Ea£a«-l--0-OCiaa..-IlQla 1
residente en Montulr.i.

en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma ...9 de -J-tmi-O-.1932 de 193
El Itigenjego enc/rgado de la Inspección,



 



Transportes

Expediente núm. 17.1.4

Sr. Alcalde de --MoQ-t-U-lr-i- -

En cumplimiento del párrafo 2.° del art.0 125 de transportes de 22 de Junio de 1929
se servirá V. presentar a -Dg lz :

residente en M-oatttir-i- -M&yo-r
en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 9. de J-unlo de 193 2
El Ingeniero .encargad/Txle la Inspección,



 



Transportes

Expediente núm. 1902

Sr. Alcalde de Jütontairi - - -

En cumplimiento del párrafo 2.° del art.° 125 de transportes de 22 de Junio de 1929
se servirá V. presentar a - -Br----teí-a#-l-----0-OG31as- - DO-lz -

residente en M-Q-B-ttt-ir-i-»- M-a-yo-r~~31 -

en el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma ...9 de -J-ua-i-G de 193 .2
El Ingeniero encargado jte\la Inspección,



 



c¿r>T

Sírvase remitir oon urgencia a asta Ad¬

ministra can certificación acreditativa de lon

mercados o ferias que autorizados oficialmente

se vienen oelofcrands on e~a 2 >oelidrl.

Viva V* muoliOD años.

Señor Alcalde de Montuiri



 



 



 



CAJA RECLUTA N.° 57 En el dia de hoy se ha presen

tado en esta Oaja Don rugue 1 Harto
Negociado 1°

Fiolj natural de ese pueblp yNúmero

hermano del recluta de 1923 y deno■

minado> Juan9 ha interesar la car¬

tilla de este 9 por carecer} sepan

él de tal documento,y como quiera
J J ~

que examinados los datos de ingre¬

so en caja del citado año 1923 apa¬

rece extendida a este recluta la

cartilla n* 582447 y entregada en

Ia de agosto del referido año al

Comisionado de esa Alcaldia, tengo

la distinción de comunicarlo a V•

para su conocimiento y a fin de qige

se sírva participar a esta oficina

cuál ha sido el destino que ese Cerv

tro dio al mencionado documento

• • •Dios



guarde a V• muchos años•

Palma 22 de Junio de 1932*

Señor Alcalde Constitucional de

MONTUIRI



 



LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO

ARTICULO 219 - No será admitido por las Autoridades, Tribunales y Oficinas, tanto del
Estado como de la provincia o del Municipio, incluso las llamadas Secretarías particulares
ni tampoco por las Sociedades ni por los particulares, documento alguno que carezca del
timbre correspondiente, bajo la responsabilidad de la multa que proceda, y, en su caso, del
reintegro, además. En las oficinas públicas será exigible esta responsabilidad a los encar¬
gados de los Registros.

ARTICULO 223 - Las Autoridades, funcionarios, Corporaciones, Sociedades o particu¬
lares que admitan documentos o escritos de cualquier clase de los sujetos al impuesto del ^

timbre, sin que lleven el prescrito por la ley, serán responsables subsidiariamente del rein¬
tegro con los que debieron emplearlo, quedando, además, sujetos al pago de una multa
igual a la impuesta a los primeramente responsables.

De estas responsabilidades quedarán exentos en el caso de que el documento no reinte¬
grado debidamente lo eleven a la respectiva Autoridad económica para la incoación del
expediente reglamentario e imposición de la penalidad anteriormente fijada.

ARTICULO 29 - Se utilizará timbre de T50 pesetas, clase 8.a.1.°2.°
3.° En las instancias, solicitudes o memoriales que se presenten ante cualquier

Autoridad no judicial

Según los anteriores preceptos, todo documento que sin el timbre correspondiente tenga
entrada en el Registro general, debe ser devuelto a su origen, por conducto del alcalde o
Gobernador de la provincia, acompañado de un volante del encargado del Registro en que
se haga constar el timbre y el precepto de la ley aplicables.



AYUNTAMIENTO
òE

MONTU I R I
BALEARES

Nú ni. Vi ato su escrito fecha de ayer,

eyf

á >

debo nai. ifestarle que el tliguel Fullona
ai encargarla la construcción de la pared
que debe separar el Cenenterio nuevo del
viojo esta Alcaldia le encardó que al lie
gax a la turaba donde dice V. descansan
los restos de sus podres., no hiciera obre
alguno uin que lentes no hablara con V.
y se pusieran de acuerdo.

Debe temer V. en cuenta que con esta &
roforna no oe perjudicas dicixa sepultura
pues que únicamente so trata de edificar
la noncionada pared sin que haya el Ho¬
nor ±nteráop''por parte de esta Alcaldia,
cono auy bien sabe V. de perjudicar ni
poco ni mucho la sepultara ni profanar en
lo mas minino los reatos que en ella dese;
cansan.

por todo lo eopuesto y teniendo en cuen
ta que dicha sepultura con dicha reforma
quedará con una pared nueva lo que le re¬
portará beneficio, esta Alcaldia espera
de V. qae no sorá obstáculo para raalxaar
dicha roforna.

En cuanto a las donas denuncias, debo
manifestarle que esta Alcaldia lia dado
las oportunas ordeños para que el Conser-|
¡o del cenenterio ctá inediatamonte aviso I
de cualquier anomalia qr.o abserve.

Viva V. Huellos años,
nontuiri 22 '

eyf

á %

*-r. X. Baruoloná Ferrando Obrador*
11
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#£Tuf«¿stopatopuptoei£í|̂t20ouoab
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ADBIRISTRACIÓS DE RESTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

<yHa&iendi> terminado- eon ejceedv el pla^c- dent*v> oíd
cual de&i¿ Y• é• ^emiti'i a edta' (5Xjdmin. las deda\acu>nes
ole. KentaA de j-tneaá *xúdticaá js^edentadas en eáe (SLyunta-
mlento- fliadta d día 3 i de jojodo·. ‘jsaha l$s e^ectvd de
la> ¿fe^ de ^ de vnah^b últim^^ edjoe*u> de de\v\há ^ace^ilo- oí
vuelta di eoVieoj ^ en d coido· de jue no de (iuíie\an ^\e-
dentado· tiimitihíá una ee*itij-ieaeiin fiaeiinddo- adí a>ndta\'}
de&tendo^ ivn'piho? mani^edtah.le) yue¿ eonio la ¿fuy>V\/itf\/idad
&*idena de le di Inmediatamente cuenta d.e la dltuaclín oíd

desvia o- de Qjue de t^ata^ entenderá edta ¿Ldmin. (jue no
de kla ^edentado· ninguna di deja de kace'do· dent*u> del
pla^t de t^eá díaó) t^andcuwldo- el eual} ninguna de*uá ad-

lehjulclb de las ^edjsvnda&ihdadeá yue /p*u>eedan.
alma qcéfydí. junlv de d932-

//<*
4

Yj\. üJcaloie <!f'\edldente del ¿Lyunta miento- y ^unta pericial
del (Batadt^b
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Expediente eiúm... .1803
Sr. Alcalde de MQXXtUl.1‘1

Em cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a -D-*-íja-0-rÍ-eX--CeX-da--Ma,^Ol
residente en .~P_Q.ficLCL§l.j
en el plazo de l5 días la siguiente notificación c(ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 23... de «Junio. de 193 2
El Ingeniero Jefe de Obras públicas.



 



Niím. II$X>
Tungo el gusto de devolver a V. la

instancia que e corpa naba a su escrita
n2 8 de 25 del actua 1,promovida por
el recluta JTTAK MMOiJRLL AIOY,para
que con arreglo t lo dispuesto en
el artículo 398 del vigente Roglamen
to de reclutamiento,sea cursada des¬
pula del dia l2 da agosto,por con¬
ducto de la Caja de Recluta na 57.

Palrqa 28 de junio de 1932,

Señor Alcalde de

Montuir i.



 



¡ a Recluta 57
Junta de Clasificación

y

Revisión

Devuelvo a V .el certificado de re-|
conocimiento facultativo del mozo del

reemplazo actual por ese Cupo MIGUEL

SASTRE MIRALLES,para que a continuació

de la enfermedad que padece el referid]

do mozo se consigne el Grupo,letra y

numero del cuadro de inutilidades vi¬

gente en que se halla comprendida,con¬

forme interesaba de esa Alcalaia en

mi escrito de 18 del que cursa .

Palma 2§ de Junio de 1932

El Capitán Secretario

/

Sr .Alcalde Constitucional de
MONTUIRI



 



]uflta de Clasificación y Revisión
DE LA PROVINCIA DE

Núm. /4

Esta Junta, en sesión del día de

, ha acordado declarar

comprendida^ en la clasificación que a
cada uno se le señala, a los mozos que al
dorso se relacionan.

Lo que participo a V. a fin de que en el
plazo de los ocho días siguientes a la fecha
de esta comunicación, notifique en forma
a los interesados las resoluciones dictadas,
dando cuenta seguidamente a esta Junta de
haberlo verificado, según pieceptúan los
artículos 225 y 226 del Reglamento de 27
de febrero de 1925, y advirtiendo al mozo

acerca del derecho de recurrir ante el Capi¬
tán General de la Región, del fallo, y de que
el recurso se entablará ante la Junta, dentro
del preciso término de quince días siguien¬
tes a aquel en que se hace saber la resolu¬
ción. Pasado este plazo, no será admitida
ni se le dará curso a la instancia.

Dios guarqe a v. mucnos anos.

de

os guarde a V. muchos af
V’P

Sr. Alcalde de

Mod. 178
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DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

c¡ñs¡

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Ofícial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el ÜL»
trimestre de 193 rogán¬

dole que se sirva dar cuenta al
Ayuntamiento que tan dignamente
preside por si se sirve dispensarle
su aprobación y comunicarme su

conformidad para que surta los efec¬
tos legales.

Viva V. muchos años.

Palma ^.G de
de 193íg.



 



Expediente núm..... 1631

Sr. Alcalde de KQ.UtUXX.1.

Kn cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a AnLStlglial...Q&8,
residente en _..aan....Aíitonio.j.....6,
en el plazo de l5 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 2.2 de -Jimia de 1932
El Ingeniero Jefe de Obras;públicas.
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TESORERIA DE HACIENDA

BALEARES

Negociado A¿'yyid'¿r ^ , -ca/w ¿t

AétAcpiz d-é- 'A#xf ¿¿&'6od&/leA fr~ a^c <$SL/
^C ¿<Z tzU 'Jlst ¿4sVU e¿A ¿l/í /'dezAét

¿¿ jg-¿¿zAc ¿A¿. V f -¿¿¿a4 yí&rwJct /¿eí/'c
•7 eas¿¿4n*. áée<u^^-A¿U -'/-¿w.c&J ^A 0-u. AA? ¿A¿ /~aA/Aj
cjUjsó ¿w, ¿¿z seA¿¿uzl¿z yL-é£¿z¿¿¿m ^ ¿Az aziaA

A ¿Ayyn^V Al o^yigyyi/<%A AcAzí^ (ZiA 0'2'Z¿ ^I/cAL A^zzAJ ¿Z-d-o

n (.. ■

7h' ¿ryi7<5¿ñ<yvtt ■y¿s ¿,¿iAA¿. v¿.<2AtA¿zJz.
7 ¿t'TÏ'MWt ■ZcZ'ZL■CA.



 



TESORERÍA DE HACIENDA
DE

BAL·l·lARBS

Negociado Ejecutiva El dia 24'de Mayo último fué V*

requerido por el Recaudador de Contribuciones^
para que se expediera la certificación desig¬

nando las fincas que motivan los descubiertos

según consta en el expediente de apremio, en

el que aparece su firma acusando recibo de

haber recibido el duplicado,sin que hasta la

fecha haya cumplimentado dicho servicio,oca¬

sionando una perturbación a la tramitación

del procedimiento de apremio por cuyo motivo

y a fin de poder cumplir con lo que precep¬

tiva el Estatito de Recaudación vijente,le

remito relación de los deudores por contri¬

bución Rústica de ese término municipal,para

que ordene la expedición de la certificación

designando las fincas con los detalles que

figuran en el encabezamiento de dicha rela¬

ción y me la remita dentro el plazo de 15



días,pues de no dar cumplimiento a lo que se

interesa me veré precisado a dar cuenta al

Imo Sr delegado de Hacienda para que se exija

las responsabilidades que haya lugar.

Sírvase acusarme inmediato recibo de

Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



Sevilla de de 1932

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

MONTÜRHY (BALDARAS)

Con fecha 21 de Septiembre de 1 929, se publicó en la Gaceta Oficial
número 249, la O. C. del Ministerio de la Gobernación de 6 del mismo
mes y año, número 1.057, en donde se dispone la obligación que tienen
los Ayuntamientos de adquirir ei aparato denominado “MARCA PARA
T ALLAR“ reglamentario y obligatorio del que soy su autor; obligación
que tienen de adquirirla, con odjeto de evitar, se produzcan incidencias
por la gran diferencia que existe entre las tallas de los mozos consigna¬
das en las filiaciones por los Ayuntamientos y las que alcanzan al hacer
su presentación en las Cajas de Recluta, Juntas de clasificación y Regi¬
mientos del Ejercito, dando con ello lugar a la formación de expedientes
por cortos de talla y a las responsabilidades consiguientes.

Es muy importante se tenga en cuenta la Orden de 20 de Agosto
último, en donde se establece el servicio militar por un año, y se señala
como talla mínima, la de 1,570 metros, debiendo hacerse la medición de
los mozos con toda escrupulosidad, para saber si deten o nó venir a filas.

En su visía, tengo el gusto de dirigirle la presente, significándole
que el precio de dicho aparato con embalage es, tanto para los Regimien¬
tos, Cajas de Reclutas y Juntas de Clasificación, como para los Ayunta¬
mientos, es el de 256.00 Pesetas cada uno, según dispone la O. C. de 22
de Mayo de 1.920, (C. L. número 265J.

En etención a la respetabilidad de ese Ayuntamiento, no tengo in¬
conveniente en enviarle la talla en cuanto lo desee y el importe de la
misma, puede Vd. manifestarme la forma mas conveniente para abonarla
debiendo tener en cuenta la conveniencia de no demorar la petición, por
los inconvenientes a que dan lugar la aglomeración de pedidos.

Queda a su disposición su atento afectisimo S S. Q. E. S. M.

Dirección:—Teniente Coronel de Estado Mayor D. Manuel Ristori y Guerra
de la Vega. Calle Manara núm. 6, Sevilla.



 



 



 



Caja Recluta 57
Junta de Clasificación

u

Revisión

De viendo quedar fallados antes del día

10 de este rae-',cuantos expedienta:' de pr

rroga de inoorporac Ion a filas» se han in

truido y con el fin de no irrogar perjui

oíos a los inte ye s actos» se ruega Que para-

dicho dia*se hayan remitido a e ’ta *Umta

cuantas cortil icao lomo faitea para i



 



No habiendo remitido ese Ayuntamiento la oó-

pia extra catada de las liquidaciones de los

presupuestos correspondientes a los ejercicios221

de 1930 y de 1931,y a fin de que esta Jefatu¬

ra pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en

la sección 5& del arte 62 del Reglamento de

Funcionarios municipales de 23 de agosto de

1924,declarado reglamentario por Decreto de

16 de junio de 1931,ruego a esa Alcaldia se

sirva dar las órdenes oportunas para que,en

el plazo de 30 dias,sean remitidas a esta Sec¬

ción las liquidaciones citadas,correspondien¬

tes a los ejercicios de 1930 y de 1931

Palma, 18 de junio de 1932.

El Jefe de la Sección.
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ARTILLERIA Grupo Mixto n.° 1
Relación nominal de ¡os individuos de este Çrupo en situación de ..Xeserva te.rr.it ari.al residentes en 1 j

a quienes se remite la documentación que se expresa.
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MIGUEL ROSSELLO
IMPRENTA - LIBRERIA Y PAPELERIA

Porreras
Nueva, 8

ór. CD-

Muy señor mío: Por la presente tengo el gusto de avisar a V. que por

ser costumbre de esta su cascvpasar factura -semestralmente y para reembolsar-

me de factura n.° // C J
del n he girado a su cargo en

letra a ^ y orden del Crédito Balear la cantidad de

Mesetas

que abono a usted en cuenta, salvo su buen fin.

Recomiendo a V. su buena acogida, y esperando sus gratas ó. denes soy
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Madrid

correspondiente
al

día
S0
de

Abril
próximo
pasado,
en

el

que
se

tratan
de

establecer
normas
para
la

extensión
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no
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fundamentos
j
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ridicos
prospere,

como
es
de

justicia
nuestra

reclamación,
con-
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al Sr. Presidente de esa Corporación, y se

complace en someter a la misma los adjun¬
tos comentarios sobre el anteproyecto que

para la reorganización de los servicios de
Telecomunicación, apareció publicado en

la “Gaceta de Madrid” del día 30 de Abril

del año en curso .

c/e> Julio c/e- Vj? 52
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COMPAÑÍA TELEFÒNICA NACIONAL LE ESPAÑA.

Ave ni da de pí y Margal1 , 2.

MADRID

Esta Compartía, como concesionaria del servicio tele¬

fónico en virtud del contrato suscrito con el Estado de acuer¬

do con las Bases aprobadas por R.D. de 25 de Agosto de 19S4

(Gaceta del 26) se cree en el deber de llamar la atención de

las Corporaciones provinciales y municipales, respecto al al¬

cance y trascendencia del anteproyecto sobre reorganización
de los servicios de telecomunicación publicado en la Gaceta de

Madrid correspondiente al día 30 de Abril próximo pasado, en

el que se tratan de establecer normas para la extensión de los

servicios telefónicos en la parte del territorio nacional don¬

de no alcancen nuestras instalaciones.

Como desde el punto de vista jurídico, el criterio

que mantiene la resolución ministerial aludida quebranta y vul¬

nera principios básicos de nuestra concesión, hemos deducido

el oportuno recurso para el mantenimiento del derecho que con-

tractuuj.mente nos fue conferido al efecto de implantar y ex¬

tender por el territorio nacional el servicio telefónico con

sujeción a las normas y condiciones estipuladas, y aunque es¬

peramos confiadamente que, en mérito a sus fundamentos jur*'
ridicos prospere, como es de justicia nuestra reclamación, con-



2

sideramos muy interesante examinar el referido anteproyecto en

cuanto afecta a las aportaciones económicas que deberían efec¬

tuar las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, en re¬

lación con el plan de extensión de comunicaciones que la repe¬

tida disposición ministerial trata de establecer, y de su exá-
men se deduce claramente que la implantación de tal sistema de¬

terminaría una carga innecesaria, onerosa e insostenible para
las Corporaciones antes citadas, puesto que pesarian sobre ellas
las siguientes obligaciones:

A ). - Con cargo a los Ayuntara i en tos:

12.- Facilitar casa adecuada a perpetuidad,

Se.- Efectuar los arrastres del material de línea y

estación.

3e.- Proporcionar los peones necesarios para la cons¬

trucción e instalación, de dichas líneas y estaciones.

4e.- Consignar en sus presupuestos de gastos anuales
la cantidad necesaria para gratificar al funcionario que sirva
la estación con la cantidad precisa para que, sobre los ingre¬
sos por tasas de servicio privado interior expedido obtenga la
cantidad de 1,000 pesetas como mínimo.

52,- Responder de la provisión de los fondos necesa¬

rios en su estación para el servicio de giro telegráfico.
B).- Por cuenta de las Diputaciones.

12.- Facilitar el material de línea (postes, hilos y
aisladores) para la construcción de las líneas en su provincia.



3

22.- Costear las dietas del personal técnico y su¬

balterno de Telégrafos encargado del estudio de los proyectos
y ejecución de los trabajos de las nuevas instalaciones y en¬

tretenimiento y reparación de las actuales telefónicas munici¬

pal o s •

32.- Proporcionar, también l/l5 del numero total de

aquellos materiales de linea necesarios paira el entretenimien¬
to y conservación de ellas.

Independientemente de dichas aportaciones el Astado

por su parte ha de incrementar sus desembolsos con el aumento

en su presupuesto de gastos de las consignaciones precisas pa¬
ra el pago de las remuneraciones del personal técnico y subal¬
terno encargado de estudiar, ejecutar y conservar dichas insta¬

laciones, además de dotarlos de los aparatos necesarios para
su funcionamiento.

Con tan múltiples y variadas aportaciones se preten¬
de alcanzar una finalidad que ya está prevista en la concesión
de esta Compañía Telefónica Nacional de España, en condiciones

menos onerosas y, por tanto de más fácil realización puesto
que con arreglo alo establecido en el artículo 105 del Begla-
mento aprobado por R.D. de 21 de Noviembre de 1928 (Gaceta del

22), cuando por entidades of iciales _o partí cul ares so sol ici-_
te alguna instalación que no sea comerol al mente factible, se¬

gún las normas de la Compañía, esta deberá atenderla siendo

de cuenta de los solicitantes 1 os gastos do instalación y lo¬
cal



- 4

Conocidas las condicionas de instalación y funciona¬

miento de las líneas telefónicas municipales, cuyo regimen es

el que según parece se trata de generalizar con el referido an¬

teproyecto y los sacrificios económicos que su implantación re¬

presentaría para las haciendas locales y provinciales y siendo

tambión publico y notorio nuestro redimen de construcción y ex¬

plotación consideramos superfluo todo comentario para razonar

sobre las ventajas o inconvenientes de cada uno de los procedi¬

mientos enumerados para conseguir la extensión de los servicios

telefónicos a las localidades o regiones donde hasta la fecha

no se consideró comercialmente factible su extensión.
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TransportesExpediente tiám.

Sr. Alcalde de ~.MOJLt.UÍrJL

Kn cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a D-*-~~XQ-S.e..-.MaS.„..Vpr..d
residente en -Montll-ir.i

en el plazo de l5 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 3-5. de Julio Je l93 .



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

y 6
Negciado

Núm. ( /

Remito a V. el adjunto impre¬

so relativo a la composición

del Ayuntamiento a fin de que

una vez consignados en él los

datos a que se refiere, se sirva devolverlo a este

Gobierno debidamente autorizado,



 



Expediente núm. 11./A
Sr. Alcalde de

Erii cumplimiento del artículo l95 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a v£,
residente en - -

en el plazo de 15 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma ^¿ de ¿e i93 .Z,
El Ingeniero Jefe de Obras públicas.



 



 



 



àamoh de ¿lentas Públicas

de Baleares

Como esa Alcaldía no ha oum ¿ido lo ordena

do en la Circular de esta Administración publi
cada en el numero 10» 191 del Boletin Oficial

nos encontramos sin poder liquidar la Contri¬

bución do Utilidades sobre sueldos.

Si quiere evitarse la imposición de la

multa que proceda, de be remitir sin perdida de

momento el ejemplar del presupuesto que deter¬
mina la regla 20 del R*D. de 3 de Mavo de 1928

ajustándose a las normas aue se mencionan en



 



CAJA RECLUTA N.° 57
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Esía Junta, en sesión del día ..Í.'L·. de-C
, ha acordado decla¬

rar comprendidos en la clasificación que

a cada uno se le señala, a los mozos que

al dorso se relacionan.

Lo que participo a V. a fin de que en el
plazo de los ocho días siguientes a la
fecha de esía comunicación, notifique en
forma a los interesados las resoluciones

dictadas, dando cuenta seguidamente a

esta Junta de haberlo verificado, según
preceptúan los artículos 225 y 226 del Re¬
glamento de 27 de febrero de 1925, y ad¬
virtiendo al mozo acerca del derecho de

recurrir ante el Comandante Militar de

estas islas, del fallo, y de que el recurso

se entablará ante la Junta, dentro del pre¬

ciso término de quince días siguientes a

aquel en que se hace saber la resolución.
Pasado este plazo, no será admitida ni se

le dará curso a la instancia.

Viva V. muchos años.

Palma a J..£de 193 "V-

St\ Alcalde Constitucional de



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negc'ad°

m/s?7 ?ara P°der **** liOGnoiftNúm. /¿fféfr
uso de armas guarda particulí

)/ Jurado Don,
• • *#pr#ois& remitir a os te CoMorr.o

copla del tirulo del mismo conv©nientemante relntegr*
i

do# Blas una póliza d© 1#50 para unir a la licencia*
Palma de Mallorca 20 de Julio de 1952*

Sr«A3cald© do



 



Señor Secretario del Ayuntamiento de

Muy Señor mió: Las declaraciones de alta

o baja presentadas J>or los industriales durante el

mes de junio deben reintegrarse ya con acreglo a

la nueva Ley del Timbre,o sea con timbre moscil de

o>25 o su equivalencia.

Las remitidas por esa Secretaria están a*

reintegradas con arreglo a la cuantia anterior a ©•

esa Ley (o*l§)

Por tanto se servirá remitir cuanto antes

la diferencia(o1lo) para completar el reintegro de

los documentos que al margen se expresa.

Le saluda y e.s.m.
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Expediente núm. 1902 Transportes

Sr. Alcalde de Montuíri
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a s
residente en .-T-LQ.^.taA^Ár.-.^y..QX._.5.b
en el plazo de l5 días la siguiente notificación c(ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma G de -JulJL-Q. de 193 2
El Ingeniero Jefe de Obras públicas.



 



Expediente núm. 1653 Traaspo

Sr. Alcalde de MOHt U-lr í - »-

Kn cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a Sa£afi--G&I&&S Dol-Z
residente en Moatüír i Msyor-3-1-
en el plazo de t5 días la siguiente notificación <jue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 9 de de 193 2 ..

El Ingeniero Jefe de Obras públicas.



 



Expediente núm. . .1714 Transportes

Sr. Alcalde de -MO-Kl-tulr.i

Un cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a Q.Ç..1..JIQJI8.&.S. _Dol_Z _

residente en -M.On.t.UÍrÍ Mayor.„J51
en el plazo de l5 días la siguiente notificación <jue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma 9. de - -J.lll.io de 193-2-.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas.
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

-Negociado de.

SERVICIO RECLAMADO

$ jj f-y-t di o / 9 3 /
4—

<^faíiándi>de. en dedeu&íe^to en

el ¿cometo juc. ai manyen de. e%-

jphtto y oleieanoib evitad en io- podi-
Sie. ta advpeión de. medida# eoe^l-
tiw#) hsue^o- a Y* eumjiiimente.
din demv’ia.

‘Yaíma Yl de. de.

/¿d O

Sr. Alcaide de —



 



 



 



Núm. 63

TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

MES DE - DE 193 $/
Justificante de revista para la de Comisario del mes de la fecha

Ta!ler-®scne¡« de Artes Gráficas de la Guardia Ci.il.

DEVENGOS FIJOS Y PERIÓDICOS
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL

DHL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADÍSTIOA

Sección pro vinc ia1 &s Bal @ ares

Negociado C«ns,o. El• ct oral

Terminada por esta Sección la
confección de las listas provisionales de
electores ss ha observado qu@ únicamente
llevan nombre las dos seccionas primeras de
cada distrito por Ioy'qut- agradecer® a Y. S.
que a vuelta da correo, dada-.la urgencia de
este servicio, me manifieste el nombre que j-..
juzgue más oportuno para designar el que han
llevar las secciones n2 dos de ambos distritos

Palma, 6 de julio de 193S
El JETE PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Sr. Alcalde de Montutri



 



GESTOR AFIANZADO

DE LOS INGRESOS ECONÓMICOS
DE LA

EXMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

•O

Balaa 14 Julio 1932

3r. Secretario del dyuatamionto áe

Sr. alo y amigo: la cantidad de ^ "7Ptas que

corresponden a ese Ayuntamiento por recaigo de
cédalas de 1931 puede hacerla efectiva, mediaste
la correspondiente carta de pago; mas, coa la
previa condición de que la expresada castidad de¬
be ser i&gresada en la Caja l'roval. a cuenta de
aprtación forzosa.

De Td. aff* s. y amigo



 



S.D.

Distinguido amigo:
teniendo que organizarse© muy pronto las Colonias Escolares
y no habiendo recibido contestación a la circular,ruego a Y.
me diga si han de ir a las mismas ninos de este Ayuntamiento.
Espero su molestia en contestarle a vuelta de correo.
Gracias anticipadas de su

affo. B * s • q • e • s .m.

Palma
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AYUNTAMIENTO

DE

LLUBI

Núm. /AA.

fengo el honor do manifestar a

V.que en fecha 30 de Jteio hltim© ha
0H0 girada a esa Alcaldía una letra

per el concepto de Jubllaclbn a B.Bar
tolosfer-Oeste11 Bsteva correspondiente

al 32 trimestre del año aotual*

Blas guarde a Y .mohos años*

ílubl 5 de Julio de 1932.

m Alcaide

del Ayur tamiento de la villa de

&Ls i

AYUNTAMIENTO

DE

LLUBI

Núm. /AA.



 



GUILLERMO BARCELÓ GARÍ
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Sr • D • Be mardo R ibas
ESTELLENCHS lioñtllirl R

¿-VH'ík

Mi distinguido amigo y compañero:

Después de saludarte atentamente paso a decirte que

te adjunto el expediente de habilitación de crédito,al que no

has de hacer mas que poner las fechas y llenar algunos extre¬

mos de poca importancia;remitirás el dia siguiente de aprobada

la habilitación por el Ayunto.uno de los edictos que se acom¬

pañan al Gobernador civil y el otro se fijará en la tablilla de

anuncios de esas Casas Consistoriales,

Me remitirás el presupuesto extraordinario y los ex¬

pedientes de las Cuentas de 193o y 1931,para terminar lo que

falte y tan pronto como las tenga resueltos té los devolveré,
esto siempre que el Ayunto.no tenga inconveniente en ello.$0
hay necesidad de enviarme libramientos ni cargaremes



 



Sóller 15 de «Julio de 1952.
AYUNTAMIENTO

DE

SÓLLER

PARTICULAR

Sr. Alcalde d‘

Muy señor mío y distinguido cotiuBaptero :

Corresiápndiéndo a su atenta de fecha 28 del

pasado^} unió cúmpleme informar a Vd. acerca

del funcionamiento y demás datos de la Canti¬

na escolar que tenemos instalada en esta ciu¬
i

dad

Respecto al Reglamento interior de la

Cantina escolar, que Vd. interesa, no ha sido

necesario el confeccionarlo, toda vez que los

mismos señores Maestros cuidan por turno de

todo lo que se refiere a la administración,

aseo, orden, etc., del establecimiento, le

todos modos la parte del suministroy confec¬

ción, de los alimentos se dió por contrata a

un vecino quien viene obligado a servir a ca¬

da niño: sopa, un plato de carne o pescado y

postres, percibiendo por todo el servicio com-



pleto la cantidad de l’lo pesetas, No obstan¬

te, los alumnos pudientes pagan dos pesetas

semanales para ayudar a los gastos de la Can¬

tina, que se sustenta de los fondos del Esta¬

do, sellos de beneficencia y de la ayuda o

subvención del Municipio.

Todo el mobiliario y cocina es propiedad

del Ayuntamient o•

En cuanto a lo que espone en su carta

respecto a su probable visita con el señor

Maestro de esa a estalocalidad para ver de

cerca el funcionamiento de la Cantina escolar,

me complazco en manifestarle que durante toda

la semana entrante estará en Sóller el Sr.

ü-uasp, Presidente del Consejo local de ins¬

trucción. primaria, quien, le facilitará cuantos

datos le sean precisos para su mejor inteli¬

gencia.

El vecindario de esta ciudad recibió con

visible apMso la mejora de la Cantina esco¬

lar que tantos beneficios reporta a los peque¬

ños alumnos que asisten a las escuelas nacio¬

nales.

Satisfecho de haber podido complacerle

en la presente ocasión, la aprovecho gustoso

para ofrecerme de Va. su affmo. amigo y s. s.
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GOBIERNO CIVIL

Sección Provincial de Agricultura, Industria
y Comercio

xúm. t f Próxima la época en que han de dar
principio las operaciones de sementera, y siendo con¬
veniente que en todos los pueblos de esta provincia
estén constituidas las Camaras de la Propiedad Rústi¬
ca por si tuviera que actuar en los casos de aplicación
de la Ley sobre Laboreo Forzoso, ruego a Vd. que en el
plazo máximo de diez dias se constituya la Comición
de ese término municipal, de acuerdo con lo dispuesto
en el Arte 42 del Decreto de 2 de Octubre de 1931 en¬
viando el acta correspondiente al Sr. Ingeniero Jefe
de la Sección Agronómica, dando cuenta a este Gobier¬
no civil de haber cumplimentado dicha orden.En los pueblos dond.e estén contituida
(fias las respectivas Comisiones de Policia Rural, se li-
Íitaran las Alcaldes a comunicarlo asi, pero enviandoos nombres de los Vocales, y el carácter o represen-



GOBIERNO CIVIL
DE

BALEARES

Sección Provincial de Agricultura, Industria
y Comercio

Núm. Próxima la época en que han de dar
principio las operaciones de sementera, y siendo con¬
veniente que en todos los pueblos de esta provincia
estén constituidas las Camaras de la Propiedad Rústi¬
ca por si tuviera que actuar en los casos de aplicación
de la Ley sobre Laboreo Forzoso, ruego a Vd. que en el
plazo máximo de diez dias se constituya la Comición
de ese término municipal, de acuerdo con lo dispuesto
<^n el Arte 4g del Decreto de 2 de Octubre de 1931 en¬riando el acta correspondiente al Sr. Ingeniero Jefe
de la Sección Agronómica, dando cuenta a este Gobier¬
no civil de haber cumplimentado dicha orden.

En los pueblos donde estén contituids.
das las respectivas Comisiones de Policia Rural, se li¬
mitaran las Alcaldes a comunicarlo asi, pero enviando
los nombres de los Vocales, y el carácter o represen¬
tación de cada uno.

Palma de Mallorca 25 de Agosto de 1932.

c

Sr. Alacalde



 



 



 



Inspección Provincial de 1.a Enseñanza
de

Baleares

PARTICULAR
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Inspección Provincial de 1.a Enseñanza
de

Baleares

PARTICULAR
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Libro de la República del u de Abril de 1931

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
1éfono 1326* CAl·L&aejAn^aLN.-43,£NTLl>,T5f??T^ ^ g 7 O

PALMA DE MALLORCA

O

Palma £4 de Agosto de 1932.

iüano Ayuntamiento de Montuiri.

Mallorca.

Muy Sr, nuestro: Con fecha 24 del corriente mes,

le hacemos un giro de ptas 25*00,que esperamos abonará.
Sin más de particular queda de Vd,



 



DIRECCION GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL Y DE ESTADÍSTICA
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Adjunt o de vuelvo/a Y. S. los do¬
cto» nt os re ffc r eutes a. la rectificación
del ^aàfón è ha bitantas de i.ss Ayún¬
tame to rogando!® si sirva orinar,
sea revisado, el resumen de población J
que ligara al inri de 1' cuad srno auxi¬
liar-poniendo efe acuerdo con el'los'
dat 88 que aparecen en el resumen que-
separa das» nt® . se envía por/ duplicadó»

-da Ima , 31 di agosto d§ '1138. -
EL /SEBE PROVI 1¡C 2AL~ W 2 SI AD ÏS TICA .

Sr. Alcalde d Pon tu ir i



 



UN.ON DE MUNICIPIOS ESPAÑOLES Prim 5

MADRID

§rf Algalie Presídeme del Ayuntamiento

Muy. Sr. nuestro: El Consejo Directivo de la Unión de Municipios es
pañoles recogiendo la iniciativa de la Asamblea general pasada,de celebrar en
el año en curso,algún acto municipalista en La Coruñaacordó que su Asamblea
reglamentaria.se celebrase en esta Ciudad,los dias 11 al 18 del próximo mes
de septiembre.

Al propio tiempo y teniendo en cuenta que la vida municipal exige
el estudio de algunos problemas que por su urgencia merecen ser tratados,sin
esperar al próximo Congreso,ña organizado una Conferencia municipalista donde
se someterán a conocimiento y discusión los siguientes temas'.Problemas urgen¬
tes y concretos de la Hacienda municpal";"Escuela de funcionarios y estudios
urbenos";y"La autonomía municipal en la Constitución y en los Estatutos re¬
gionales" .

Para que la vida de la Unión de Municipios españoles,el mas genuino
representante de las Municipaldades españolas sea bien conocida y para tratar
de sentar soluciones que permitan facilitar la resolución de las cuestiones a
tratar en Xa Cohfèrènciaftenemos mucho gusto en invitar a V.para que asista a
dichos actos y con su superior conocimiento contribuya a la patriótica obra
que se intenta realizar.

El Ayuntamiento de La Ccruña,deseoso de contribuir al mejor éxito
de estos actos está preparando un programa de agasajos en honor de los Sres.
Asambleistas,con excursiones a Santiago y a El Ferrol,y las Compañias de fe¬
rrocarriles han concedido rebaja de casi un 40 % en los precios de los bille
tes de los Delegados.

En-la seguridad de que nos prestará su valiosa cooperación y en es
pera de sus noticias se ofrecen de V. atentos y ss.ss.q.e.s.m.

Por el Consejo Directivo de la U.M.E.
El Presidente - El Secretario.

\

i

15 de Agosto de 1932.
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ximo.
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Factura ¿NeO 9 0912

UALeneiA

Fecha: 2AJG.QSJ.932.

^ ILuió"
SELLOS CftUCHÓ

Sr‘ D—g:
OÍfaii’hm¿ ( )

debe;



 



G. VIDAL AMORÓS
PALMA DE MALLORCA 15 ivgOStü 1932
ZAVELLÁ, 16

Sr. Secretorio del Ayuntamiento dc MOHTUIRI

Mny Sr. mío:
Siguiendo la oostumbre de los años^anteriores, paso por la

presobte a cotis&rle precios de las pLA8d§ Metálicas Grabadas Química¬
mente, con numeracion correlativa y reproducción del escudo del pueblo*
Dado a la gran baja que han sufrido, suplico que seas estudiados con
detención los precios que a continuación detallare.

PLACAS CAITO tipo cérrient©, metal latón, fondo cualquier color.
cantidad __1QQ

, ZñQ 500 l.QOQ
1*£5 1*00 0*90!ü*8Q unidad.

S«S^3í^3ré^3S^S3ÍS¡í3S^^SSS&£SS8aa!te:1SSSS:

PLACAS CABBQ tijio corriente, metal sino, fondo cualquier color.
cantidad „l.QQ 2§Q §22 1.JMQ -

1.00 0*90 0*80 0*75 unidad.

•SSiwSH6 ■MPf
i *i^ 1*00 ■0*88
0*90 0*85 0*75

ge»ti'iL.g;,yy> in^Mj»■ i

coloree, metal latón.

0180 unidad.
0*70 unidad.

PLAGAS ÓAMlfOMlS varios tamaños, tipos, y coloree, metal albo-

. Q.*,»!... , GffO ( - -$*#. ..
0*70 unidad.

Qrm 0*70 0*60 d’sb unidad.

PLACAS BICISLBÏAS varios tamaños, formas y colores , metal latón.
cantidad loo 250 500 l.QOO .i ¡K: V JiÉfeiM A

0*70 0t6Q 0*50 0*45 unidad.

PLACAS BXOICLBTAS varios tamaños formas y colores, metal zínq*
cantidad 100 260 ...

500 i.ooa
0f 45 0*40 0*35 0*35 unidad.

PLICAS MEDALLAS PLBIL0S cualquier fondo y tamaño.
loo mu ....

500
, 1.000

0*40
yeijW·.·wniN. *r*t+f*t* qwwtwwm

0*35 0*30 0*25 unidad«

Para partidas mayores, grandes descuentos, sobre los antediolios precios.
Bn espera de venia favorecido, con sus gratos pedidos, me

o fresco de ?á. muy atto. y affao. s* 5
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Nú m. .

(N

N~~)

De orden del Excmo. Sr. Goberna¬

dor Civil adjunto remito a V. para

que tenga a bien ordenar su ertfrpga
al pecino de esa población D.

el documento que al margen se ex¬

presan. ^

Dios gujirdp a V. muchos^años.
Palma ¿/' deA. JX 193

EL SECRETARIO DEL GOBIERNO, ¿2*-,



 



sta Jetara 'pueda

iesado par la M^^íón aenteal de AA*U
nisiraclát te su Circular leí día a
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DeUBGAlCIÓN IDE HACIENDA.
EN LA

Provincia ijje Baceares

CAJ £y&yO CvOs&O fa

y/v s

(f3-g/y iA^oyuc^o (f^

^ Wc> / ^ ^ A
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CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

DE BALEARES

LA PALMA, 6

PALMA DE MALLORCA

EL PRESIDENTE
Pelma 13 Agosto de 1932

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montuirl

Miiy Sr. mió: Bn ueo de la facultad que concede á esta Cámara la
circular del Oobierno civil de esta Provincia,número 1058,inserta
en el Boletin Oficial mímero 10205,correspondiente al día 5 de Ma¬
yo del año en curso,ruego á V. se sirva exponer,en el tablón de
edictos ¿e esa Casa Consistorial.Iiaeta el 20 de Septiembre próximo,
el anuncio que adjunto lo remito,relativo a la rectificación del
Censo de esta Corporación.

Dándole gracias anticipadlas, quedo de Y. afino. S. 3.

firmado: Jaime Suau.
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1 & 7

AYUNTAMIENTO

MONTU IR
BALEARES

Nú tu ^
longo al honor da entregar a V. ol

adjunto perulso do Oh rao Públicas oara qt
£pnj/rAtiúf~

pnodürla intoracada tagca a traves do la

via farrea onjk v;* «a inca alta on al 111(5-

Liatro 650 del ranal de Pelan! U _5_,r-

iondose limar el duplicado equivalente

1 recibí, vtol indicado pemiso

iva i iuenoo a ilos

¿iontuira f o de a. rosto do 15

El Alcalde •>

5r. I). Miguel ferrando Obrador
nrm-frn** ^4



 



Transportes

Expediente núm. 2887
Sr. Alcalde de -Mcm-tair 1 ’

En cumplimiento del párrafo 2.° del art 125 de transportes de 22 de Junio de 1929
se servirá V. presentar a Vdoh
residente en koatuiri Posn 8

___

En el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma ...20 de -Agosta de 193 ...2
’.rgado de la Inspección,El Ingeniero



 



ô̂o/
rso&tir en el piase ae ts^-

Ofesro dia r¿¿& la» &ealmr&alòn&;; Juradas por Yata-
B074 ttfi VoxtfSr:iB OO^t*Sp9í|ál<2ft3t-6« $1 «Ha 1951 ¿¿ue

se* Ua¿ra*u p^egtt'tt&do on Alc&ldi**. hastía Xa X«***
dn facetara aa? la £aras piropea! &%

y aa fco&o &a£ov»x,¿ a #&$& A itslMsVraaicu
dol motivo »u i^lhw: <3.0 torLCfl, por^u¿
J&C Xvt^vi* egu-dfcddft ffi¿>, 'pXftfcó r£íjtXAiOwftfc-s2T5.0•

.7 3 ,Ié $:&*¡rX%nd :$&$ &* no <&u^l;2taMm1;&x
«sts; ^eivloto «m al pía3o c^ae indios,Xa sor^u
<*zlgícc.& á&£Í¿zitlT&&®nt£ :f &$:a Sx^t a mv&m
3Ls& rt»sp€*M&fclli&adcs a quo he.ya &*£&?•

? I::'- 2.-2 a^OStO 1^75 ■•

señor Alcalde do



 



Caía ReclVfa 5 7

Junta de Clasificación
y

Revisión

37

Para entrega a los interesados,

previo reintegro correspondiente,

adjunto certificado de inutilidad

de los mozos & quienes les ha corree

pondido la clasificación de EXCLUI¬

DO TOTALI.íSifj.-E del servicio y de los

que habiéndolo sido temporalmente

han sufrido las revisiones regla -

mentarlas,
e

Palma de Agosto de 1932,

El Capitón Secretar:

Sr, Alcaide de



 



Transportes

Expediente núm. £9üli
Sr. Alcalde de MOBtuiri

En cumplimiento del párrafo 2.° del art 125 de transportes de 22 de Junio de 1929
se servirá V. presentar a T). Francisco Mayol Cerda
residente en Montuiri Gracia s/n
En el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma 2Q~- de .Agosta de 193 <L.
El IngenierfrsEncargado de la Inspección,



 



SECCIÓN PROVINCIAL
Habiendo observado en la liqui-

DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL dación del presupuesto de 1931,

baleares que se sirvió Y.r emitirme, distin¬

tos errores en las sumas y en las
Núm.

operaciones, que de ser rectifica¬

dos ocasionarían una variación

tal que incluso la liquidación

final no cuadrarla en la forma

reglamentaria,adjunto se la de¬

vuelvo para que con toda urgen¬

cia sean subsanados los errores

y remitida de nuevo a esta Jefa¬

tura *

Al mismo tiempo debo significar

a Y»la imprescindible necesidad

de que remita Juntamente con la

liquidación que se devuelve la

correspondiente al ejercicio de

1930

PAL



 



DOMINGO RIUTO RD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS

ABOGADO

HARINA, 4

PALMA DE MALLORCA

dalma ! £ Afiü 1932

ór. (Secretario del Ayuntamiento
de

distinguido amigo: Con objeto de que pueda dar cumplimiento a
la circular de la dirección General de denlas públicas de 3 de
Agosto 1930, le comunico que con fecha de ? £ .AG.0.19.32. ,

he cobrado de la depositaría de Gtacienda la cantidad de
pesetas, por la participación a la dátente díacional

de Automóviles del. 4 Semestre de 193 que corresponde a este
Apuntamiento.

Be saluda y sé reitera de Gld. <5. ó. afmo. amigo
q. e. s. m.

domingo AUutord



 



COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA, S. A.

I
Según oficio de esa Al calaia ae Marzo de 1931,

figura como término municipal colindante Llo¬

ret de Vistalegre, cuyo término municipal no

encontramos figure en el nomenclátor del Ins¬

tituto Estadistico y Geográfico, creyendo pue¬

de ser ua^agregado de alguh término colindante.

nos interesa saber fijamente, los términos mu¬

nicipales con que colinda agradeceré que a la

brevedad posible nos informe por oficio respec-

to al particular.

Viva Vd. muchos años.

Barcelona 1

Francisco Gil Merino
DIREC-CE 2s DISTRIÏO

i

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri (Baleares)
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OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

Ruego a Vd •, se sirva hacer

llegar a manos del interesado D*

concesionario del servicio de

transporte de viajeros en la

linea •

el cuestionario y oficio adjun¬

tos, debiendo devolver a esta

Inspección el referido oficio

después de firmado el enterado

del mismo,

Palma 25 de Agosto de 1932,

El Ingeniero encargado



 



OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

Número

Negociado

Ruego a Vd., se sirva hacer

llegar a manos del interesado D,

concesionario del servicio de

transporte de viajeros en la

el cuestionario y oficio adjun¬

tos, debiendo devolver a esta
Inspección el referido oficio

después de firmado el enterado
del mismo,

Palma 25 de Agosto de 1932,
El Ingeniero encargado

/ j de 1 a Inspec^Tcki.



 



INDUSTRIAL SUPRA

PLACAS METÁLICAS
GRABADAS QUIMICAMENTE

Wü
BARCELONA

¿JlTaeotioec, 40 (<§, oflT.)
3 de Agosto de 1932,

OBJETOS FANTASIA Y REGALO

ARTICULOS PARA RECLAMO

Y PROPAGANDA

ExcmS Ayuntamiento de
Montuiri

Muy Sres.mios,
En contestación a su muy atta del 30/7/32

tengo el gusto de ofrecerle la fabricación de las placas
para carruajes, dándoles a continuación los precios para
diferentes cantidades y clases de metal y para 100
piezas, numeradas del 1 al 100, con la demas inscripción
según orden de Vds.
tamaño cinc latón
lOx 5 em 36.50 103.=
10 x 6 cm 92.= 120.=
10 x 7 oí 99.= 129.=
10 x 8 cm 110.= 138.=
10 x 9 cm 121.= 147.=
entendiéndose el grueso del metal para cinc en 6/10 de mm y
para latón en 5/10 de mm* El fondo puede ser al gusto de Vds.
Be entiende incluido en el precio el embalaje pero no el porte.

Creo que una de las medidas indicadas puede
corresponder a sus deseos o de lo contrario ruego me la
indiquen exacta y seguidamente les pasaré el precio correspon¬
diente. La entrega puede ser de 15 dias a 3 semanas.

Gustoso a sus gratas ordenes aprovecho la ocasión
para reiterarme de Vds. atto y afmo S.S.

Q. E. 8., M.

P.B. Me es grato comunicarles que varios Ayuntamientos
de las Baleares son clientes de esta s/c hace
años y gastoso les daré referencias si las solicitan.

Vale.
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Ayuntamiento
die

IBuñola.
,3

d©

septiembre
1©

lSo.'í
•

SECRETARÍA

Sor.Secretario
d©

Montuiri.

-distinguido
compañero:

Me

dispensara
le

moleste,pero
en

atención

de

aue

hace
unos

dias

adquiri
un

perro
de

los

llamados
ioicencos,/

teniendo
noticias
que

fu®

visto
por
la

carretera
de

esa

población
a

pocos

kilómetros,le
agradecerla

hiciera
el

obsequio
si

tiwrc
de

'.dio

noticia
que
se

moleste
de

ponerme
dos

lineas.

Le

saluda

atentamente.su
afmo.y

S.S.Q.S.M.B*



Ayuntamiento de Buñola 28 d© Septiembre d© 1932
SECRETARÍA

Sor.Secretario da Montuiri.

distinguido com, o: Me dispensara 1© moleste,pero en atención
d@ que hace anos dias adquirí un perro de los llamados ib icene os,, y
teniendo noticias que fue visto por la carretera de esa población a

pocos kilómetros?le agradecería hiciera el obsequio si tiene de ello
noticia que s@ moleste de ponerme dos lineas.

Le saluda atentarriente su afmo .y 3¿5.h¿3.k.B.
^



 



Núm 63

TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

MES DI DE 193 x?

Justificante de revísta para la de Comisario del mes de la fecha
Taller-E'ícnete de \rtes Gráficas de ¡a 1 .uarctia C1.1t

&??$

DEVENGOS FIJOS Y PERIÓDICOS

m

■i

Coman-

¡dancias

tíáJhu/ &

CLASES NOMBRES

SúwÉ&Jlt*' tf·lj'fai

x ! O

3

Destino

o

situación

çkma*

/V

fado .

i

de de Í9M.

REVISTA®©:

fio.

/ Radi jr ¿ h
ÍSSSHSSS S*

\ ' íé

y*
/+
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DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Ofícial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el
trimestre de 193 rogán¬
dole que se sirva dar cuenta al

Ayuntamiento que tan dignamente

preside por si se sirve dispensarle
su aprobación y comunicarme su

conformidad para que surta los efec-

Jos legales.
Viva V. muchos años.

i



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

Recibido su oficio nums 1070 consul-

o sobre la constitución de la Comisión

de Policía Rural, honróme en comunicarle que

la Orden del Ministerio de Agricultura fecha

19 de Agosto de 1932 indica claramente la

forma en que deben estar constituidas esas

Comisiones, ajustándose a lo preceptuado en

el artículo 4e del Decreto del Ministerio de

Economía fecha 2 de Octubre de 1931.

Palma, 12 de Septiembre de 1932.

v

Sr. Alcalde de
MOHTUIRI



 



ALCALDÍA de MANACOR

Remito a lf.las adjuntas papeletas
de notificación de las cuotas por el

Reparto de Utilidades,correspondíentes
a contribuyentes vecinos de esa pobla¬

ción,rogándole se digne ordenar sean

distribuidas a los interesados,ofrecién¬
dola para en todo caso la oportuna re¬

ciprocidad*
Manacor 5 septiembre do 1932*

Sr* Alcalde de



 



Señor Secretario del Ayuntamiento de MONTdlRI

Muy señor mió :

Me dirijo a Y* con carácter particular

para consultarle si le convendría que me [encargara

de los trabajos de la confección de la Matricula de

Industrial para el próximo ano,en las mismas condi¬

ciones que lo rengo haciendo por cuenta de otros

Ayuntamientos que me tienen confiado tal servicio.
Le ruego me conteste cuanto antes para

ordenar mis trabajos y le estimare lo baga' con ente¬

ra libertad.

Le saluda y estrecha la

mano .su afectísimo y s. s.s.



 



A Ics effe otos d® 1 C«nso Elsc tora M
mag o a V. S. oi: *•■ comunicar a la
po siblü br« r«dad si sabs n loar ; c .r
bir

Mirall® s Garau CatáLína, Pa M 49
Fulla ná F«rr«r Bernardo, Alta 12,y
Co "lla Mol Onofrs , Mol Mar 3,
Palm, 3 d<s saptM’aïbr dt 1933 .

21 JS12 PROVISO ML lli ESTADISTICA.



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL
DE

PRIMERA ENSEÑANZA

DE BALEARES
Para proceder inmediatamente a pro¬

poner al limo. Sr. Director General

de Primera enseñanza la concesión enHit

Sírvase? en el plazo improrrogable de ocho días,

(a contar de la recepción de este oficio), reunir
al Ayuntamiento de su digna presidencia y tomar el

siguiente acuerdo del cual, y en el mismo plazo,

remitirá a esta Inspección copia certificada por

el Sr. Secretario.

"El Ayuntamiento, y a propuesta del Sr. Alcalde

y de acuerdo con el Consejo Local de Primera Ense¬

ñanza, en sesión de

acordó comprometerse a facilitar locales para

instalar escuelas

de y

Asimismo se compromete a facilitar

casa-habitación a los señores maestros o, en su de¬

fecto, la gratificación marcada ñor el Estatuto



General del Magisterio* Igualmente se compromete

a dotar a las escuelas (en cuanto sean creadas

provisionalmente) de cuanto moblaje y material
escolar indique el Sr, Inspector de Primera ense¬

ñanza de la Zona”*

Viva Vd. muchos años,

Palmas 29 de septiembre de 1932,
El Inspector,,

Sr, Alcalde del Ayuntamiento de



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

Para su debido cmmplimiento y devolu¬
ción a esta Dependencia antes del dia 15
del inmediato mes de Octubre,adjunto,por
duplicado,tengo el gusto de remitirle el
impreso para el resumen,correspondiente a
ese termino municipal,de las superficies
que ocupaban el 1P de este mes de Septiem¬
bre en curso,las plantas y aprovechamient
tos que en el mismo se relacionan.

Palma 20 de Septiembre de 1932
U1 Ingeniero Jefe,

Sr. Alcalde Prasidenf4 de la Junta Local de Informaciones Agri
colas de



 



SERVICIO AGRONOMICO

SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

i. O

a»

-S

** <ñ

Su <£
«>

A fin ac cumplimentar lo que so lispo.no en
la <;r-dcn- ./ Reglamento le 23 ele Febrero ulti¬
mo ,"referunto al recuento 1c las existencias
lo? aceite en esta provincia, adjunto^ con un
e i -orno 1 or d o las I n s t ru e c i onos a qu < ¿ h an 1 r-
a t e nersc .1 o s Ayun tan 1 en tos p ar <. o 3- n e j o j. ■ 1 o -
3enneno de su cometido„ lo remito las correo
pendientes hojas declaratorias.: para Ruerna
ver, suscritas por los respectivos interesa¬
dos de ese termine municipal, con roe e'UJt

- • - ----- -'-an devueltd® f-·C!tr,· • ;‘t~
que¬ so solicitan, sea.
pendencia, antes del din 8 de Octubre pr
mo venidero , habiéndole de signirc<~r -y-'
si so rM era el caso do que el rupu ...v -
declarantes resultara superior al de nejas
que se acompañanv se servirá suplirlas en
fn forma mas abreviada a fin de que i, ü^ ;

importante servicio sea ultimado a su debi¬
da tiempo.

Raima 24 Septiembre do 1932,

F¡1 Ingeniero Jefe.

/

Alcalde de 7U77



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
# EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Con el fin de que pueda proceder
a inscribir en el Registro fiscal de Edifi¬
cios y solares de ese termino municipal,las alteraciones acordadas por esta Adminis¬
tración; tengo el gusto de incluirle copiacertificada de las anotaciones verificadas
en el mismo, las cuales en cumplimiento delo que dispone el articulo 22 del Reglamen¬to de 24 de enero de 1894» han de ser autor!zadas por Vd. y por el Sr. Secretario del
Ayuntamiento de su digna Presidencia, sir¬viéndose, una vez efectuado, dar cuenta aesta oficina y remitir el APEHDICE AL INDI-

oontenga las variaciones.
Palma a 193



 



Polio
del

i; P.

Situación
de la

finca

Clase
de la
finca

ITombres de los
propie tari os. Renta

Baja
por

h. y r.

Liquido
imponible
con el 25f°

Total . |J
C.ontribu-

ci ón. !

61r '/f'. /4,'e, //&r
/

J3, 3’„ //kr <ó.
foí

/



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

GOMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado

Núm.

La Comisión Gestora de esta

Diputación provincial cree,

que aprobado por las Cortes

el Estatuto de Cataluña, es

llegado el momento propicio

para que Baleares, consciente

de su propia y peculiar per¬

sonalidad reitere sus aspira¬

ciones a la concesión—dentro

de los cauces que marca la vi¬

górate Constitución—de un ré-

gimem de autonomía.

Como esta Alcaldía no igno¬

ra-puesto que a ella se le in¬

vitó—en la Asamblea de Ayun¬

tamientos y Entidades que,

convocada por el Presidente

que suscribe, tuvo lugar en

el Teatro Principal del 20 al

23 de julio del año último

para discutir un Ante-Proyec¬

to de Estatuto de Baleares,



quedó aprobado el Proyecte de Estatuto Autonómico
de Mallorca e Ibiza,

Este proyecto además de no comprender la totalidad

de las tierras que integran nuestra Región, tampoco

se amolda—por haberse formulado antes de ser cono¬

cida la Constitución de la República Española—a

las normas que ésta en la materia señala y en con¬

secuencia no cabe concederle hoy más valor que el

de servir de índice y punto de partida para llegar

a la concreción de las aspiraciones autonómicas de

Baleares, pero antes de empezar el estudio del nue¬

vo Estatuto es indispensable—o al menos así lo en¬

tiende esta Comisión Gestora—conocer hasta que

límite estas aspiraciones son compartidas y a tal

efecto el Presidente que suscribe cumpliendo acuer¬

do unánime por dicha Comisión adoptado en sesión

celebrada el día de la fecha, tiene el gusto de

dirigirse a esa Acaldía para rogarle se sirva dar

cuenta de este escrito a la digna Corporación mu¬

nicipal de su merecida presidencia a fin de que

manifieste si comparte o no el criterio que .queda

expuesto y, caso afirmativo, si estima oportuno

se celebre una Asamblea de representantes de todos

los Ayuntamientos de la provincia en la que podría

procederse a la designación de una Ponencia que

recogiendo las sugerencias de los reunidos proceda

a la redacción de un Proyecto de Estatuto autonó¬

mico de Baleares que una vez aceptado y previos
los trámites que la Constitución en su artículo 12

apartados a) y b) taxativamente exige, se elevaría

a las Cortes,

Palma 20 de septiembre de 1932,

El Presidente,
/ r

P, A, de la 0, G,

Sr, Alcalde de
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Adjhnt.0' rssEiit o a V. S. ‘todos los
doouiito nfc'W.~ rt 1 at i vo s a la is c t i fi c ac i on
de 1 ^adrón do habitants s ds * st Ayunta-

* r mi® ii to , tn cuyo a ps ndi s s se hs techo cons
tar ia diligència ds aprobación, rogandol
so s ir va

... acusa r r . c ibo.d ds 1 os m issios .

*aÍKB , l2 ds ssptir. brs ds 19 22.
EL-JEFE ERG7IIICBL D2 EST AD ÏST-ICA.

Sr . Alcalde ds Monta ir i



 



Palma a do Setiembre de 1932,

Distinguido amigo:

Llamo la atención de v. acerca de la riqueza y contribución que fi¬

gura en el Resumen de los Registros Fiscales de Edificios y solares que in¬

serta el Boletín Oficial del día 2 2 del actual, la cual aparece aumentada

en relación a la que tiene en el Padrón de este año, proveniente de la ren¬

ta que tienejas! guada en el Registro Fiscal, las fincas propiedad de las
Congregaciones Religiosas que gozaban de exención y que La quedado sin efecto

al ser derogados los artículos 41 y 42 del Real Decreto de 3 de Abril de

1923.

De i'\ atento 8¿ 8;



 



Expediente núm.

Sr. Alcalde de— -

íLn cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a

residente en ——-

en el plazo de i5 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma-de de l93--iL--
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

INSPECCION GENERAL

DE LOS SERVICIOS SOCIAL-AGRARIOS

Sí. POSITOS

Con motivo de la confección del Presu¬

puesto de ese Ayuntamiento para el próximo
año de 1933. recuerdo a usted la obliga¬
ción en que se encuentra de incluir en el
mismo la cantidad equivalente al 1% de su

totalidad, con destino a la creación de un

Pósito local, según determina el R. D. de
27 de Diciembre de 1929, y al igual que lo
ha hecho en los presupuestos de años ante¬
riores.

Oportunamente se servirá usted dar
cuenta a este Centro de haber realizado el

servicio que se le encomienda, expresando
la cantidad que corresponda.

Madrid^ Octubre de 1932.
Por la Sección,

EL INTENDENTE,

-——— /



MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

INSPECCIÓN GENERAL

DE LOS SERVICIOS SOCIAL-AGRARIOS

ÍS. PÓSITOS

Con motivo de la confección del Presu¬

puesto de ese Ayuntamiento para el próximo
año de 1933, recuerdo a usted la obliga¬
ción en que se encuentra de incluir en el

mismo la cantidad equivalente al 1% de su

totalidad, con destino a la creación de un

Pósito local, según determina el R. D. de
27 de Diciembre de 1929, y al igual que lo
ha hecho en los presupuestos de años ante¬
riores .

Oportunamente se servirá usted dar

cuenta a este Centro de haber realizado el

servicio que se le encomienda, expresando
la cantidad que corresponda.

Madrid Octubre de 1932.

Por la Sección,

EL INTENDENTE,

Sr. Alcalde de



 



- OOP II

' Partido Jud ÍCÍP.1 de MANAC OS# Provincia de B"Lv ABES,
tí*tsa*-ss;5S «»■»»*sr-t-;-;zr52

PFP3ÜATIESTO especial ordinario de GASTOS 6 INC-HE SOS para atender a las
obligaciones do Administración de Justicia de esto partido judicial que ha do
regir en el ejercicio de 1933,y,que en cumplimiento do las disposiciones vi-
gentes,ha sido formado por mayoría legal de Representantos do los Ayuntamien¬
tos :uc integran la * grupee ion forsosa del partido,

Sumas por
Artículos - Ca- ; í tul o s

Tïas"~cïs" ?lae Cts

& A g Ï0 S.

Capí tul. 1- - rSt:ELT03 y ASIGNACIONES1’
Haber ó el bórico forense, ~ — l,cQQóoo
Retribución ai Interventor Municipal íde

7 Septiembre de 192b} — — - LOO'oo
Subvención al Oficial encargada, del Regodeó o s - 360'oo
Un Carcelero para los deten idos a disposición

dri Sr.jucz cvc instrucción, — — 600"oo

lf

*r -

Caeítulo ££ - nT-IV«-'.?:*0S"
por material del negociado , — —
A or 1 o o emoc3 ón br¿ajes,- — - - * —

t o 3 del Auis ge d c> — — --
i-or gastos archivo juzgado, — — ~ — -—•

20'QQ
ÒGC' oo

300'oo
20C oo

Oaoítnlo Z» - ’-L. CAL rRI* JÏÏ-.u- D0*‘
Unico - por obras ce conservación y reparación, en ol

local col juzgado, —

Capítulo - ^IMióRJISTOS*
Unico - Por los gastos no previstos en fresupus^to,-

TOTAt* llei Presupuesto ¿o CASTOS, —~

?00'oc

£90' oo

2,960'oo

1.520' oo

5,460'oo
■2: t rs-r rs·^s’x s 9a ■*= * s vs se -a w-r tssmb« -esaí-sá -Jt - swnt * ts^as «at*s star s=« ■sts.^c ■anae.araSídsaiB ¡

I ¡ G B 8 O 8,

CAPITULO URICO,
Unico - He parto entre los pueblos pao forman ol partido

judicial óo ¿¿anacor, ¿oüi^ndo por baso ol cenca
do población 3o 1920, * —5,«5Q 'oo a,-»60 'oo

TOTAL del presumacato do IIGBB303, * a,^60'oo
«s r3tss3s3s·s.rssssí*a·ïï3s23 r*T~sS2*sz.3r-s; s atíïrs··s·sr’sr *-r as *t setvAT’ sr^ s-r a

HE SIMAN ®K83RA¿,

ímoortan los GASTOS, —f- 5,¿60'oo Atas
Id los INGRESOS, ¿,¿60*00 "

’

T I1TOBBCU, O'QQO'oo ?tas
.- ss ■a*3tts-3E* s* ass wssssatstss ■ss·s·ttïs: -raaa -srsss

BBPAH-



- TIMF'BTO entre los pueblos ;uc forman el partido judicial,uo la canti¬

dad de CINCO MIL CUAfHOCUIÍÁS SFSXSfA pesetas .necesarias oara cubrir el

precedente presupuesto de GASTOS.tomando por base ol censo de población

de 1920,conformo el estado que so detalla e continuación;

Humero Kúra© ro Cantidad que

de el o 1er correspondo

Orden EtHSBLCS almas tas Cts

1 - Manacor,--- T'X f'\'Z‘-Á . 1,060'09

2 - Felanitx, 923'74

5 - 3antaay, db? '34

4 - 4rtá, K. O » 477" 45

1 - Campos del Puerto,- 455 '21

6 - Porreras, 596'23

7 - potra, 4.c64 - 571'22

10

11

12

15

S, dore ozo o ;f - - ;r -- znx

« - Crpdfpera,--

lontuiri,

-

, V

I..U4 -
<n. ?? — * r-
£ ¿ i «r‘£

2,So? -
o 9 ' >13
WUM tv* -

2,7 - 221'66

2, PP£? - 2C?'n2

i,2s4 101 ”74

67,126
“• XXX'X TT.ST

- b,*60*oo
r. * .* zt x«'

Villafranca de Bonaly,----

TOTALES, —
ÍT3S XX 'T. X XX X - XX

Manacor 15 do Octubre do 1952,* 01 Ucnido-iresidente,* Ant& Amor,

F1 secreta rioS,Per©11 ó Trías,1'

Manacor 24 do Octubre de 1952,

F 3 COPIA,
r■ 1 Oficial del Neirociodo,

'Si S



Transportes

Expediente núm. 40.4.a

Sr. Alcalde de _MantuÍrÍ __

En cumplimiento del párrafo 2.° del art 125 de transportes de 22 de Junio de 1929
se servirá V. presentar a H* tLpsfe ff.ornAS- .l.X.Qh
residente en Eos a 8
En el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefatura
con el enterado del interesado.

Palma ...6- de Qjq4xü^T-Q-— de 193 .£
El Ingeniero



m]



 



 



BOLETIN DE ENCARGO

SR. D. ANTONIO DÍE Y MAS

Abogado y Director de la Oficina Técnica Moderna

Castelló, 12.—Madrid
*—o—*

/ -

Muy Sr. mió:
En nombre del Ayuntamiento de

provincia de .:; encargo a usted la investigación y envío de copias a esta
Corporación municipal de la reseña detallada de todas y cada una de las fincas rústicas que
pertenecieron a los Propios o Comunes de este término y que fueron vendidas en subasta
pública, en las diversas épocas de la desamortización; abonándole/los honorarios de die
pesetas por la copia de cada finca; cantidad que le será pagada contra reembolso.

También queda usted encargado de remitit'fen momento áportuno, un formulari
del expediente administrativo para posesionarse este Ayuntamiento de sus bienes comuna¬

les, en las condiciones señaladas-en su circular.

de de 193...
Por el Ayuntamiento de

El

fi. h ,

4 . L i

OCT.1932



 



PARTIDO REPUBLICANO FEDERAL DE MALLORCA
COMITÉ PROVINCIAL ■ U»

JAIME II, 43-1 o

Por disposición del ciudadano Presidente, por

la presente se le convoca a Vd. a la Junta ordi-

nana me celebrará esta entidad el día /' ¿Z
en el local arriba indicado, co

el fin de resolver los asuntos jgue al margen se

expresan.

í ★ Comité Provincial ^
—

' 43-1.° P

de 19



 



/f/7

Sr. Alcalde de

Eai cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a^f...
residente en

en el plazo de 10 días la siguiente notificación cjue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma .ALÁ.. de de l9’Ò.L·
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



 



 



Transportes

Expediente núm. .480.$.-..

Sr. Alcalde de MQH.tllir.i I

En cumplimiento del párrafo 2.° del art. 125 de transportes de 22 de Junio
de 1929 se servirá V. presentar a U*. J.Q.3.& ÍLQT,_I1©S Y_í Ch.
residente en Galle de 1.&...E.QJ3.&. 8

E,n el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma .2.8 de Octubre ¿e 193 ...2
El Ingeniero En< \ado de la Inspección,



 



l·acrotcrio del .Ayuntamiento
do

ILïïCH.tAYOR
3r*Secretario dol Ayuntamiento

MOITUIHI.

Distinguido compañero y amigo: pora liquidar ol nounto roforonto el paco
por los Ayuntamientos de un Escribiente para ol negociado áe Autos do Xa Ad«

istración lio ü© darlo cuenta que solament© han o orí tostado afirmattvemente
los pueblos, euo se anotan al pió de esta oarta ,no eontestáñelo o haciéndolo
on sentido negativo los demás*

• Un visto, del resultado do la gestión ,on mi concepto ño oábe nae mío ape»
lar a 1c huonc voluntad do loa ¿iyun toriento o do eonsl¿ ttlonto»si ol que
sirve» con o ono oimiento- de ano no todos os tuvieron conformes on abonar ou
cuota»quiero voluntariamente abonar la suya lo hace dirigiéndose a i) Aoron-
so Pastor * Oficial del Negociado da Autos »gol cual le indicará a quien ha de

regarla*
Por dono la mol ostia a su affma ocnpaíloro y mlQO 3#3#q*o* o#m»

- Cm 111 orno Aulet -

a'ühk!i.1*0*j v. Oü liA¿í. 00X1 ÜÍAD0 ícCíA xs
Aloró •«An&raitau* . . ií©alem#«E«gér*« Calvi á. «Campanot»«G:' , ««Capé

i>oy á* - áapovlm• «l^elaiUtx* «Fornalutx.Ai Pu©bla»«X»lQ8©ta* -i ¿anoor dol Valí o • ~

MOntuiri#*lolXensa*»lforroras»*itu gorgorita*»3aatally*«Salinas*-Bollar*«Valí»
demos a y Uuohoayor*



 



 



 



COMANDANCIA MILITAR
DE LAS

ISLAS BALEARES

ESTADO MAYOR

Sección J5*
\r . , MovilizaciónNegociado - sgu

Númeroj.

Adjunto devuelvo a VV los es¬
tados A. y Gr que se acompaña¬
ban a su escrito número 1,111
de fecha 26 del actual, para qu¡
se hagan constar los siguientes
extremos: Un el A* la reseña abj
breviada con arreglo ala lla¬
mada (1) que lleva dicho estado
y en el G. el número de asien-te
tos de todos los coches; datos
estos úe suma importancia para
esta Comandancia a los fines es*
tadisticos, rogándole su urgen4j
te remisión con los servicios
interesados*
Palma 31 de Octubre de 19 32

.Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



 



 



nus&ol# »« «tm dlapoti-if quu sua r«t tl-

da a asta acLulúie traelàu, a ser jioal ul«, den¬

tro del plazo da elneo días una rslaelàu de las
lineas rdatieas de ase táñala» p«n«NUstM
a la» paisona» que Usuran ea las listas puüll-
eadas. sa la easeta ds 11 del aetual lnoursa»
sa la isy ds *4 de agoeto tfltia» (Sacata del
25) referents a exprupiaeloue*.

OI

«r. aiealds *r del ayuntas»!«uto i»
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ADMINISTRACION DE RESTAS PUBLICAS
EN I.A

PROVINCIA OE BALEARES

Negociado

2,2. f

^fada Cjue. la j-odmaeión de. la matrícula mdudtdial
de. ile, pueblo y condUjuienti- apdoyetón de. la midma) de.
deah^e. ivi loó pla^oó letjaleó y ajudiadamente. a loó pde-
ceptoó de ^lamentadioó) llamo la atención ole. Y< y otel
Reeditadlo ole. cíe. (SLyuntamiento do&de. el contenido dé¬
la (Ridculad di- tita (SLdminidtdación mienta en el -¿bo¬
letín (Jj-icial n.° 'iò.S.yò ^eciïia del actual cuyo pediódico
indedta tam&iín la relación di- loó ^alhdoó Ojue. de&en did
ehminadoó de. laó dedpectivaó matdiculaó.

/fj'luy edpecialmente. encadeno a Y • ti cumplimiento
de. eíte. desvíelo anteó de. pdimedo de. ^iciemdde. pdójcimo
a j-m de. Ojue. eíta RX.dminidtdación pueda a iu vey en lo
Ojue. a ella le. atañe, cumplimentadlo anteó del £Lá de.
dicfio mló) y pada evitad la impodiaón de. penahdadeó a
jue. dadla lu<jad la mo*iodidad y el nomódamiento de.
comiíionadoó yue. de. pdeviene. en la depetida CRidculad.

Y iva Y'• muefioó anoó.

^alma (Jctuóde.

Reñod ¿Llealde. ^dididente. del <3Ly unta m iento ote.



 



ALCALDIA DE PALMA
BALEARES

n.°

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de

este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

Pa 1m a ....iíL d e jQ.kfetefcr'O.
de 193

EL ALCALDE,

c5r. Alcalde de



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN SOCIAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
EN BALEARES

d \\
00 o

rU
£

o
ÉH

co >1
•r-<

tío
(y

o

0
Có

Sírvase devolver a esta Delega¬

ción, debidamente cumplimentado, eít im¬

preso referente a la Información semas

tral sobre el coste de la vida del obr

ro que le fu§-- remitido a fines del pa

sado septiembre.

Palma, 17 de octubre de 1931.

EL DELEGADO PROYBTCIAL.



 



INSPECCION PROVINCIAL LE SANIBAL
DE BALEARES

-<t -o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-

Ruego a VcL se sirva poner en conocmiento de los Médi¬

cos libres de esa,que el Z4 áel actual a las 4 de la tarde co¬

menzara en este Instituto un cursillo para los Médicos que de¬

seen adquirir el titulo de Inspector Municipal de Sanidad y que

se admiten

1 programa esta
.0. de hoy

en

inscripciones para matricula hasta el dia EN.
Palma 15 de Octubre de J.9JB

Sr. Alcalde de



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número [Q * ^

l€ r.lirJ&tftG
de

bb <

la oléenlos
"JttlW \j«P Wfl

. *> B»c* . fl£$sc -
CP Ir., dictine&ín de re-.rlt&r .- •
i^oXooiáh nmiod da lo.c sce&nttic
Ü0l dtp ¿e os© yodólo y jfcartw
©taater cl eotuel gaagtop cw»|
ffsesm «& día $ M m
te mste» a tt& ámjgm m * ’

.

^oa ,/ san tó otd©G
ts&o Ir. eite&e r^l-r-Gidb*

■héhqBGroo de notrr T# <m Ir reír***
V a aa Gé - - /': dole W

O OQQRXniC?l£:
7 ©en toda oU

ec do áütc Uos* • 1 objoUD - o retí
, jEteca? o *¿L ***»ft«^í arto©.

’» M&dttte Ocfóeti taelonal d0*\



 



 



 



'*/

DIPUTACION PROVINCIAL

DE B A L EA R E S

A los efectos reglamentarios
SECCION DE VIAS Y OBKAS &

ç-.,- : - -.~r—-.—:rv tengo el gusto de remitirle el adjun¬
to ejemplar de la hoja de Datos fun¬

damentales para la Liquidación del
Camino Yecinal n^. 529 denominado ”De

Montuiri a Lloret de Yista Alegre por

Son Brondo y Llorach», que deberá Y.
devolver a esta Dirección después de
firmarla y sellarla en el lugar corres

pondiente.

Ruegole se sirva cursarla al A-

yuntamiento de Lloret de Yista Alegre
para que a su vez firme también su

conformidad.

Pal



ma li de Octubre de 1932

El Ingeniero Director

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



COMANDANCIA MILITAR
DE LAS

ISLAS BALEARES

ESTADO MAYOR

Sección

Negócíado . Y.1 d »0Oi O
y KeuUiSá

Número

y$i muid tú de tacha 24 de
febrero Sol o» Tríente auo
tuve el hener ?«*»! ti r a '4 a#
«atado a ¿*3«y c* c©rreepondcn«*
te© ala ««taaIctica r i1 i t ir*
pern qju* fumm de‘nidaner ts ro
qu loadoa con arreglo .> la» it^*
t succión o® oue mi dicho &w-?ito|
»0 eomïijabalí y devuelto» a es
ta Coman amida a primero» ddi
neo actual y ©orno qui^r& qfue
fn ha traceeurriae ‘con &
el Vlussc éettsninadet n-:¿£p a Vi
II* bis eirva la urgente rcaidé»
a este Cccuesiéoricl e. ci^ loo citad]
áoe eataéoe* con Ü cérvido in
tcroeedo*
Taina 18 a® Lctubre úe i í 32

Sentar Acálde del*AI*»tarii«®to Se Montuiri



 



CAJA RECLUTA N." 57

Negociado 1*

Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Para conocitaiento de los inte»

redados, teqgo La distinción do pa;
ticipa.f a Yé qxe verificado el cor¬
teo quo previene la Circular ue 17
del corriente - P.o* n- 245 - de lo¡
individuos acogidos a los ‘beneficií
del Capítulo XVII da la vi-ente Ley
de Hecl atamiento; los que figuran
ai respaldo han obtenido los numere

qxe ae indicáis. por lo cual pertene¬
cen al eupo de instrucción y ios reí
tantos del cupo oc esa localidad qp.i
no figuran relacionados, a 1 de fflai
debiendo incorporarse a los cuerpos
qui.? sean destinados oa la. fecha y
hora que oprtunafnente se seríalath,

g¿ám 23 de Octubre ue 1932,
jj¡l teniente coronel Jefe?

'Or alcalde ücnatitu.otoñal uc.



 



ALCALDÍA DE MANACOR

: : : : BALEARES : : : s

iitiitmmftmmmrfimmiiiiiiuimiiiiüuimimmimttmuuKmmHfmmfmHmuiuifmünmdmmaHi

Por cl M, I,Sr,Delegado de Hacienda de

esta provincia ha sido aprobado con fecha

2-0 del corriente mes el Presupuesto ordina¬

rio de gastos 6 ingresos para üás obliga¬

ciones de Administarción de Justicia do es¬

to partido judieia,formado para el próximo

ejercicio de 1950,

Comnlázcomc en participarlo a Y,a los

efectos de consignación de pesetas

en el Presupuesto Ordinario de este Ayunta¬

miento, que le corresponden satisfacer para

las dichas atenciones,

Mana c or 24 de Octubre de 1952,

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento do



 



DE

ALGAIDA. BINOLA. DEYÁ. FORNALUTX, LLUCHMAVOR.

MARRATXÍ. S. EUGENIA. S. MARÍA. SÓLLER Y YALLDEMOSA

LLUCH/v\AYOR (baleares)

Ruego a Y* se siiva disponer se
anuncie por medio de un pregón;’ la
cobranza de la Contribución Territo¬
rial 4&&'del 4® Trimestre del actual
e je rei ció, que' paga por trime stres
a fin de que1'llegue a noticia de los
contribuyentes del distrito munici¬
pal de Algaida que residen en esa,
que durante el dia seis ( 6 ) de no¬
viembre próximo desde las quince a
las diez y ocho horas, estará abierta
la Recaudación en el sitio de costum¬
bre, en esa de Montuiri*

Yiva Y* muchos años*

Sr. ALGALIE IML PIBHLO DR MQOTÜIRI*



 



Ayuntamiento de Barcelona Modelo n.* 83

SECCION DE RECLUTA

DEL %Tjk
DISTRITO

SE RVICIO LITAR

íltre. Sr.

A tenor de lo dispuesto en el párrafo
segundo del art.° 257 del Reglamento dictado

para la ejecución del Real Decreto Ley de

Bases^de 29¡de marzo de 1924 fcomplázcome
en ¡remitirle adjunta la cartilla militar del
mozo que" al margen se consigna, con ex¬

presión de su domicilio, a fin de que se

entregue al interesado con las formalidades
reglamentarias, agradeciéndole se sirva acu¬

sarme recibo para unirlo al expediente per¬

sonal del mismo.

Bios guarde-»-V. S. muchos años.

Barcelona^y^.de...<^r^¿^^---^e 193 —

El Presidente,



 



EL DIPUTADO A CORTES

POR

BALEAR ES

®C.

¿I

^'C^¿¿¿£í^4sfé>C44í¿&¿¿Z¿> ,.

¿jtXfjéer?? <^c*> ^
^ ¿cLtyffah¿&- -Asr^-r^r —

7f¿lLxf ¿3^ -



 



 



CONSEJO PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA
— DE -

BALEARES

¡y o 3 Ç u,

Tengo el honor de comunicarle, que

este Consejo Provincial de Primera en

señanza, en sesión celebrada en día
16 de septiembre, acordó informar fa
vorabíemente su petición de una sub¬
vención de 40,000 pts para la escue¬

la graduada de niños que ha de cons¬

truir ese Ayuntamiento en el solar

denominado "La Torre?, complaciéndo¬

me en manifestarle que. dicho expedien

te fue remitido a la Superioridad en

19 de septiembre del corriente año.

Viva ?,S. muchos años,

Palma 18 de octubre de 1932,

31 Presidente,



 



CAJA RECLUTA N.” 57

Negociado 1°

JïoïNúmero

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

En cumplimiento s lo dispuesto en
el líltimo párrafo dele, apartado a)
de la regla segunda de la orden cir
cular de ineorporacián a filas de
7 del actual - D*0. ns.239 -; adjun*
to tengo la distincián de remitir
■a Y* relacián nominal de los reclu¬
tas del cupo de ese pueblo y perte¬
necientes al reemplazo corriente y

v.agregados' al mismo, que# en razán al
numero obtenido en el sorteo les
corresponde incorporarse a filas
con el primer llamamiento de la Pen¬
ínsula y Africa, a fin de que se di¿|
neordenarles se presenten sin falta
en esta Caja en la fecha,lugar y díi|
que se consigna en la inducada re¬
ían ián,debiendo devolverme esta con
urgencia y con el cumplimentado an¬
tes del día señe,lado para la incor-
poracián.-

Caso de haber fallecido algu¬
no de los reclutas relacionados en
la referida relacián,lo justificará
mediante la aportación del oportuno
certificado de defuñeián,expedido
por el Registro Civil; los que se
hallen ausentes del municipio y no
pueda Y * notificarles la orden de
concentracián,me manifestará cuál es
el uunto de su residencia,domicilio
y nuemro«

Palma 18 Octubre de 1932.



 



ADMINISTRACIÓ» DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Le devuelvo adjuntos expe¬

dientes «obre cambios de dominio de Tin¬

cas urbanas en el Registro lis cal de Edi¬

ficios y solares de ese tlimino para que

se haga en ellos las rectificaciones y

sean llenadas las omisiones anotadas al

dorso de la presente, sirviéndose acusar

recibo de la misma y de los expe-



FOLIO DEL
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SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL

ESTACIÓN SERICÍCOLA
Para dar cumplimiento a uno de los fi¬

nes confiados a este Centro por el Gobier¬

no de la República, precisa hacer un es¬

tudio estadístico de los elementos de la

producción sedera, con objeto de poder
orientar a los agricultores de diversas re¬

giones sobre la conveniencia de implantar esta in¬
dustria rural doméstica que en tiempos constiiuyó
una fuente saneada de ingresos para nuestra econo¬

mía nacional.

Con tal objeto, me dirijo a V. S. solicitando su va¬

liosa cooperación a esta obra, y como orientación al

plan que precisa trazar, le suplico tenga la bondad
de llenar el adjunto interrogatorio con aquellos datos

pertinentes a la agricultura de esa región, en relación
con la industria sedera y nos los remita a la mayor

brevedad posible.
Le saluda muy atentamente.
Murcia 2./....QCX..19-32

El Ingeniero Director.

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de /Y\vo^Aaaa^ü



 



 



 



Expediente núm> -££4/
Sr. Alcalde de

Kn cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e ■

interurbana se servirá V. presentar

residente en

en el plazo de 10 días la siguiente notificación cjue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

ñ Palma de de l93.2_
^dJLAAA fU El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

& &4A/L.



 



Sr. Alcalde de Mtetuiri
En cumplimiento del artículo l96 del Reélamento de circulación urbana e
interurbana se servirá V. presentar

residente en —

en el plazo de l5 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma-—*5.....de ÍLqJ?..?*.® de l93—-—
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



Sr. Alcalde de - Mo.Ht.UÍrÍ

En cumplimiento del artículo l96 del Reglamento de circulación urbana e in¬
terurbana -

se servirá V. presentar aI>.#.....Er.ailC.ÍS.C.Q....May.Ql Garla
residente en £fr acia

en el plazo de 10 días la siguiente notificación 3ue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma -31 - de Q.Q.Í.ubr.6 de 1932.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



r. ca. e de orrcuir

En cumplimiento del articulo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar aSCO.. MayOÏ.:..„C_erda
residente en -u-XaC-í-S. -

_

en el plazo de l5 días la siguiente notificación que será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma -S-—de lí.Q.lD.r.S fie 193
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



OFICINA TECNICA MODERNA
SECCION JURIDICO-ADMINISTRATIVA

CASTELLÓ, 12. TELEFONO 54750
MADRID

Director ANTONIO DIE Y MAS
Abogado y Funcionario Municipal por oposición.

Sr o Alcalde ideóte del Ayuntamiento

Muy distinguido señor nuestro: Nuevamente nos permitimos molestar
su ilustrada atención, y la de esa Corporación municipal de su digna
presidencia, para hablarle del importante asunto de la reciente LEY"
DE REFORMA AGRARIA, ya aprobada por las Cortes Constituyentes, espe¬
cialmente en lo que se refiere a la Base 20 de dicha Ley, por la que
se dispone que los Municipios podrán rescatar todos aquellos bienes
de Propios o Comunales que en épocas anteriores poseyeron»

Esta OFICINA, percatada de la importancia grandísima que este asun¬
to representa para gran número de Ayuntamientos españoles, hace ya .va¬
rios meses -desde que el proyecto de Ley se presento a las Cortes- que
viene realizando considerables esfuerzos para recopilar y poner en or¬
den todos los antecedentes relativos a las fincas rústicas de Propios
y Comunes que figuran en el Inventario General de Bienes Nacionales,
y que fueron vendidas en pública subasta por consecuencia de las Leyes
desamortizadoras desde mediados del siglo pasado hasta nuestros días»
Ha sido una labor gigantesca, en la que hemos invertido considerable
numero de empleados y una buena cantidad de dinero, pero tenemos la
.satisfacción de poder decir que, en la actualidad, no existe otra Em¬
presa que tenga coleccionados y ordenados estos preciosos antecedentes

Ello nos permite poder ofrecer a usted nuestra colaboración, en las
siguientes condiciones, que seguramente estimará usted aceptables:

Primera»- Nos comprometemos a obtener, y remitir a usted, una copia
exacta y auténtica, sacada del referido Inventario General de Bienes
Nao ionales, ae toaas y cada xlÚbí dé las iiHSl rústicas de Propios o
Comunes que pertenecieron a ese Municipio, expresando el nombre de ca¬
da finca, su situación topográfica, linderos, extensión suiperficial,
clase de cultivo a que estaba destinada, valor en que fue: subastada y
todos los demás detalles oportunos»

Segunda»- Cuando llegue el momento oportuno, es decir, cuando se
hayan dictado las disposiciones complementarias que se^anuncian para
el cumplimiento de la Base 20 de la Ley Agraria, remitiremos a esa
Corporación municipal un completo Formulario o modelo del expediente
administrativo que ha de tramitarse para conseguir que todas aquellas
fincas vuelvan a poder del Municipio»

Tercera»- Resolveríamos a ustedes cuantas consultas nos fuesen for¬
muladas respecto de estas interesantísimas cuestiones.

Nuestros honorarios por los servicios antes in
siguientes:

Por la reseña detallada de cada finca rústica
Ayuntamiento, y que ahora podrá ser reivindicada
riamos la cantidad, de diez pesetas. Si el número
pios o Comunes de ese ^Ayuntamiento excediese de d
cobrar íamo:
una; desde
hiera más
rado.

i, desde la once a
la veintiuna a la

de treinta

la veinte a razón de
treinta a razón de s

ïb lee erramos^ un precio' co

dicados serían los

que perteneció' a ese
para el mismo, cobra-
de las fincas de Pro-
iez sin pasar de 20,
ocho pesetas cada

eis pesetas; y si hu-
nvencional más inode-

E1 Modelo o borrador de nuestro expediente administrativo de rei¬
vindicación, con derecho a la resolución de las consultas que se nos
formulen, costará veinticinco pesetas, pero lo mandaremos gratuitamen¬
te a los Ayuntamientos a los que hayamos servido reseñas de tres c mas
fincas.



Forma de pago de nuestros honorarios.- No erigimos, ni aceptamos,
fondos por anticipado. Nuestros derechos serán pagados contra reembol¬
so, al recibir ustedes les antecedentes que les remitiríamos.

Estamos seguros de que le interesara' a usted asta oferta., la cual
podemos hacer a un precio tan reducido gracias a nuestra perfecta or¬
ganización y al trabajo preliminar que llevamos desarrollado; y espe¬
ramos que, por tratarse de una cuestión tan importantísima para esa
Municipalidad, se dignará usted dar cuenta de nuestra proposicio'n a e-
se Ayuntamiento, y se decidirá éste a honrarnos con su grato mandato,
el cual será objeto de nuestra más cuidadosa atención y escrupuloso
servicio.

Le rogamos tenga la bondad de utilizar el adjunto Boletin de encar¬
go; y, en espera de sus amables órdenes, nos ofrecemos suyos muy aten¬
tos y respetuosas servidores, q. e. s. m-„,

Octubre de 1952. -

Per la ”0 fie i na Técnica Moderna”,
El Director,

BASE VEINTE de la Ley de Reforma Agraria, aprobada por las Cortes
Constituyentes y publicada en la Gaceta de Madrid del día 21 de Sep¬
tiembre del año actual.-

”8e declaran bienes rústicos municipales las fincas o derechos rea¬
les impuestos sobre las mismas, cuya propiedad, i.)osesicn o aprovecha¬
miento pertenezcan a le, colectividad de los vecinos de los Municipios,
etitiuuátrs locales menores y a sus Asociaciones y Mancomunidades EN TO¬
LO EL TERRITORIO NACIONAL.

Estos bienes son inalienables. No serán susceptibles de ser grava¬
dos ni embargados, ni podrá alegarse contra ellos la precripcic'n.

Las entidades antes mencionadas podrán instar ante el Instituto de
Reforma Agraria el rescate de aquellos bienes y derechos de que se con¬
sideren despojados, según datos ciertos o simplemente por testimonio
de su antigua existencia.

Para ello formularán la relación de los poseídos y perdidos siguien¬
do la tramitación oportuna y acreditándose la propiedad a su favor.

Los particulares ejercitarán su acción reivindicatoria actuando co¬
mo demandantes. Si su derecho fuese declarado por los Tribunales, se
les expropiará con arreglo a los preceptos de esta Ley.

Cuando el Instituto de Reforma Agraria, a instancia de las Juntas
provinciales y previo informe técnico, lo estime conveniente por moti¬
vos sociales, podrá declararse obligatoria la refundicio'n de dominio
a favor de las colectividades.

Los Ayuntamientos podrán adquirir en propiedad las fincas que con¬
sideren necesarias para crear o aumentar, su patrimonio comunal.
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE

TELÉFONO 30259

CONSTRUCCIÓN Y APARCELAM1ENTOS
Domicilio Social: Calle Cortes, 509

BARCELONA, 24 Octubre 1932.-7 TELEGRAMAS )
TELEFONEMAS [ CASA
CABLES ‘

Sr. Alcalde de

M0NTÏÏIRI

De nuestra consideración;

Después de saludarle respetuosamente, pasamos
a confirmarle n/ circular de fecha ? del pasado que confiarnos obra en
su poder.

% Al dirigirnos a Vd. nuevamente es para poner en
su conocimiento como primer ciudadano de esa localidad primero, y como
presunto y futuro colaborador de la. magna obra que esta Compañía reali¬
za, después, los alt s fines que persigue SOCIEDAD ANONIMA DE GONSTRUCCIO
Y APAR CELA?. TENTO'S'i llenando una necesidad muy sentida y deseada duran-
te muchos años y que hoy culmina en la realidad palpable; esta necesidad
a que hacemos mención, es la de dotar de casa propia a las clases hu¬
mildes y a todas en general, con el mínimo de sacrificio por parte de
estas. Nuestra, labor se extiende inas tarde a. construcciones de carác¬

ter popular como son Crupos Escolares, Mercados, etc.

Para que Vd. pueda formar idea de la magnitud
de esta empresa en ese archipiélago, nos complacemos en enviarle un
ejemplar del periódico "la Ultima Hora" editado en Palma de lvlallorca,
en el que figura un anuncio de esta su casa. El referido anuncio por si
solo revela mas elocuencia de la eme nosotros pudiésemos poner en los
escasos y reducidos límites de. una carta, que al hacerla extensa reco¬
nocemos de antemano la molestia que podrá proporcionarle y que esperarmos
sabrá comprender y perdonar.

Es norma de esta Compañía elegir buenos corres¬
ponsales en las localidades que por su importancia pueden necesitar el
servicio nuestro que gustosos prestamos con el principal objetivo del
bien público y en beneficio mutuo. Pacil nos seria encontrar una red
de corresponsales quizá mayor en número a nuestras necesidades?y que
luego vendríamos obligados a eliminar. Para evitar este pcsiblt contra¬
tiempo hemos creído preferible dirigirnos a una persona que reúna en
cada pueblo, los máximos caracteres de responsabilidad y solvencia
culminando en el Sr.Alcalde el conjiinto de estas cualidades.

Por la razón apuntada nos hemos permitido mo¬
lestar su atención, confiando en que Vd. sabrá apreciar la alta misión
que nos lleva a realizar nuestro desenvolvimiento y actividades en esas
Islas y que Vd. percatado y convencido de que realiza también un cometi¬
do de ciudadanía, se servirá indicar a aquellas personas de su confian-



za, la existencia y misión de esta su casa, para que de interesarles
la Representación en esa localidad, se dirijan a nuestra Delegación generalj
para Baleares, Soledad, 37,Palma de Mallorca* donde serán atendidos
convenientemente y se les facilitará gustosos toda clase de informes
y detalles que soliciten.

Rendidamente damos a Vd. Sr.Alcalde, nuestras mas

expresivas gracias por su atención y le envían el testimonio de su mas
distinguida consideración, sus afímos.s.s.

q. e.s,m,
S. A. de CONSTRUCCIÓN y APARCELAMIENTOS

j)irector Çerante



AYUNTAMIENTO
DE

MONTU IRI
BALEARES

Nám.

de 1932 v

Pongo el honor de comunicar a V.
haber ctuiplinontade con el nayor
celo el .Oeorei.o de 20 de septiembre
rutilares con ni relacionadas, a cuyo

CTJápliúi-er.tcorrespondido la totalidad del p
pueblo 0 01; verdadero interés, íiaoiondoae elegido
anoche la Juarta Local de Ponedor os de tri$o an¬
te la totalidad da los declararten del nisno
grano; acordándose a continuación nanileotar a
V> aioho entusiasmo y suplicarlo haga cumplir
a los nemas municipios ¿y coa el áííximo rigor, la
citada disposición para poder conseguir la pri¬
mordial finalidad del Decreto, oue rijan los
precios de tasa, pues el cunpllnionto por unos
pueblo i , con el dar-velo cono o: de e's te, y
¿ c; linteres apatia di
1 r sacien 4a todos <>:.loo y diLXGUI'

masiente >3 0 os terior* iS corresponda:
CIUf.1 o u re i id. o 1a nnyoria do lO;

tr igo de (O ta po ueí ion agric «il or

c i ano xü-’ t? pe s ■ialcs do X My.j;

co la la inioa luontv i de j.ngres os

qu Lenes
<■

- *.< L ¿.L* 0 Ojl¿ la nace . idad .

d r uiüiv 0 grano ar.i la rntqu.irte i

Cj (J ’

i Jn. U. - .1- £.1 £-* «/ ..HUIOS l’U i S dd *-'i c r ;a,
co norador o o can los precios SO LcIjuí

o r ' ■j( ' i •” eso itu p .XV • iisada la, upar.

p ra -vent a e -V v-vn- o per .juicio de i ,

i e oi.-tor u a vil donen /o.-viriles• ’-O •' ~ á,.

i. o
* a f « r' ci tílUÍÍ .l/.L ¿» >0:a alón, tt*. pU

ú 0 s, lo pongO UUit/K ¿n coi con ocirii

para que en unión a< ï líi doni :¡ió;u .

ros, causa ¿a aoenora—
i que on lia-'

enodores de
y dadas las

el trigo,
o sa de ven-' •J- ¿ í U MC

»5n qo abonos
y no luibiendo

ados en el De-
C fe í> «A. ón de con-

agricultor que
ríe ola, y, con¬

oidei <5n de to¬
nto de V. E.
’rovincial re¬

guladora del .cercado de nicho cereal resuelva
con urgencia este conflicto a cuya finalidad
cooporará esta Junta con el interes que le es
propio, nantenieáose sus tenedores en la acti¬
tud cié no vender a nonos precio del de tasares-



perando la solución de esa Comisión Provincial
Viva V. 13. muchos años.

Hontuiri 4 de octubre de 1930.
11 Alcalde-Prosid ente

Exorno. Sr. (fobernador Civil Presidente de la Comisión
Provincial rOUUlíUlom rm’v·r·nrir* -f-



AYUNTAMIENTO
D E

LLUBI

Núm.

Me complazco en manifestar a Y,

que, en feclia 30 de septiembre inti¬
mo, esta Alcaldía ha girado a ese

Ayuntamiento una letra de cambio a.

odio dis.s vista, importante

pesetas, que le corresponde satisfa¬
cer para el pago de la pensión de
jubilación a D. Bartolomó Castell
Esteva, correspondiente al tercer
trimestre del presente año.

Llubl 1 de octubre de 1932.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Molítuir i



 



ADMINISTRACION DE RESTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA OE BALEARES

Negociado

r*ví e zao in remitirle son no -

t¿ do a v í oorae i orí; iip Jíi di c o e 1 imilla -

r aliené- de la riquesa rústica, d« ese

Tiv«nie1 cal correspondiente al

prex.rso ejercicio ce 193¿> esperando se
sev"- ¿í acusar reo loo*

Br. Alcaide rre o i dente de i y Junta p»
ricial del Oatastro de

(yVu'jyt



 



DELEGACIÓN DE HACIENDA

DE

BALEARES

SECCIÓN PROVINCIAL

DE,
1 PRESUPUESTOS MUNICIPALES

De la Dirección General del (Tesoro

publico se lia recibido en esta Dele¬
gación de Hacienda el, oficio,que co¬
piada a la letra,dice así;
» limo *Sr *= Se ha recibido en esta
Dirección general la adjunta instàn¬
cia por la que el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de -Montuiri (Balea¬
res),solicita del Ministerio de Ha¬
cienda la autorización que dispone
el Peal decreto de 2 de abril de 1930,
para concertar un préstamo de 80*000
ptas.para la construcción de un gru¬
po escolar.= Como .quiera que la Eeal
orden de 4 de jimio- del mismo año,
dictada para el cumplimiento del men
clonado Decreto dispone que los Ayun
tamientos que acuerden -cualquier ope
ración de. crédito,lo pondrán en cono
cimiento de la respectiva Delegación'
de Ha alenda,ac oapañando'el corre spon
diente proyecto económico de las o-
bras. o servicios que traten de esta¬

llevar a cabo y de los pro-
convenios,y que serán remi-
Ministorio de Hacienda por
de la Delegación,con su in-

blecer o

pee fcados
tidos al
conducto
forme en el que conste que.los recur
sos del 'Ayuntamiento,permitirán, o no,;
incluir en los. sucesivos presupues¬
tos ordinarios,la anualidad que com¬
prenda el pago de intereses y amor¬
tización del préstamo o empréstito,
envio a YáS*la instancia.de referen¬
cia, par a que sea tramitada en forma,
regla me ntar i a *= Madrid, 4 de- octubre
de 1932*lirma' ilegible.— Ilmo.Sr-.De-
legado de
el es cu do

Bal ca.Hacienda de
de- España y un memo

dice;ílinlsterio de Hacienda «f
cion General del (Pesorex cubil

no que traslado a Y e

es*=Hay
"h vi Jr ^

o uno-
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Núm. 62

TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

MES DE (Qcf'áns,.. de 1931.

Justificante de revista para la de Comisario del mes de la fecha
TaHd--g*cael» 4t Arta* Gráfica* de la Guardia Civil.

DEVENGOS FIJOS Y PERIÓDICOS
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Ruépole ten pa- la bondad ele manifes¬
tar a la posible breYcda d , si la entidad
Ca * n Cospet que m tes fí guraba e s la ; iis
as que- ahora aparece cono Lolí d*en
Gos pet.

'^amblen le ruego indique si las que
acrecían antes co o Son Costa, Son Pa¬
ro t, So.i Roca 7 Son Vaquer, son edifi¬
cios diseminaos construidos en terrenos
ge fincas c ^nocidas con tal no ubre como

parece deducirse de lo manifestado ante—
r ior me nte po r es a Al ca Id ía .

Pal a, 7 de octubre de 1£3£ .

SX JEFE PROVINCIAL TE ESTADÍSTICA.

o ii'tuir i



 



ALCALDÍA DE MANACOR

: : : : BALEARES : : : :

Esta Alcaláia áo conformidad a las dispo¬
siciones vigentes,ha. formado ol proyecto do Pro*
supuesto ordinario para las átonoiones do Admi¬
nistración do Justicia do esto partido que ha
do regir en ol próximo alo do 1933; quedando so-
lalado oara la colcbraeión do la Junta que ha
do proceder al exámon,discusión y aprobación doj^
mismo,el' dia doeo dol corriente mes y hora do
las diez.

En dicho dia y hora do loa once,también so ce¬
lebrará la Junta para ol oxámen,censura y apro-
ración do la Cuenta goncral definitiva dol pro¬
pio ramo,corrospondlento al ejercicio do 1931.

Tongo el gusto do comunicarlo a 7.para quó ol
Ayuntamiento de su digna Presidencia designo Re¬
presentante que concurra a loa expresados actos,
que tendrán lugar en esta Casa Consistorial.

Sírvase acusarme recibo do la presento y par¬
ticiparme el nombre y apellidos dol Heprosentan¬
te designado,rogándolo so digno manifestarle me
la asistencia a 1-8 indicados actos os obligato.-
rin y ^uo do no concurrir a los mismos esta Al¬
caldia se verá precisada a proceder contra él a

haya lugar.

Alcalde-Prosidente ael Ayuntamiento do



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Sirvas© decirme 1©

Negociado

Núm.

urgencia Xa Cantidiui y mañe¬

ro de accione» qu& tenge ese

AjnantsHaieat© de X© sociedad

editora del periódico Xa 3a-
//

üioa, Satas Interese ooó urgencia el

Miniatrod de le §>tsruacia&

Paine 3 da Ootutro de 1932

Sor,

Sr. Alcalde de
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES
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Aprobado por Decreto Presi¬

dencial de 7 de abril del corrien¬

te año el Reglamento de Movili¬

zación del Ejército, tengo el

gusto de remitirle un ejemplar

del mismo, esperando de su aten¬

ción entregue el otro c[ue a la

presente se acompaña al Sr. Juez

Municipal de esa localidad.

Madrid, ..¿ÜdéTde
de 193 .

El General Jefe accidental,

ESTADO MAYOR CENTRAL



Aprobado por Decreto Presi¬

dencial de 7 de abril del corrien¬

te año el Reglamento de Movili¬

zación del Ejército, tengo el

gusto de remitirle un ejemplar

del mismo, esperando de su aten¬

ción entregue el otro c[ue a la

presente se acompaña al Sr. Juez

Municipal de esa localidad.

Madrid,

de l93 ¿L
El General Jefe accidental,

[/dlcalde (dUresidenie del d/lyu nia wi ien lo de



 



Siendo impre scindbles para la forma#i?4
ción del Censo de Jurados ruego a V. S.
se sirva «ni fe star s esta Sección, cop
respecto a las personas que figuran en
la relación de inclusiones que oportu¬
namente envio los siguientes datos:
edad, profesión, domicilio con expresión
del numero de la vivienda, tiemno de re¬
sidencia y para las hembras concepto de
clasificación (casadas o cabezas de fa¬
milia)*

Palma, 28 de noviembre de 1932.
2L JHPjB PBOVINCIAL DP ESTADISTICA.

Alcalde de Montuiri.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA Habiendo ya expuesto los

Ayuntamientos de esta provin¬
Neç)ociado cia su opinión respecto de la

consulta que esta PresidenciaNúm.

les dirigió, en cumplimiento
de acuerdo adoptado por la Co¬

misión Gestora de esta Diputa¬
ción provincial, en 20 de sep¬

tiembre último, acerca de la

oportunidad de celebrar una

de dichas Corporaciones muni¬

cipales para la designación de
una Ponencia que recogiendo
las sugerencias de los reuni¬

dos , proceda a la redacción de

un Proyecto de Estatuto auto¬

nómico de Baleares, tengo el

gusto de significarle que di¬
cha Asamblea se reunirá en el

Palacio provincial el día 6 de

diciembre próximo a las diez y

media de la mañana.

Terminada la anterior reu¬

nión y aprovechando la coyun-



tura de hallarse presentes los representan¬

tes de los Ayuntamientos de esta provincia,
se les dará cuenta de los propósitos que esta

Diputación abriga respecto a la construcción
de un nuevo Hspital y de la necesidad que

existe de que a tal fin sea aumentada la apor¬

tación municipal forzoza,

Atendida la importancia de ambos asuntos

considero supérfluo encarecerle la puntual

asistencia de la representación de ese digno

Ayuntamiento de su merecida presidencia.

Palma 25 de noviembre de 1932,

El Presidente

^ ^ t /

Sr, Alcalde de

r



Ministerio de Trabajo y Previsión Social

fe»

OFICINA CENTRAL DE COLOCACIÓN

Y DEFENSA CONTRA EL PARO

• •

Orientación y coordinación de los
Servicios locales,.

Esta Oficina Central de colocación 3/ de lucha con¬

tra el paro ruega a VS* se sirva manifestar- a la mayo:

brevedad posible sí ese Ayuntamiento de su digna Presi¬
dencia ha dado cumplimiento a los Decretos,elevados a Le¬

yes en 9 de septiembre de 19315en la parte que ordena la
formación de censos de obreros en cada uno de los Ayunta¬

mientos de la República?encareciendo a V.,S0 el envío de
una copia de dicho censo ó en su defecto un resumen nu¬

mérico del mismo o

Al propio tiempo.sirvase manifestar si ese Ayunta¬

miento lleva el registro con las inscripciones diarias,

así de las ofertas y de las demandas de trabajo como de

las colocaciones concernientes, según lo preceptuado en

el artículo 3°—de la Ley de 2.7 de Noviembre de 1931;

Madrid, 11 de noviembre de 1932*

EL Jefe de le. Sección.»
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El, Secretario del Ayuntamiento

talamanca ( Barcelona)

Sr. Alcalde de Montuiri
•

Talamanca 19 de Noviembre de 1932,
Muy Sr, mios Enterado por el Boletín oficial de esta provin-

del concurso para proveer la plaza de Secretario de ese pueblo
desearía me comunicara con la debida reserva, si el anuncio pü- '
blicando la vacante, es solamente para cubrir tramites legales
para posesionarse el que al momento la ejerce, o si hay probali-
dades de éxito para adquirirla el solicitante que a juicio del
Ayuntamiento pueda desempeñarla , pues en este caso la solicita¬
ría en forma, si es que que tengan algún compromèso me ahorraría
trabajo y no la solicitaría.

Me ha llamado la atención el anuncio, por cuanto yo estuve
de Secretario varios años en Navarcles , pueblo de esta provin¬
cia vecino del óLue actualmente ejerzo, y me acuerdo que vino un
Secretario de ese pueblo de Montuiri a buscar unos borradores o
minutas para una segregación de terreno colindante con ese pueblo
que le entregue para servirle de modelo, como digo vino personal¬
mente desde Mallorca a buscarlo, y me prometió que me lo devolve¬
ría, y no lo ha hecho todavía, ni lo necesito y menos tratándose
de simples borradores; es decir,no vale la pena , pero como di¬
mití del expresando pueblo, hace un año, le digo mp gustaría venir
a desemoeñar dicho cargo, que me pienso que estarían muy conten-



tos de mis trabajos y de mi buen comportamiento con el público
en general.

Sn espera de sus gratas noticias^ sin compromiso alguno^se o-
frece de Y. atento servidor y amigo q. e.. s. m.

w

*2
¿2¿Ze.

íS^_ ^ ¿2

y

y



COMISIÓN PROVINCIAL REGULADORA
DEL

MERCADO DE TRIGO

BALEA RES

Sírvase ordenar a laJunta Local de Te¬

nedores de Trigo de esa,remita relación trigo mercantil

existente en este municipio con arreglo al adjunto im¬

preso procediendo al mismo tiempo a la devolución a

la referida Junta el documento adjunto .

Palma 3 de noviembre de 1932

Alcalde de Montuiri



 



COLEGIO OFICIAL

SECRETARIADO LOCAL
DE BALEARES

CENTRO INFORMATIVO

Palma | 1 fJQV ; 932

Sr. Secretario del Ayuntamiento

w t
de

Distinguido compañero: Tengo el gusto de comunicarle que formada y puesta al pago la corres¬

pondiente nómina del 1 por 100 de premio de formación de la Matricida Industrial del año 19$.^
pueden los Secretarios que autorizaron el documento cobrarlo cualquier día, siendo de conveniencia
lo hagan a la brevedad posible.

Para ello deberán extender un certificado acreditativo de la persona que autorizó el documento,
enrirfftd de Jo dfcfniesto 'en 7¡f Peal orden de Hacienda

de 16 de Marzo 1930, que por analogía debe conceptuarse de perfecta aplicación al premio a que
nos referimos, aquellos Secretarios cuya cantidad a percibir no alcance la cifra de 250 pesetas, po¬
drán extender a continuación del certificado una autorización a favor de tercera persona para que

pueda cobrar por ellos, si asi lo prefieren, para, evitarse la molestia de tener que trasladarse a la
Capital. «Ul V V 9Jl $ p

Se le adjunta un modelo de certificado y autorización que puede aprovechar reintegrándolo.
Se reitera de V. muy afitrno. y S. S.

q. e. s. m.

Domingo Riutord

Cantidad a cobrar pesetas.



 



SERVICIO AGRONOMICO

SECCIÓN DE BALEARES

JEFATUéA
OO

5j3 I 3HRH 0 C 3TV IL

Ha!) i en do trans curr i do exe es i vament e

el piase señalado para la constitución
en ese término municipal de la Ccere-

sien de Policia Raral de acuerdo con

lo dispuesto en el ariu , 4e . de i. leu ce¬

le de 2 de Ocluiré, de and ruego a 7.

se. sirva oonsoiluirla en el olmo m.-

poprorrogable de 6 dias, remitiendo
copia autorizada del acta de constitu-
ción a la Jefatura del Servicio Agronoj
mico provincial, doliendo advertir u

que el incumplimiento do lo ordenano
supone incurrir en sanción«

Palma 6, de noviembre de lili;.

Pl Gobernador civil.,



 



CARPINTERÍA Y

SERRERÍA MECÁN

FÁBRICA DE PERSIANAS

TODOS SISTEMAS-PERSIA

LEVANTINA PATENTADA

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS
PLEGABLES EN MADERA

DE HAYA

MECEDORITAS PARA NIÑO
TAPIZADAS CON GUTAPERCHAS

MATERIAL ESCOLAR

FÁBRICAS DE

TACONES Y ENVASES

MARCA DE FÁBRICA

F.O. E L D A 18 Noviembre 1932

SR. SECRETARIO DEL APUNTAMIENTO DE

Muy señor mío*
Por la Gaceta de Madrid correspondiente al N$ del

15 del corriente me impongo de que por el Ministerio de Instrucción
Publica ha sido favorecido ese Ayuntamiento por una subvención para

r»e «C 0 ? árPS ,

Al felicitar por su conducto a ese Ayuntamiento
pláceme ofrecer mis artículos, necesarios para el bue^n funciona¬
miento de esas escuelas, acompañándole al efecto catálogo del ma¬
terial escolar que esta su casa fabrica con sus precios correspon¬
dientes,

z También acompaño nota de precios de las persianas
de mi fabricación que tan necesarias son el los meses de verano y
que como es natural son aplicables a cualquier edificio, y por ello
es ero habrá de convenir a esa corporación adquirirlas para casa
Ayuntamiento y Escuelas Graduadas.

Confío que oportunamente me verá honrado al ofre
cer Vd. en mi nombre mis artículos y espero que también en su día
me tendrá al corriente de lo que se decida sobre el particular,
estando dispuesto a acudir a concurso que no dudo me sería djudi-
cado, pues ofrezco un material de excelente constricción y de re¬
sultados altamente satisfactorios a precios reducidos.

Sin otro particular y no dudando verme favorecido
muy en breve por sus primereas noticias le saludo atento s.s.

P.D, Se me olvidaba hacerle presente que no estando repré-serTtado
en esa por ningún Agente Comercial, en caso que se ^ef actuasen las
probables ventas a ese Ayuntamiento por su mediación le abonaría
en concepto de gratificación un 10% sobre la factura de £>ersíanas
y un 5% sobre la de material escolar, que es la comisión que tengo
estipulada para mis agentes de venta.

Vale



 



 



 



Inspección de Hacienda
DE LA

Provincia de Bateares

Adjunto remito de nuevo a V.las notifica-
©iones de las liquidaciones practicadas por la
Admón.de Rentas publicas de esta provincia en
el expediente n2 334 de 1931,para que se sirva
ordenar su entrega a los interesados,en forma
reglamentaria y devolver debidamente diligencia¬
das a esa Inspección las cédulas de notifica¬
ción que también se acompañan,sin perjuicio de
que por los interesados se formulen las perti¬
nentes observaciones.

Palma 16 de noviembre de 1932.
El Inspector-Jefe

Sr.Alcalde de Montuiri



 



Palm 3 nobre.932,

Sr D Juan Mas. L.; .

Alaclde de Montuiri.

Setimado amigo:con esta fecha dirijo al Ministro de Instrucción

Publica expresiva carta recomendando vuestro expediente sobre la cosn

tracción del Grupo Escolar interesando pronta y favorable resolución,

M- andad a vues tro af cmo • s . s *

(é?/'
/c* S$¿/iC€'¿ce'C'C'C>-rX'

¿/fi*



 



 



 



Núm. 62

TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

MES DE 193 2.

Justificante de revista para la de Comisario del mes de la fecha
Tal1rr-B«c«ela de Artes Gráficas de la Guardia Civil.

DEVENGOS FIJOS Y PERIÓDICOS

BU BBIBBi BHB HHH

%

3' o¿>

Coman¬

dancias
CLASES NOMBRES

/3&U<£áÁ Meui^

J

Destino

o

situación

jtfl JeMÚ¿6

J y/xdó

'

l
0

de 19 fg.



 



 



 



Dklkgación de Hacienda
SE LA

Provincia de Baleares

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL

SECRETARIA

Para la tramitación reglamentaria del recurso presentado por

vecino de , rweg-o

<2 K 5. se sirva remitir a esta Secretaría dentro de quinto dia,

conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del vigente Regla¬
mento de Procedimientos, el expediente instruido por„

Dios guarde a V. S. muchos años.
Palma de 193 ^

Si- Uo
R -Cu

Sr.



 



Dklkgacióis dk Hacikmía

DE LA

Província be Balkakks

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL

SECRETARIA

Para la tramitación reglamentaria del recurso presentado por

D. T'r-ir -Jvv'
vecino de , ruego

a V. S. se sirva remitir a esta Secretaría dentro de quinto dia,

conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del vigente Regla¬
mento de Procedimientos, el expediente instruido por. „



 



Delkgación Dlí Hacikmia

Provincia me Raleares

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL

SECRETARIA

Para la tramitación reglamentaria del recurso ,

vecino de/ , ruego

a V. S. se sirva remitir a esta Secretaría dentro de quinto dia,

conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del vigente Regla-

Dios guarde a K5. much( ~~~
Palma de
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Excao. 3r.:

Tengo ol honor do remitir a

V. E. bajo este mismo pliego

dos anuncios relativos a ser¬

vicios de este Ayuntamiento, pa¬

ra su publicación en el B. 0.

de e3ta provincia si Y. E. lo

estima pertinente,

üontuiri 2 noviembre 1932

El Alcalde

Exorno. Sr. Gobernador Civil de Baleares.

Palma



 



AYUNTAMIENTO
DE

MONTU I R 1
BALEARES

Núm. ;

Pe urde* 'v del •3«ftor VJL cride tar^o

Ol ¿;: UTl o de ce.ovocar o \ # ft

yxtï•aord¿L- • O i; | QHt: l·l‘ Cié 0@,t-' UXTX

«: to■' Ayo>Ti, ai ii :¡:tO 'in yxlucra Ct-nvo—

oatoxia el pr&ix-ío do Ou ¿o dia pri¬

mero de dáele hre j, e£ ^y . uuu- el

i 4 igu l*r< t.« . 1 i a tr ••; a, a 1 r t <. e z y

uiv^fo h.xaL treiiit;r. .oir/atos, p^ra

áitcutir y aprobar Ir nlguitLit© '**-
dfi-n :1 ti\ <ffa:
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EX IXtmo.Sr. Director general de

GOBIERNO CIVIL Administración,con fecha 30 d® Ho-|
DE LA

provincia de baleares Tiembre Qlti»o.®e «iee lo aue si-

> sae: •
Núm. èll "Tiato el expediente de Jubila¬

ción del Secretario del Ayuntamiento de Binisaleia,de
esa provincia,Don Bernardo Pibas Morales,enviado a
esta Dirección a los efectos ceX prorrateo &£Í¿or-
Mina el articulo 46 del Reglamento de 23 de Agosto

de 1924.«aESÜLTAHDO: que el señor Ribas sirvió en p:

piedad en los Ayuntamientos de toontuxri y Binisalem
durante 30 años,4 meses y 10 dias en los <¿ue perci¬
bió los sueldos de B00 s B6C, 1600,2000,3875 ,4500, $600,
6876 y 6000 pesetas anuales.«COHSIDBRAIfBO;que,habiei
do prestado el señor Ribas ©as de 25 anos de servicia
le corresponden los 3/6 del sueldo mayor percibido
©as de dos años que ss el d® seis mil pesetas,por lo
que su Jubilación anual asciende a 3.600 pts cuya do¬
zava parte y Jubilación mensual es de 300 pts. «Esta
Dirección general ha acordado efectuar el siguiente
prorrateo con arreglo a sueldos disfrutados y tiempo
de percibo de cada uno de ellos :««B1 Ayuntamiento de
Montuirl abonará mensualmente 32 '73 pesetas y el de
Binlsalem 267'27 pesetas mensuales.Esta Corporación
tendrá a su cargo el recaudar de la anterior la par¬
te que le ha correspondido y abonaré al interesado

el importe integro de su Jubilación mensual. «Lo que



comunico a Y.E.para.su conocimiento,el de las Cor¬
poraciones contribuyentes y del jubilado,con devo¬
lución del expediente al Ayuntamiento de Binisaléis
para su archivo.*

Lo que traslado a Y.para su conocimiento el
de esa Corporación municipal y demás efectos.

Sr.Alcalde de Montuiri»



MODELOL—LmpPalomeaue•RondadeAtocha.23•Madrid.



 



Expediente núm. .5.712..- TRANSPORTES

Sr. Alcalde de. lÍQn±.U.lrÍ

En cumplimiento del artículo 196 del Reála*nen^0 de circulación urbana e
interurbana se servirá V presentar a E.#.E.ax.t..O.1.4)Sl-©--P-oO-0V1í-—S-as tr e

residente en R.Í1).£IJS._1Q
en el plazo de l5 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta
Jefatura con el enterado del interesado.

Palma. 2.Z-de.. ...P..LO.£>r.e. de 193.2...
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,

\



 



INSPECCIÓN MUNICIPAL

DE SANIDAD

MONTUIRI
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Jurado Mixto del Trabajo
Grupo 10

Industrias de la Madera

Palma de Mallorca

lá' Cumpliendo el acuerdo tobado por este Jura

au 7 del actual,tengo el honor de remitirle 10 =

ejemplares de cartelones del horario aprobado

cote organismo;esperando merecer de esa Alcalái<

de su diguo cargo tendrá a bien ordenar su entre¬

ga a los patronos carpinteros de esa villa;advii~

tilnáolas de la obligación de fijar el cartel¿n

en sitio visible de su taller y de ajustar el tra

bajo del míame al horario de out se trata.

Bata Presidencia agradecerá a esa Alcaldía

so sirva acusar recibo te asta co&inicación y dar

cuanta de haberse procedido al reparto de los car

talones y haber hecho las advertencias indicadas.

Palma de Kallorca#16 de diciembre de 19 32*



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Inspección y Contrastación
de Pesas y Medidas

R. Salida n.°

W ¿A Wm, luM^
W \\.
C^l

conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Pesas y Medidas vigente, el
día 10 de pasará la Plan¬
tilla de contrastación de esta Jefatura a esa

población al objeto de verificar y comprobar
las pesas, medidas e instrumentos de pesar

de ese vecindario.

Lo que tengo el gusto de comunicarlo a

esa Alcaidía para que lo haga saber a sus

administrados y se digne disponer, que con

antelación a la fecha indicada, se halle dis¬

puesto el local decoroso, así como las Pesas
y Medidas tipos que debe poseer ese Ayunta¬
miento y preste Vd. a ios Funcionarios de
esta Jefatura los auxilios que se requieran
para el mejor servicio.

Viva Vd. muchos años.

Palma de Mallorca Q de

de /93*L~
El Ingeniero Jefe,

($r. JïJcaJde ConsíJíucionaJ de m
c



 



 



J.HSTRUCClONESALOSAYIJRTAMILUTOSP1R4Li.«ESTADISTICADLEXISTENCIADL ACEITELiiI».DLQCDOTP.3PROXIMO”.
13„-EstaEstadisticahagidoordenadauorOrdenyReglamento<1A2ode Febrerode1033(Cacetadel24) S'2•-EstaEstadísticaseverifica,conelexclusivoohjetodoreguiarel abastecimi.ontoycxporto.ciói?.doaceite,ynotienefinnicarácterlasca: losdatosenesoohtengannoserviranonningúncasetaraimponertribut j1——^■*-•-n

ogravámenesdeningunaespecienaparaaumentarlosexistentesoAdornas, losdatosSodaránaconocerglobalmentoporprovinciasymunicipiossin monoicaexpresadeloqueperteneceenparticularacade,fabricante,oose choro,productoralmacenista,etc* LaSecciónAgronómicaenviaráaesaAlcaldíaelnumerodohojaslo elaratoriasdeexistencias,quesoconsiderennecesariasparaosoAyunta miento;noobstante,siseagotarán,puedehacersenuevopedidoadicha cien 42Ealosochoúltimosdiasdelpresentemes?procuraráosaAlcaldía
euolasnejasdeclaratoriaslleganajáoíetdetodosycadaunodolospr ricAamomcomerciantes,almaconistas.¡Yengeneraldetodoelquetonga MinisteriodeAgricultura IndustriayComercio

ServiciodeEstadístícade ProduccióndeAceite

SeñorIngenieroJefedelaSecciónAgronómica.
O.(1)condomicilio

en(2)1..,provinciade,calle...-. ,número,conformeaiReglementoparalaEstadísticadeProduc¬
ciónyexistenciasdeaceite,de23deFebrerode1932,declaroqueenl.°deOctubredelcorrientetenia

oenmipoderlassiguientesexistenciasdeaceite: O
a-

£3Aceitedeolivacomestible,kgs. q
.
O
Aceiteparausosindustriales(tur- ^ii.tÏ tíos,aceitones,etc).I-ge. Aceitedeorujodeaceitunas,kgs. Enadede1932

(Firma)

(1)Notnbfedelapersonaorazónsocialdelaempresa. (2)Nombredelpueblo. «Triunfo»Teléfono36321Tetuán(MadHíU



MODELO

Ministerio de Agricultura
Industria y Comercio

Servicio de Estadístíca de

Producción de Aceite

,SV ; ; :,I % ;V = :V ti

Señor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica.

D.(l) ....’ con domicilio
en (2) , provincia de , calle...,

, número .... , conforme al Regle mento para la Estadística de Produc¬
ción y existencias de aceite, de 23 de Febrero de 1932, declaro que en l.° de Octubre del corriente tenia

o en mi poder las siga i entès existencias de aceite:

Aceite de oliva comesi ible, kgs.
• •

, ' . i'

Aceite para usos industriales (tur¬
bios, aceitones, etc), I'gr. ...

/ ■ :
. VO.i

Aceite de orujo ele aceitunas, kgs. ..... Y.r....

En a de de 1932

(Firma)

(í) Nombre de la persona o razón social de !a empresa.
(2) Nombre de¡ pueblo.

«Triunfo» Teléfono 36321 Tetuán íMatlrUn



 



INSTRUCCIGNES À LOS AYTJIITAífTARTOS L'OR4 LA. ^ESTADISTICA DL EXISTENCIA DL

ACEITE ECT lüo DL OC TURRE PROXIMO” *

l3o~ Esta Estadística ha pido ordenada por Orden y Reglamento da 2 o de
Febrero de ICOL (Caceta del 24)

S'fi • - Esta Estadística se verifica, con el exclusivo objeto de regular el
abastecimiento y exportación do aceite, y no tiene fin ni carácter Fiscal.;
los datos que se o'ttengan no servirán on ningún caso para imponer tributos
o gravámenes de ninguna especio ni para aumentar los existen tos o Además,
los datos So darán a conocer glopalmente por provincias y municipios sin
mención expresa de lo que pertenece on particular a cada fabricant o,eo se -
choro, productor almacenista, et.c.

La Sección Agronómico, enviará a esa Alcaldía el numero do hojas de¬
claratorias do existencias, que so consideren necesarias para eso Ayunta¬
miento; no obstante, si so agotarán* puede hacerse nuevo pedido a dicha Seo

'cruJLO -L '.

4sfta La los. ocho últimos dias del presente mcs? procurará osa Alcaldía
que las no jas declaratorias llegan o. poder do todos y cada uno de los uro-
liGhidon.' enmare i unto s’r almar oní staru y on general de todo ol qu
existencias de aceite en propumoViú mayor, de c i enrollo s»

5*;~ En los ocho primeros dias de Octubre recogerá esa Alcaldía dichas bo¬
jes ; y una vez comprobado que contienen las debidas respuestas a las pre¬
guntas que en olla se hacen? las remitirán9en paquetes separados, a las Sec-
Cilbii Agronómica de la provinciae

69.- So recomienda a esa Alcaldia, y se espera de olla que pongo, el mayor
cuidado en estos tre ?.to del trabajo"a)que no quede ni una sola persona dentro del termino municipal do las'
que tienen existencias de aceite, sin róeloir la correspondiente hoja de¬
claratoria.b)oug•no so omita la contestación a ninguna do las preguntas contenidas
en las hojas»c)que los datos y cifras que aparezcan en las hojas no contengan error
de ningún genero
Para conseguir tales finos osa, Alcaldia puede adoptar las disposiciones

que : estime procedentes, haciendo las gestiones indispensables para comple¬
tar o corregir las hojas que hayan sido defectuosa contestada o en
donde aparezcan errores evidentes

I2**- So recuerda a esa Alcaldía que según los arts , 12 y 17 del Reglamen¬
to so puede imponer sanciones a cuantos dejaren de cumplir el servicio que
dicho Reglamento les exige*. Por consiguiente si en algún caso encontrare,
osa Alcaldia un.a .resistencia obstinada a llenar la hoja o a corregir los
errores que contuviera, y después de agotados los medios a su alcance^de¬
berá ponerlos on conocimiento de la Sección Agronómica a los efectos que
proceda; pero en ningún caso deberá interrumpirse el servicio por este
motivo, ni, retrasarse el envío do la totalidad do las hojas
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Jr'-'·

u .yuraocion“cXXos"

A~EnlosochoprimerosdinsdoOctubrerecogeráesaAlcaldiadichasho¬
jas;yunavezcomprobadoquecontienenlasdebidasrespuestasalaspre¬ guntasqueenello,sehacen,lasremitirán?enpaquetesseparados.alasSec- alvi’.iAgronómicadelaprovinciac 6®SorecomiendaaesaAlcaldía,yseesperadeellaquepongaelmayor cuidadoenestostresaspectodeltrabajos a)quenoquedeniunasolapersonadentrodelterminomaniciofiad-w1ci...

quetienenexistenciasdeaceite,sinrecibirlacorrespondientehojade¬ claratoria» h)que•noseomitalacontestaciónaningunadolaspreguntascontenidas
enlashojas» e)quelosdatosycifrasqueaparezcanenlashojasnocontenganerror

deningúngenero ParaconseguirtalesfinososaAlcaldiapuedeadoptarlas*disposiciones que' estimeprocedentes,haciendolasgestionesindispensablesparacomple¬ tarocorregirlashojasquehayansidodefectuosacontestadaoen dondeaparezcanerroresevidentes 7a*~SorecuerdaaesaAlcaldíaquesegúnlosart£,12y17delReglamen¬
tosopuedeimponersancionesacuantosdejarendecumplirelservicioque dichoReglamentolesexige*Porconsiguientesienalguncasoencontrara, oso.Alcaldíaunaresistenciaobstinadaallenarlahojaoacorregirlos erroresquecontuviera,ydespuésdeagotadoslosmediosasualcances.de¬ beráponerlosenconocimientodelaSecciónAgronómicaalosefectosque proceda;peroenningúncasobeberáinterrumpirseelservicioporeste motivo,niretrasarseelenviódelatotalidaddelashojas
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Transportes

Expediente núm.

Sr. Alcalde de - MQ.n.tulrl

En cumplimiento del párrafo 2.° del art. 125 de transportes de 22 de Junio
de 1929 se servirá V. presentar aU-*-d!.Q.S.B. .TT.QXH.Q.S....Y..Í..C.ÍQ,
residente en C.&H.6 ¿Lfí

En el plazo de 10 días la siguiente notificación que será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma de .D.í Cfcr.6 de i93 2„.
El Ingeniero Encargado A-e la Inspección,



 



Expediente núm. 6109.
Sr. Alcalde de - M.Q.ntutr i -•

En cumplimiento del artículo 1% del Reglamento de circulación urbana e in¬
terurbana

se servirá V. presentar al -^-d-0-S.e í-C-ll
residente en .fi.Q.S..a.....8 -

en el plazo de 10 días la siguiente notificación cjue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma-2.3... de Di.Cb-r.a de l9 - 32
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



 



 



Expediente núm.
Sr. Alcalde de

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V presentar a

residente en

en el plazo de 10 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta
Jefatura con el enterado del interesado.

Palma..aí/¿^jde de l93j2—
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



Expedíente n úm.

Sr. Alcalde de r^\_A /L*
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V presentar a A/VV ÍMtV.. V&v\, t Totá-
residente en £ t

en el plazo de 10 días la siguiente notificación <jue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

PalmaJL.cLde l<C~ de 193 jL
El Ingeniero Jefe de Obras p úblicas,

.... • ¿£1.-



 



Expediente núm, .4.7.81.

Sr. Alcalde de Mon/Lulrd

Kn cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V- presentar

residente en .G.all.e~.~d.el.-..£.e.Z.Q....A -

en el plazo de 15 días la siguiente notificación cíue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma.. de B.jj&.'b.r.e. de 193 2
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



Expediente nntti. 4.7.S.Q.

Sr. Alcalde de M.QntuíX.1

Eai cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a A-ñár-Qü-Ma-E-imon

residente en cal·l*--4e~ias—34 —

en el plazo de l5 días la siguiente notificación c(ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.
Palma....3....... de Di.Gt>.r..e de 193.2

El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



Expediente fitktn. £9.3.1

Sr. Alcalde de Montuíri

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V presentar a I).«.P.S.dX..0......G:a,2!.G.Í.a....S.anip-Ol-
residente en S«3P©r nando 9
en el plazo de l5 días la siguiente notificación q[ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.
Palma „(L.de M.CJb.r.a de 193 2

El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



4966Expediente tiúm.

Si. Alcalde de KQMMÉZA
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e
interurbana se servirá V presentar a I).*..Med..Gll.Q2!....iB.auZ.a...-MÍ.rfi.l-l-eB
residente en .B..e..C.t.ar.....E.S.C.arr..a 3

en el plazo de l5 días la siguiente notificación c[ue será devuelta a esta
Jefatura con el enterado del interesado.

Palma.... 6. de D ÍC.]b.r.e. de 193 .2
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de

trimestre de 193 *5^ rogán¬
dole que se sirva dar cuenta al

Ayuntamiento que tan dignamente
preside por si se sirve dispensarle
su aprobación y comunicarme su

conformidad para que surta los efec¬

tos legales.

Viva V. muchos

Palma V4 de
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Comisión Provincial Reguladora
del Mercado de Trigo

DE BALEARES

* b'K

Sírvase la

^unta £ocal de tenedores de ‘Crigo de ese

TAunicipio.

:lL·^u4>

cfó&JL-

mul

^4? WrTlt^
O ¿tL·

palma,¿Z-_ de. de 195



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado....^
Núm.
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Palma a 29 de diciembre de 1932
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ALCALDÍA de MANACOR

: BALEARES :

Adeudando ol Ayuntamiento ac osa doscien¬

tas treinta y dos pesetas y treinta y ocho i

cent irnos,importo do la cuota quo lo corres- I

pondo satisfacer por contingento del Presu¬

puesto que rige en ol prosonto año para aten¬

der a las obligaciones de Administración do

Justicia de este partido judicial. I

Huego a Vd.con ol mayor intorós a fin do

no dificultar la buena marcha en contabilidad

so digne disponer se efectuó ol ingreso en la.

Caja do este Ayuntamiento do la oxprosada can

tidad,antes del último dia del actual mos.

Viva V.muchos años

Manacor 15 Diciembre do 1932

Sr. Alcalde-Presidente dol Ayuntamiento do

IJontuir i.



 



 



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA interina En cumplimiento y a efectos
de lo prevenido en el párrafo l.°
del artículo 13 del Decreto de la

Presidencia del Consejo de Mi¬
nistros de 26 de enero del co¬

rriente año, adjunto tengo el gus¬

to de remitirle un ejemplar del
Censo electoral correspondiente
a ese Municipio.

Palma 17 diciembre de 1932.

El Presidente



 



TESORERIA DE HACIENDA
DE

BALEARES

Nègociado Ej.Q.cutlva Adjunto remito A V* una relación com¬

prensiva de los deudores por contribución Rústica

dé ese Término Municipal para que dentro el plazo de|

15 dias me remita una certificación designando las

fincas que motivan los descubiertos en la que hará

constar el nombre de los deudores,el ae las fincas,

su situación,linderos,extensión y riqueza amillarad,

y de no cimplimentar este servicio dentro del plazo

que se le indica me verá precisado a dar cuenta al

limo Señor Delegado para qu$ imponga ias sanciones

a que haya lugar.

Palma 10 de Diciembre de 1932

Alcalde Pr sidente del Ayuntamiento de Monttlri.



 



 



 



 



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 2.°

Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

« * *
ende el snii40 fe 6 C3 ata Qnja evitar los

.icio® que «•50$.' fel *t¡¡& n revista anuí ii íi iC4.

lesi indi iri 00n 1 ec* \,liiind t trjKitl ¥88

qy*» Alpaos dejan de ¡*nm\r reviste por

falte 4a puhiicid«d,ru<$;o r por* los me¬

dios (pe orea «sb coaraaintio o@ lee recuar«*

dr la *? oblig» <$. on que tienen de cumplir oo.n

ente sito entes del din *IL del corrioita

mt'VtMeb lando j» sari s ante & puesto de le

CMardía Civil «afta prcfx jr:to|toüa ve» que de no

hacerlo así se encuentra*! compre!*!idee en el

erts 4^ d® le vií,ente A,e de -.0®lutcmimto»

Palm 5 de DicLeábra de 19&£9«*

SI teniente QohoíbX Jefe

?r ;»léala e Jane t i tu. di ojmi



J&bHq P:U3 rao est",, revi ata mmX miWs <Xo lor d&a latoori&te 0

lo» festivo» / úox&wQà áñ 9 ñ lü conforta* « lo «H spueeig ©n. in

Cr. üd In! gtorlo úe U\ üm&tn d© 5 de Oc tub* ui ti íq*



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Nún,. £?%

El Cónsul de España-Interventor
Local de la Delegación de Asuntos
Indígenas en ALOAZARQUIVIR,con -
fecHía 16: del actual,me dice lo quí
sigue:

"Excmo.Sr.=Tengo el honor de
poner en conocimiento de VLB» que

en Octubre del presente año estuvo
en'esta Ciudad,a visitar a un hermano suyo funciona¬
rio de esta Intervención Don Rafael Barceló Jordá,Se¬
cretario del Ayuntamiento de Montuiri.=Al marchar es¬
es señor a dicho punto por terminársele el permiso y
ante sus manifestaciones de que careeia de fondos pa¬
ra emprender el viatie,lo que podria acarrearle el ce¬
se por abandono de destino si no se incorporaba a tie]
po,le fuá facilitada por esta Rabilitación la suma de
doscientas pesetas,mediante recibo que acompaño y con
la garantia de su hermano, como antes digo,funcionario
de esta oficina.=11 Señor Bárceló se comprometió a -

reintegrar la suma a su llegada a Montuiri,no habién¬
dolo realizado aun,por lo que el Habilitado se verá
precisado a descontar de sus haberes a su hermano di¬
cha cantidad.=Por ello y siendo un cargo de concien¬
cia someter a tal descuento a un funcionario modesto
que, además se encuentra gravísimanente enfermo,hasta
el punto que es de temer un desenlace inmediato y,por
otra parte, ante la desconsideración e informalidad dell
repetido Barceló,que ha llegado incluso a devolver u-

na carta certificada que se le envió,me dirijo a V.E.
con el ruego de que obligue al pago de las 200 pese¬
tas al Secretario en cuestión." .

^o que traslado a V.para su conocimiento y el de
interesado,debiendo V.manifestarme lo que este decida
para comunicarlo a la autoridad reclamante.El recibo
y carta que se mencionan,obran en esta dependencia,-en
espera de la decisión.

Pal-



 



 



 



Comisión Provincial Reguladora
del Mercado de Trigo

DE BALEARES

«s»

Sírvase .úLe la

^unta £ocal de tenedores de ‘Crigo de ese

Municipio

".[*
^£L ^fc^rr-. ^ 1

palma <y¿ de de 1Q5 ?

Sr, Alcalde de j^'W^vvíTmav



 



Nám. 62

TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

MES DE fae-- DE 193 £

Justificante de revista para 1 el mes de la fecha
Taller-Bscaeta de Artes Orificas de la Guardia Civil.

DEVENGOS FIJOS V PERIÓDICOS

J/J'fS

¿ug>

3/rft
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35'¿>o foo

Jftto y 00
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Destimo
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(S* y^fíTuteCí/Kc, yf - /fyc de 19d*.

y @tdv^ JjL·ictyà? k ■



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA OE BALEARES

Negociado l&ÉR&a tráá1
. Pueble 'j

:

r.n Tille "o se pararlo rcxaiio a 7*

pía de la Matricula e.r Inf’ustrlal ’-ít' el

año i; ’J •sbid&iaents gtpTOb. js .• v ;

vra el £iene inmediato de las Matrices*

Señor Alca le4/ de



 



Expediente núm. 4.8.05.
TRANSPORTES

Sr. Alcalde de M.O.rituir i

En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V presentar aD..,..J..Q.ae.....E.QXIie.S....Y.Í.Gll
residente en Galle de la Rosa 8 .«

en el plazo de 15 días la siguiente notificación c(ue será devuelta a esta

Jefatura con el enterado del interesado.

Palma „„lQ„de P.i.Gl)X..e de 193.2.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas,
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